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Sumilla
INTERPONE DEMANDA DE

HABEAS CORPUS

SEÑOR JUEZ CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA

LIMA

CNO S.A. (antes dONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A.),
inscrita en la Partida Regi st r a!  del Registro de Personas
Jurídicas:de la Zdnd Régistral IX (ANEXO I-A) y representada ppr
Alexandre Batista Pregonesi (ANEXO 1-B) con Carnet de Extrdhjeríd

 según los poderes que se adjuntan al presente escrito,
ROGER FERNANDO LLANOS CORREA/ con domicilio real en

,  con
DNI   (ANEXO: 1-0) y JUAN CÁRLOS POLO FUELLES, con
domicilio real en ,  cOn DNI

 (ANEXO 1-D); ELEUBERTO ANTONIO MARTQRELLI,
identificado con Carnet de. Extranjería N° ,  con domidilio
procesal en

 ANEXO 1-E; CARLOS. ALBERTO RUIZ PAREDES, identificado con
DNI N° ,  con domicilio real en  .

 (ANEXO 1-F); FERNANDO EDMUNDO.
CÁCERES ANDONAYRE, identificado con DNI N°  ,  con
domicilio real en

 (ANEXO. 1-G); ANTENOR KJURO ,
BEIZAGA, identificado con DNI. N° _ ,  cotí domicilio real en

 .(ANEXO 1-H); señalando los correos electrónicos
de los : abogados que suscriben, Gerardo Eto Grüz,

.  con núrriero de. celular  y
Domingo García Belaunde,  con
cel ul ar  fijando como Casilla SINOE N° ,  a usted'
con el debido respeto nos apersonamos y exponemos;

RESUMEN EJECUTIVO DEL PRESENTE CASO

La presente demanda de Lióbeas corpus tiene como finalidad
que se restablezca el orden jurídico vulnerado por el Ministerio
Público y garantice eP pleno . respeto o los derechos
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fundamentales y principios constitucionales de lo eímpreso
coloborodoro y sus funcionorios, reconocidos por el morco lego!
vigerite; los trotodos internocionoles y, espéciolmente, por uno
sentencio homólogodo dentro de un proceso de coloboroción
eficoz que es cosd juzgodo. Este hábeos corpus tiene como
meto finol, preseryor lo libertod individuol de todos los personos
involucrodos eri los ofectociones fiscoles y jurisdiccionoles que
rodeon lo complejidod def incumplimiento de deberes que
tienen relevoncjo constitucionol. .

, Lo conductq del Minisferid Público, ol desconocer ocüérdos
vólidomente suscritos y opirobodos judiciolmente, ofecto de.
formo- direcfo los principios, de legolidod, derecho o lo coso
juzgodo, derecho o lo fútelo judiciol efectivo, seguridod jurídico,
principio de interdicción o, Iq orbitroriedod, derecho o Md
ejecución de los résdíucionesqudicioles En consecuencio, el

' Poder Judicial debe, o trovés de Id presente occión de hábeos
Corpus, ordenor lo. ejecución tnrnedioto y definitivo de lo
sentencio homologado dé coldbordción eficoz, disponiéndo éf,
orchivo o sobreseimienfo. definifivó de todos los procesos
comprendidos en el Acüérdo de .Coloboroción, y restituyo así el
imperio del derecho.

A continuoción, se resumen jos fundomentos de lo pretensión,
estructurados en bose ojós principios y derechos vulnerodos;

Violación al derecho a la libertad personal

Se encueritro directomenté ofectodo ol hoberse dbierto-

investigociones, form'ulqd.o dcusociones o personos —
coloborgdores, funcíondrids. Ex funcionorios y festigos— con ■
bose en declorociones. . outoincriminotorios que -fueron
brindodqs eri él mqrco de un ocuerdo de coloboroción eficoz
judiciolmente homológodo mediente sentencio, firme y bojo
condiciones .expreso^ de np ufilizoción y .uso de pruebes que
los expone o uno privación orbitrorio de su libertod. , Esfo
situoción coloco o los coloborodores, funcionorios y ex
funcionorios.en uno posición de indefensión y pone en grove
péligro su liberfod personol, fodo vez que, se ven expuesfos d
uno persecución pénol . sin posibilidod de reverfir pruebes
oufoincriminoforios que, en ,el morco del debido proceso de
Coloboroción Eficoz y de frofodps infernocionoles, no de.bíoh
ser u.filizodos en , su confro, Esfo situoción evidencio uno

omendzo, grové,, reol, cPncreto, objetivo e inminente ol
derecho o lo' libertod individuol. .
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•  Violación al Principio de Legalidad ^

El Ministerio Público ha incurrido en infracción del principio de
legalidad al incumplir los compromisos asumidos en el
Acuerdo de Colaboración: y Beneficios y en el Acta Conjunta

" para. Reactivar el Procédimiénfo de. Cooperdción Judicial
.Internacional entre el Perú y Brasil. La omisión en Ig ejecución '
de estos instrumentos np soló quebranta el marco normativo
nacional ' •^incluyendo ' normas procesales, ' penales,
administrativas , y Teglqmentarias—^ sino también tratados
internacionales cómo la Convención Interamericana de

Derechos Humónos y ia Convención deHas, Naciones Unidas ;
contrq la Corrupción. La'condúctd del Ministerio Público y el

.  ; Poder Judicial , al -desconocér'_; lo pactado y aprobado
■ Judieialmente, vulnera el imperio de la ley y yérqsiond la v \

seguridad jurídicd.; - ;y. ; :

•  Violación del Principió de Cosa Juzgada Pendí

,  La, sentencia hórhologada de fecha 17 de junio de 2019, ,.
dictada por el Primer Juzgado Nocional , de. Investigación
Preparatoria Espécializqdo en Delitos de Corrupción, tiene . ,
calidad de cosa juzgada material. Esta impone ql Ministerio.
.Público el" deber dé archivar o solicitar el sobreseirhiento "
definitivo --y nó provisiondl— de los procesos penales
vinculados, q los hechos materia del acuerdo. Al desconocer

.  .este, mandqto, Iq Fiscalía pretende reabrir la persecución'
.  : pendí por hechos yd resueltos judicialmente, en contra del

principio.de inmutabilidad, de las decisiones jurisdiccionqles y 7
■ violoiido abiertaméhte el artículo 139 inciso 2 de la

'  ' Constitúción. . ■ . . i

Violdcjóñ del Derecho o la Tutela Jurisdiccional Efectiva

Ld negativa del Ministerio Público a ejecutar ío establecido en
la sentehcio homologada contraviene lo dispuesto por el
artículo 139.3 dejo Constitución y la jurisprudencia del Tribunal
Constitucional, que reconoce el derecho de toda persona a
que las resoluciones judiciales firmes se cumplan en sus propios
términos. Lq . fútela jurisdiccional no' se agota en eL
pronuncidmiento, sino que debe garantizar la materialización
del fqllo. De • no 'cuitiplirse, se convierte en una ' mero,
declaración sin eficacia real.
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El Ministerio 'Pjjbliqo; ai o. fórmulór*
imputaciones contrarias o! Acuerdo, comproruéte además el
principio de legitqcd/prdcesáiy bpend^^^ de lo
funbión pública.

VlpIqplÓn del-Prinóipio dé Séguriddd jurídica;

Los garantios jurídicas otorgadas a los colaboradores —
personas naturales y jurídicas—fúérameJís que se
brinden declardciones fundamentales dentro del

procedimiento de cooperación,judicial internacionah Estas se
realizaron bajo el compromiso estatal de no someterlos o
persecución penal futura. El incumplimiento de ese
compromiso desnaturalizo los acuerdos, quebranta la
confianza de los colaboradores.Y socava la seguridad jurídica.

íncdnvencíonaildad por omisión: Vulneración de obligaciones
internacionales provenientes de trotados internacionales
suscritos por el Perú, en materia de Derechos Humanos y Lucha
contra la Corrupcióh. LÓ suspensión de la cooperÓGión judicial
internacional por porté dé la R Federativa del Brasil,
como consecuencia del reiterado ineumplimiento peruano
de los acuerdos de ' ̂  de uso de ~
pruebas, pone en evidencia una.violación délos obligaciones ,
internacionales asumidas por el Estado- peruano. Este
desacoto compromete no solo lo legalidad interna, sino
también el cumplimiento del derecho internacional, lo que
proyecta consecuencias graves sobre lo legitimidad del
sistema.judicial y la lucha contra la corrupción.

Violación del Principio de Iriterdícción de la Arbitrariedad

En este coso, el Ministerio Público ha incurrido en uno

actuación arbitrariq; dt,désGohócer los éfectos jurídicos de un
Acuerdo de Colaboración Eficaz, acuerdo que ha sido
jurisdiccionalmente institucionalizado en lo Sentencia
Homologada y. qué está pendiente de ser ejecutoriado. Esto
conducta vulnera el principio de interdicción de lo
arbitrariedad, que impone o todo autoridad el deber de
actuar . con razonabilidad, proporcionalidad y v.motivación
suficiente, excluyendo decisiones infundadas o contrarias al
orden constitucional.

El Tribunal Constitucional ha señalado que lo arbitrario es lo
desprovisto de justificación objetiva y desconectado de lo
realidad del caso. Aquí, el Ministerio Público ha actuado sin
motivación vólida, quebrando el principio de lealtad procesal,
al violar compromisos previamente asumidos én el morco de
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■  , unq eobperdcióh ¡rííernqció en Ig bueña feqBictíd ^ -^
r> , qctugcjóh qó;;^sglo ggmprqnñété ; legitiniidad ;¡nstitugipnglv^s

■ sino :qíja généfa/respóñsdbllidad dél- Éstadd,, ai' descoñocer
: gardñtíaslpfrécidds: :;d;VGolgborad a íGambid^ dé. t '

>:Gonfeisipnes, y;pruebgs que^sustentan prQGesó durso. . ^
, , . , ■ . . . . . .. , , , . , .

EsteJ:pondipió:/.iñripide ; dñp- : cuglqulef; 'd^
funddméjñto rá?6nable/ óbjetiyo y jvr^ motivado. Lo
arbitrariedad es inGompatible Gon la funaión púbÜGa y se
manifiesta, en términos Gonstituoionales, oomo:

"  "vvi ■ v ■■ ■ .¥bíí-:
"  a) una deoisión Gapriohosa, infundada o inGoherente con

el ordenamienfo jurídieo;
"  b) una aGfuaeión sin legitimidad instituGional;
"  g) una resoluGión Gontroria a los . principios de

razonabilidad y.pjqpprcionalidad. _ _ _ _ _

;En este caso> lo actuación del Ministerio Público al:ignorar los
efectos jurídidós del Acuerdo de Goloboraclón y Beneficios
homologado por sentencia judicial , firme, constifuye una
decisión carente de razonabiiidad y que difiere de Jas propias
regias estabiecidas en ei ordenamiento jurídico que reguia Ja
colaboración eficaz y én tfqfqdbs ihiérnqcJpirtáíei sobre Ja
materia. Esfo implica una actuación netamente arbitraria y,
por tanto, inconstituciónai e inconvencional. Los
colaboradores prestaron su testimonio, entregaron evidencias
y ¥ aceptaron su responsabilidad bajo, .garantías ; estatales
concretas y formalmente ratificadas por el Poder JudiGial.
Desconocer ahora esos compromisos mediante aotuaeiones
fisoales arbitrarias, desiegitima por compieto ai sistema de
justicia penai en éi mqrco déi proceso dé cólabórdcióii éticaz.

, En: ese-séntido, es rlecesdrio: subrayar que :,el presente proGeso
de hóbeas corpús; .nórísplq^^^^ pf' Telterado

, incumplimienip; del Acuérdp de-CplabÓradióp y
de la Sentencia re HpñnplpgapiÓh; sinp dúé:|arnb^i^^^^
resaltar las: graves consecuenGias que: estos inGumplimientos
tienen sobre el derecho fundamental a la libertad personal de
los beneficiarips; LqsyqctúaeiphÓsv'cfbitTariaSv:: d
Público están genéfahdo ' pjfpcésps: ; pehdtes \ basddps en
testimonios que; fueron entregados bajo un " marco de
garantías GonstituGionales,; lo que implica, una. afectaGión
directa e inminéhte a la libertad de quienes.colaboraron con
lo justicia, en abierta contradicción con las condiciones que
motivaron su copperación.

F;na/men,fe, .se. traía de una f/po/ogía sur géner/s de .habeos -
Corpus,, pues es un bobeas corpus. preventivo; por un lado, :
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conbxo por otro; nó se dirige fundamenfalmenfe corífrá,
disposiciónes fiscales ni resoluciones, judiciales;, sino por una
conducta omisivo en no disponerse ejécución y cumplimiento
de la. Sentencia Homologada para benéficio de todas las
personas que se acogieron. És, por tanto, igualmente un
hábéas corpüs colectivo. .

I. LEGITIMIDAD PROCESAL

:áI arapqróde;Ip^que-^estableebifel -aptÍGUl0-:3i° déí'nuevo-Gódigo Proeesar
CQristitucipnar (Ley Nro. '31307') i; (de ahora,en'adelante^ NCPCPnst.), ío ■
darpanda ;de hábeas. oprpüs -'puedeLser/níerpuesfo por ta persona
perjudicado .o por cualquier otra .en su favor". En mérito a dicha;'

prescripción, Ips; récurrenfes ; fdvorpcidOs intérpOnprhos . la presente

. demanda de para'proteger los; dérectios y libertades fundarnentales que ■

se encuentran en juego y-que precisdremós la presente demanda. •

PETITORIO

, : En ejercicio legítimiO derderechb o Iq tutela judicidl, previsto en el drt. 13?;-
;incisb; ;3 de lo Gonstitución, en cOhcprdanéiq cbn el artículo 200°, Inciso T

'  de nuestra Constitución Político, y con el 33°/de Iq LEY N°31307 - Código;.
/Prócésdi GonStituciOnaLintdrponernos próPésd constitucionaí de'Habeas;

:  .Corpus, con Jo. finalidad ¥: de que. .su Despacho tutele .las libertades,.
¥  dérechos - y prindipios fundanientales , dé indudable' re/eyanc/d.

¥  coñstituciónal. qüé - sé vienen violando; y que: corresponde en este
'  ' extremo ,afgumentativo ;precisdr' que ,g^ en torno al control, de la

ejecución de la sentencia del 17 de júhio dé 201? (en adelante/ «jci
sentencld homologada»)/; ,:0miticlq ppn el Juez del- Primer Júzgodo^
NacipnpL de Investigación Preparatoria Especializada en Delitos de

.  Corrüpción de Funcionarios, q trayésde Id cual se hpmo'logó el ACUERDO
DÉ beneficios y COLABÓRÁGIÓN EFICAZ suscrito por nuestra emprésa el

¥; : :Vl5; de febrero' de 2019 ' y, coniO. ' ponsecuéncid de ello estahnps
; n.dlicitando:; ¥ : '.7;\ n,

A) PRETENSIÓN PRIÑCÍPÁL:

¥Publicaclo en'el diario oficial "El Peruáno" eldía ZS de.julio del 2021/
"n; Y ¥ ' ¥ . "' '-V'Y'' . ' ' ;¥
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PRESERVAR Y GARANTIZAR LA LIBERTAD INDIVIDUAL DE LAS PERSONAS UT

SUPRA SEÑALADAS ESTABLECIÉNDOSE LAS SIGUIENTES LÍNEAS MATRICES: ;

SE DISPONGA EL CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA
HOMOLOGADA EN TODOS SUS EXTREMOS, que debe eurriplir el Ministerio
Público y, como consecuencia de ello, ejecutar todos y codo uno de los

■ compromisos asumidos en el Acuerdo de Beneficios y Colaboración
Eficaz, el mismo que se encuentra jurisdiccionalmente institucionalizado
bajo lo condición de lo Sentencia Homologada, sentencia que tiene la
condición de coso juzgada; y, en el marco del dereclio a lo tutela
jurisdiccional efectiva> se disponga la ejecución de la sentencia firme lo
que supone esfablecer en la parte RESOLUTIVA DEL PRESENTE HÁBEAS
CORPUS:

a) Archivar de manera definitiva y/o solicitar el sobreseimiento

_definilivo^ de todos.los procesos,-investigac¡ones edncluso
incidentes aperturados en la carpeta de colaboración
eficaz, comprendidos dentro de su ámbito de aplicación, sin
que ello pueda condicionarse a la suscripción de actas de
culpabilidad o de cualquier otro documento por parte de la
Persona Jurídica Colaboradora.

-  COMO CONSECUENCIA DEL DERECHO CONSTITUCIONAL A LA

EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA BAJO ES STATUS lURIS DE COSA
JUZGADA DE LA SENTENCIA HOMOLOGADA DE LOS ACUERDOS DE

COLABORACIÓN EFICAZ, ORDENAR al Ministerio Público llevar a
cabo las siguientes actuaciones: '

■  ABSTENERSE DE INCORPORAR o la persona jurídica colaboradora,
las personas naturales colaboradoras, los funcionarios o
exfuncionarios y sociedades del grupo económico NOVONOR
(anteriormente denominado Odebrecht) a los procesos penales
y/o investigaciones fiscales, conforme a las obligaciones asumidas
por el Ministerio Público en la sentencia homologada, y que se
encuentran enumeradas en el Anexo 1-1 del Acta Coniunta para

Reactivar el Procedimiento de Cooperación Judicial Internocíonal

de 14 de diciembre de 2022:

- ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE o solicitar el SOBRESEIMIENTO

DEFINITIVO, según corresponda a su etapa procesal, de los
procesos penales y/o investigaciones fiscales conforme a las
obligaciones asumidas por el Minisferio Público en la Sentencia
Homologada, y que se encuentran enumeradas en el del Acta
Coniunta para Reactivar el Procedimiento de Cooperación Judicial

Internacional de 14 de diciembre de 2022 (según se desarrolla en
el apartado "2. Marco General" del presente escrito), en el extremo
en que se refieren a la persona jurídica colaboradora, las personas
naturales colaboradoras y/o los funcionarios o ex funcionarios y
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sociedades del grü¡dQ,í:::;dcdriQ^^^ (dñl'eHormente'
denominado Odebréchtjv/isin nédesiddd í de
culpabilidad o cua¡dUier->pdro:)dpdu^^ ■ V

Que se disponga jqye ej émplazdd^^ jyzsjddp ÑdCl^^
Investigación Preparatoria Especializado en Deiitos de Corrupción
de Funcionarios ernitq el SOBRESEIMIENTO dé la investigación que
se le sigue ai señor Jorge Henrique Simoes Barata en el caso
Gasoducto Sur Peruano recaído en el Expediente 003-2017
(Carpeta Fiscal 12-2017);

Que se disponga en mérito al cumplimiento de los Acuerdos de
Colaboración Eficaz y la Sentencia Homologada, RETIRAR LA
acusación presentada contra los señores Roger Fernando lianos
Correa y Juan Carlos Polo Puelles ante el Quinto Juzgado Nacional
de Investigación Preparatoria _ Especializado en Delitos-' de
Corrupción de Funcionarios en el caso Soluciones Técnicas recaído
en el Expediente 0026-2018 (Carpeta Fiscal 121-2017);

Que se disponga en mérito al cumplimiento de los Acuerdos de
Colaboración Eficaz y la Sentencia Homologada, < RETIRAR LA
ACUSACIÓN presentada contra los recurrentes Eleuberto Antonio
Martoreili, Antenor Kjuro Beizaga, Fernando Edmundo Cdceres
Andonoyre y Carlos Alberto Ruiz Paredes ante el Sétimo Juzgado
de Investigación Preparatoria Nacional en el caso Taropofo

: Garrefero SiSA-Cuñumbuque recaídio en el Expediente 45-20.1.9
(Carpeta Fiscal 28-2019);

Que se disponga que las disposiciones fiscales de arctiivo emitidas
respecto de lo persona jurídica colaboradora, las personas
naturales colaboradoras, y/o los funcionarios o ex funcionarios y
sociedades de nuestro grupo económico, no poseen carácter
provisional, sino que se trata de decisiones DEFINITIVAS; y.

Que se disponga DEJAR DE REQUERIR o nuestra empresa para que
se ratifique respecto de lo admisión o no admisión de los hiectios de
contenido penal regulados por lo Sentencia Homologada y el
Acuerdo de Beneficios y Colaboración Eficaz;
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QUE DISPONGA LOS ACTOS PROCESALES NECESARIOS PARA

ARCHIVAR LAS DENUNCIAS RESPECTO AÍLÁiS INVESTIGACIONÉS QU
SON OBJETO DEL BÉslEFICIO PRÉMÍACD^É IGU QUE ARCHJVE
LA3 denuncias QUE SE HAYAN INICIADO COAAO CONSECUENCIA

DE LAS ACCIONES dÍe COLABORACIÓN DE LA PERSONA jurídica
COLABORADORA^ PERSONÉ NATURALES COLABORADORAS,
SOCIEDADES DEL GRUIDO ¡ ECONÓMICO^ K N
ODEBRÉCHT) Y SUS FIJNCIÓNARIÓS Y EX FUNCIPNARÍÓS, SIEMPRE Y
ÓUANDO ÉSTOS (HECHOS Y/O ELEMENTOS DE PRUEBA) SEAN
RESULTADO O producto DEL acuerdo DE eoUBO^Á^ Y
BENEFICIOS; ASÍ COMO LOSOBTENID^ds CÓMO CQNSE^
EMPLEO DE LOS ̂ ECANISMOS^^ COOPERACIÓN
judld EL MÍNISTERÍQ PÚBÚCÓ FEDERAL DE
||ASIC LÍ^YADÓS "a JPABOl antes de ;la HOMpLOGÁCIÓN DEL
ACUERDÓ DE CÓLABÓrAcÍÓN Y BENEFICI0S2.

QUE DISPONGA LOS ÁCtÓS PRÓCESALÉsfNE^ EL
SÓBRÉSEIMIENTÓ DE L^^ CASOS QUE SON ÓBJETp lD^
PREA/ilÁL, DE IQUAL MODO REQtJERIR EL SOBRESEIMIENTO DE L^
CASOS QUB SÉ ÍÍAYAN INICIADO CÓMO consecuencia
ACdONÉS: DE GÓíABpRAClÓN L^^
CÓLAÉÓRADQRA; PERSÓN as NATURALES CÓU
SOCIEDADES DEL GRUPO ECONÓMipQ NÓVÓNÓR^
ObÉBRECHt) Y SUS FUNCIONARIOS Y EX FUNGIO
cuando ÉSTpS (HECHOS Y/O ELEMENTOS DE PRUEBA) SEAN
RESULTADO :d producto DEL ACUERDÓ DE COLÁBORAd^
BENEF!ClpS; AS|GOMp LOSO^ENIDOS CpíylÓCpNSECU
EMPLEO DE LÓS Mecanismos DE LA ASISTENCIA Ó CdpPÉRA^
judicial INTERNAClONALCpN ÉL MINISTERIO PUÉLICÓ FEDERÁLpE
BRif^SlL LLEVADOS 7^ CABO ANTES DE LA HOMÓLOGACjÓN DEL
ACUERDÓ D^ dOLÁBORAcíÓN Y BENEFICIÓS3: f

QUE DISPÓNGÁ ÉL CIERRE DEFINIÍIVÓ^ D^^^^^
FORMANv PARTE DEL PRpCESp DE CpLABORACIÓN EFICAZ SIN
NECESÍdAD de SUSCRIBIR ACTAS DE CULPABILIDAD^.

i/':^;Veásé^'págiña 266;ye: ldSefe yé;HQrholbgáción.^;p,ág¡na;6^dd{Actáppnjuntai^Sra:Re^t¡w
" Procédiilliejntp'de CojpperációrtjudjGial^nternacipnal del:^ dédÍGÍembre-yy - :

/ Véasie' página' 266 de javSéntenciá de HomologaGÍón y'pagina, 6-ldeí Acta Gdnjunía paraáeaGtiva'r él „
y_ ifetocédiniteritódé'CaGpéraGiónJPdÍGÍal;internáGÍonál de|iÍ4:de dÍGÍembrá,del:2022i v' :¥ Í.;í, ;P.:2

¥  '^ \Véáse.'';págÍna, '7 ;'déi' : Acta, Góniuhta, para "Reactivar ¥¥el ProGedimientp -.déy Coppéráción
lnternac¡óhardel;i4dddÍG¡ernbredél 2022.- / . " vi'' l'i' ¥i- ;A i V; . .. '' 'G'íI' - ¥ -v '
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QUE EN AQUELLOS CASOS EN LOS QUE NO SEA POSIBLE EL ARCHIVO

DEFINITIVO DE LA INVESTIGACIÓN O EL SOBRESEIMIENTO DEL

PROCESO; POR LA ETAPA PROCESAL EN LA QUE SE ENCUENTREN, SE

DEBERÁ PROCEDER A LA EXTROMISION Y/O AL RETIRO DE LA
ACUSACIÓN SEGÚN SEA EL CASO.

Tal y como se explicará en la presente demanda, pese a que la Sentencia
Homologada es MANIFIESTAMENTE CLARA respecto de las obligaciones
del Ministerio Público relacionadas con esta materia penal-constitucional,
en la realidad es que el Ministerio Público se encuentra CONTUMAZ,
OMISIVO Y RENUENTE a cumplir con su deber, en relación con las
obligaciones ante la persona jurídica y naturales colaboradoras, lo que
vulnera nuestros derechios, como ya se ha señalado.

La vigenci0 del Estado de Derecho exige que las"resoluciones jú"diciales'
se cumplan íntegramente y EN SUS PROPIOS TÉRMINOS pues, de lo
contrario, quedaría subvertida la seguridad jurídica que como valor
jurídico ^ fundamental afecta la dimensión objetiva de todo proceso
constitucional, así como la autoridad con la que cuentan los organismos
jurisdiccionales para ejercer sus competencias.

Esta pretensión no se basa únicamente en el incumplimiento de la
sentencia homologada y del Acuerdo de Colaboración, sino que TIENE
COMO FINALIDAD INMEDIATA EVITAR EL GRAVE PELIGRO A LA LIBERTAD

PERSONAL EN EL QUE SE ENCUENTRAN AMENAZADOS LOS BENEFICIARIOS

DEL ACUERDO Y OTROS DECLARANTES, QUIENES VIENEN SIENDO OBJETO DE

INVESTIGACIONES, IMPUTACIONES Y PROCESOS PENALES QUE SE

SUSTENTAN EN DECLARACIONES ENTREGADAS BAJO EL COMPROMISO

EXPRESO DE LIMITACIÓN DE USO. La violación de dichos compromisos —
incluyendo las Actas de Limitación de Uso de Pruebas firmadas por
fiscales peruanos— expone a los beneficiados a procesos viciados que
desconocen su derecho constitucional a guardar silencio y a no
autoincriminarse, lo que los expone o una privación arbitraria de su
libertad personal.

En las líneas que siguen, procederemos a, explicar los hechos
.jurídicamente relevantes, que han: dado iugar at;presente' proceso de
hóbeas corpus. Con todo, aquí esgrimimos que el présente hóbeas
Corpus en la medida que tiene una doble naturaleza pues persigue no
solo la tutela subjetiva de los derechos fundamentales de las personas,
sino también comprenden la tutela objetiva de la Constitución (STC
00023-2005-PI, FJ. 11 y 12) viola por tanto diversos derechos y principios
que pasamos brevemente a enumerar:

10
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A: DIMENSION SUBJETIVA:

TormüIadQ • acusaciones ._ó. . personas :.—có|abóradorés, funcionarios ó
-testigos— con base eri deGlardciones/dütoincrilTiingtQrias .que fueron'
brindadas: , en el ' marcoi de '/un- dcderdo ;dé colabordción eficaz

expfesqs deino. utilización y uso pe' pruebas;: Esta; situaeióri coloca o los
óbjqborqdórésP füncibriqriOs y':Px tüncipnaribsvení und:-^p^ de:;;
indefensión y los expone a; uno privación qrbifrariá de sudibertad.

SOBRE Et: DEBÍbO:mOCESO:: - ' b' , : ;v : ,

d)péfecho a la cósa jOzgoclá.- Vuln'erddó"di desconocersp eidohténido
obiigatofio: de la senfencia firme, de :hómologación del. Acuerdo de

;íGqlqbprgGióriEficaz.;' .-n' '' 'yy -yy "'"'dy yy'^y'

: b) E)érecho; o; :/ainferdicciónsu: fq y árbifráriédad Afectad o por
y ..gctuocidínes y decisiones fiscdleydnysustento legal, nj justificación

dlPérecho a nú düfoincrimindrse yrg'guardar £//énc;Ó,y Gafontías
: y - procesales,. que sevhan Visto' rnenospciOqdqs por:el usoyprocpsql de;

.^declqrdqiohes que; fueron brindddqs bdjó retiuncid; éxpré^q de.estos
^ derechós, en ei nndrco de aéuérdós de colabordción eficaz y Actas

y y dé' Limitación de; Uso de pruebds qdé ipfohibpn su utilizdcióhyóónió;
y pruebo de cargó y rít' y:: ;'

dj Derecho a la: ejecución de las::resolucione:s -judiciales ' firrnes.-
;  : Aféctadó . por ld' omisjón ■ deiyMinisterio publicó de' cumplir po'ri tas ;

I r* C 1 I n /—• I C \ /. \ /l ^ I ' l I y-^ 4* r* 4 y—^ /-•"/—V 4- /—\ t-s y—v I ly-u-k y—. I y-v y—J y-M y-J

:Bi:;D|MENS!ON,OBJETIVA: :,:y:>vy

ejjjEa segundad jurídicó dorna valorjurídicoduhdgmentgl - B.cual ha sido
cyqUebrantddo pOr el incumplirnientó deyac'^^''úos jüdiciqlizadbs que

^  : brindabdn garantid^:procesdles^ explícitos d; lds;':C0LABORADORESv
FUNCIONARIOS, EX FÜnOIONARIOS Y V

yiolacióri d Jq ¡ñ^ pór ómisión.- Éi usbUndébidó pe
\:testimonios protegidos, convierte af ^ meCdniSrno prémial . éhyyúña

'  -d''' - '". • :y' ■ . -.y'; ", : y. ¥yyy' .y: "
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:trampa'procesal, deteriórd SU legitirriidad:como.ihsfrprnéritc);)áe lubha
contra el crimen organizado y lo corrupción en el morco de una
justicia premia!.

III. EMPLAZADOS CON LA DEMANDA

La presente demanda se interpone contra:

3.1. El Señor Fiscal Provincial Titular Especializado en Delitos de

Corrupción de Funcionarios designado en el Primer Despactio
de la Fiscalía Supraprovincial Corporativa Especializada en

Delitos de Corrupción de Funcionarios - Equipo Especial de

Fiscales JOSÉ DOMINGO PÉREZ GÓMEZ, con domicilio,
institucional sito en

,  provincia y departamento de

 Así como el Fiscal Superior RAFAEL VELA BARBA; el mismo

que se le notificará en la citada sede institucional.

3.2. Señora magistrado MARIA DE LOS ANGELES ALVAREZ

CAMACHO, Jueza de investigación Preparatorio Nacional

Especializada, que firma la sentencia de homologación dei

acuerdo, sito en .

También debe ser dirigida contra el Juez que debe cumplir
con la sentencia conforme o sus términos.

3.3. EMPLAZAMIENTO A LA PROCURADURÍA PÚBLICA DEL PODER

JUDICIAL

De conformidad con el art. 5° del nuevo Código Procesai

Constitucionai que señala lo siguiente:

"(...) En los procesos constifucionales contra resolución judicial

no se notifica ni se emplaza con la demanda a ios jueces o

magistrados dei Poder Judicial.

La presente demanda, en aplicación del artículo citado,

siendo un proceso constitucional contra resoluciones

judiciales, debe emplazarse v notificarse únicamente al

PROCURADOR PÚBLICO DEL PODER JUDICIAL, por lo que, se le
deberá notificar én su domicilio institucional , cito en
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EMPLAZAMIENTO A LA PROCURADURIA DEL MINISTERIO

PÚBLICO

Igualmente, solicitamos se notifique o lo Procuraduría del

Ministerio Público, en su domicilio institucionol sito en:

,  provincio y

deportomento de

IV. COMPETENCIA

Lo presente demondo corresponde que seo rafione materioe, ol juez
constitucionol conforme lo estoblece el ort. 29 del citodo CPConst.

V. ASPECTOS PRELIMINARES DEL PRESENTE HABEAS CORPUS: BASES Y

FUNDAMENTOS DEL DERECHO PENAL PREMIAL

5.1. Marco Introductorio

A continuoción, posemos o obordor un ospecto de orden teórico y
doctrinorio que sustento lo presente demondo. Lo doctrino del derecho

peñol premiol en lo historio moderno surge en lo doctrino itoliono, bojo el

contexto de los orgonizociones criminóles que suponíon uno estructuro

pirorinidol y jerorquizodo que reolizobon conductos infroctoros de lo ley
' peñol; si bien se le reconoce históricomente desde lo ontigüedod hosto

nuestros dios. Es más, se reconoce que el Derecho Peñol Premiol se

remonto ol ordenomiento romono, en el que se hoce referencio ol

Digesto que registro yo desde el Título I del Libro I bojo el título «Sobre lo

Justicio y el Derecho».

Bojo el sustento de esto doctrino, los Estodos contemporáneos hon

impulsodo corrío política criminal premior comportomientos positivos en
cumplimiento de lo ley. Esto Justicia premial olude o un coiñjunto de
políticos legislotivos que buscón motivor e incentivor o los imputodos o
coloboror con lo justicio, en donde se ofrecen beneficios como lo

reducción de lo peno o su exención. En líneos generóles este derecho

peñol llomodo tombién de oportunidad se corocterizo por ofrecer

beneficios o los que coloboroñ con lo justicio o se orrepienten de sus

octos o trovés de rebojos de peno o medidos de libertod condicionol.
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VI. ANTECEDENTES DEL CASO: CONTEXTO DEL PRESENTE HABEAS

CORPUS.

A continuación, vanrios o establecer una aproximación de cómo,es que
surge los ' antecedentes relacionados al Acuerdo de Beneficios y
Colaboración Eficaz; relacionado; a los antecedentes .fáctíGos a fin de

ubicar la presente demanda que rodea el acto lesivo; concepto este que
constituye el presupuesto sustantivo y procesal para la fundamentalidací
del presente proceso constitucional de hábeas corpus. Estos
antecedentes derivados del proceso penal que se sigue a los
demandantes, evidencian la violación de diversos derechos y libertades
fundamentales vinculados al Fundamento Jurídico 138 de lo Sentencia

homologada que vamos a posar a-c-ontextualizar in extensu. -

A) ORÍGENES RELACIONADOS AL ACUERDO DE COLABORACIÓN EFICAZ

1. En enero de 2017, la empresa Odebrecht y el Equipo Especial Lava

Jato del Ministerio Público del Perú, suscribieron un primer acuerdo

preliminar de colaboración eficaz. Mediante' este pacto inicial,

Odebrecht se comprometió o proporcionar información detallada

sobre las investigaciones en curso.

2. Frente a este compromiso, el Estado Peruano asumió

voluntariamente una serie de obligaciones. Es crucial entender que

estas obligaciones no fueron impuestas al Perú; por el contrario, su

aceptación se dio tras una exhaustiva evaluación interna aue

concluyó aue la firma del acuerdo era conveniente s oportuna,

siempre balo condiciones expresas y previamente conocidas; en

ese sentido, ninguna de las partes podía negarse a cumplir con sus -

obligaciones.

B) SUSCRIPCIÓN DEL ACUERDO DE COLABORACIÓN EFICAZ

3. En cumplimiento de los obligaciones asumidos en el Acuerdo de

Colaboración y Beneficios, suscrito el 15 de febrero de 2019 (ANEXO

1 -I) y aprobado judicialmente mediante sentencia homologada de

fecha 17 de junio de 2019 (ANEXO 1-J), la Persona Jurídica

Colaboradora ha entregado diversos medios probatorios.
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inGluyendo/deGlaradones'testimoniales relevantes.

Estas deGlaraciones han: sido brindadas tanto , por las .Personas

Naturales eoloboradoras Gomo por funcionarios y rextuncíonarlos

del Grupo Económico Odebreeht, en el morco del Cuaderno

Reservado de Colaboración Eficaz N.° 01-2017, así como en

múltiples carpetas fisGalesvtramitadas .por .los miembros del Equipo

Especial.

4. A partir de este acuerdo, la parte colaboradora se convertía

prácticamente en aliada del Estado peruano, cloro está que por el

principio de venire contra facfum proprium, ninguna de las partes

podría ir en contra de sus propios actos, es decir, no podrían

excusarse por incumplir sus obligaciones. _ — _

5. No obstante, como se detallará más adelante, la Fiscdiía ha

incurrido lamentablemente en un evidente y grave incumplimiento

de los obligaciones que ellos mismos asumieron. Esto conducta, que

contraviene directamente los términos previamente firmados y los

compromisos adquiridos, ha generado una afectación significativa

a derechos y libertades fundamentales.

ó. Este proceder no solo socava la confianza en la institucián y en la

validez de ios acuerdos de colaboración, sino que también

compromete lo seguridad jurídica y la eficacia dé futuras

:  . . , . principio de buena fe.que.debe.regir

las relaciones entre el Estado y los colaboradores de lo justicia. Lg

inobservancia de estos acuerdos no es un mero formalismo, sino

aue impacta directamente en ia protección de garantías esenciales

para los ciudadanos.

C) CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO DE COLABORACION EFICAZ POR PARTE
DE LA EMPRESA CNO S.A. (ANTES CONSTRUTORA NORBERTO

ODEBRECHT S.A.) Y LAS PERSONAS COLABORADORAS.

15
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7. En este inequívoco contexto, nuestra porte cumplió con lo entrega

¥én ios ..distintos, e.topás procesóles, incluyendo lo investigoció'n

preliminor, lo etopo prepqrotorio y el juicio órol. Estos occiones se

llevoroh o cobo én cümplimiento dé los gestiones y cobrdinociones

efectuodos por lo Persono Jurídico .Coloborodoro, conforme o' los

obligociones éstoblécidqs en Iq; Sentencio de Homologoción;. En
porticulor, osí lo señolo .el considerondo. 138 de dicinq SeiitenciO

(páginas.260 y siguientes) (ver anexo /-/cj, .donde, se detollon los

responsobilidodes vinculodos o dichqs.gestioiles y coordinocipnes.

,16.
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^. omjr.^ánmrDBi^PFAmÑAJumiCACOLAsoRÁDORA :

a.l. Deber de colaborar cón :1a Administración dé Justicia pcniana: La
PERSONA JI^DJC4 COLABORADORA se ól>/i¿á a tsiar a ¿ispostáo»-dé los ,
nqusmiiéhtos di/MÍNlSl'El^O PÚÉLJCO.para los adi; de Investigación y. di pnnhaqtn

:  sean htcisanos disamí/ariperiinitititiy titiles al objeto delpnseníejéíí^ERDOjíii ése sentido
: Si dismbén ra mdaéra de cláiisitlas ábiéilás-. las óbUgadones pór las cítales LA PERSONA

J' lMmCA '^IMBOMDORA eti^rá tílL^
pruebas de los delitos de Cotvtpctóny LJavqdo de Acliws (de 'ser el casó otros.Mitos conotos a^^
objeto de, sa Icoláhóraáón) que coniprometan d ksfuncionarios y stiindorcs pahlkos (de ipdoslos
ditjles jeráiqíticos) pinianós, asi'cómo dé ¡as ¡driónas natitmlu-y jttndicas nachnhles y/o
éxí/a/jetds con las qsis se conspmóin eipálspam ejedítar h^

a) Respccsto st las aestuttcióncsde catiictcdpersqtial:

ft) hlctcer qtti JORGE HÉNKÍ0JE SI^íÓÉS BA^TA y los jttncioneitids yhx
\ fítnáoiiáíios acogidos q ios fntsctsps di de la justicia hídilenast presenten ante qiitórjd;td
f pHbtiáSpprvqnapcvdeptépi^tin sttJtstinipm eñJdSfiweS la

npnnath'idadcorrespondiente, ^ •
b) Hacer qae cttalqüiera de sus ftincionariosy/qq/npleqdosy solicitados jior el HÍINISTERIO

i  se presenten ante qütpridddpsibii^^^ que presten su iesthnonió en las ,
investigádonesy procesos, "''jf'/ f .
c) Hacer que cuálquitra de siés ftinctónariosy/o empleados, shlidfadóspor el MINISTERIO

;PÚBLjGO, se presenten cómo testigos Siemprey cUandó Ins dminsiancias dnieriíen la
f réseiva dé sil identidad, ante fl utóndddpúhtica peniáua paja que presttti Su las

investigaciones y procesos.
d) Hacer que cttdqttiifa de siisfundonati^^ empfeadós, soiicitadosipor el.MINISTERIO:
PÜBlJCQ, se presenten aníé mtíorídqd^^p^^^ lós actos dé indagación,.:
cornboradóu, investigaciÓny prueba en que sean nqueddosi -
e) Hacer qué cualquiera de stts ftindonatios y jo; empleados, soliátados pór el ÁENISTERIO

:: P0BIACÓ, seprésentén CM'O cjpirdnlií y/ó colábdradorés- ejiMces ante áutoridad pñbñcd/
peruana, con hsgarántlctsyprótefdónjiirsdicápréoistarén elpitsenteAGSJERDO. .
J) Hacer que cualquier ¿t stts ex- Jipidonaños y!q ex empleados, solicitados por el
MINISTERIÓ PUBLICÓ,' se presenten .ante, áutoridadpública peruana, de acuerdo « los
alcancesseMádosen loSmmercileraniciiom^^^
g) hos (tctos discritos en los a^pites anteriores se p' qdráh llevar a cabo en cttálquiir parte del.
ténitoríq Jnaiional, pdra h^ PERSONA JURÍDICA COLjLñORApORA se, :
encatganí de ejecutar lá sólidtud del MÍÑISTERÍO PÚBLÍCÓ. De igual modo, , se podrán i
¡levar a cabo en lá República Pedimtivá del Brasil, q en otro páts, á 'trqvU delptócedbnicnto de

:ansUnciay ^érqción fúdiciafintermiaonciÍ, :0:f^^ en las sedes
diplomqti(Mp{nfánqSqen:ellugárqieesefí>nsi^^^:h), Lj: ^RSP^ JUI^DICA CQ^
ti >pM'nqcíonesindr^/iusb/es,/fieeesandsyjitstiiua

'T7:
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OBlJGACrO^PS

WinistTáctdnHRJhátlf^

JmSÓmS ■ Jf r f

^ os >^p,on,»,emsM í^

PR»ríSr>r xrÍ:ír íí
a/ ministerio

a solicilud del IdlNISTBRlO
"¥ edias. mdtigañontsy prffcfsos. La PERSONA

toordmdomTKdispsásables,
"""^"rtasyjustifiGibluparalatjiMáóndilaprtsenticIdtisTda. ~ 4

b) ^i<'f^'Prf in00i¿ntirÜr^^^^ delUmU>n9
Kactonal. tara ¡a euál'la PPTi (n\ia <tTmtf^r/- >-At ^nA-r» , "

tSn.K^uv ¥ -á'-y V- i / A " '~~y- ^yejí"'*r"''J"''isepoaran iuvara t<¡oo

lf£'? " 5-^'- . T " ^'fP^^i^dii^do dtMsistcndsjmp.ra(ton j>d:ad tntmaaonal. o a través de videomifems én ¡as sedes diplómátkas
ptmanas o en eilugarque se considere útil.

''P° "'/"^""^ón que se enatenire bajo dominio de la PEGONAi ATinOíL COLABORADORA, quesea ríquendqjMr-elMÍN^ PÚBLICO
para el etclmanuentó dé los beebosy que sean perfinentesy útilespdrá tas tiétiones de indavaaón,

investigaaónypro:>^amienlo'deyonéutaromrriM én
extranjero. ¥ ¥ ' ¥ ::".'V-. . *.

0»'laciSnqut se enti0bajo dominio de la PERSONA
0:OLABORxippRA;:que sed requerid por ,eíMNISTÉRÍO PÚBLICOp-irajleselareem/ento <^^s.éeélh^qdstínpetiini^^^^

combpmaon, nivesttgpaony pñcesamitiUo dLmdt.ctdf p^ Imtionah en el
extranjero. ¥ ¥ . ' ^

Íra^mnT"Í^JÍÍ''!ÍX^' bajo domíni^Wla PERSONANatural COLABORADORyl, am sea naurñda i! hAIKne'Tn'Oiri ni'n>T rj~y.

territorio naeionaly en el extranjero.

8. De igual formo, en cuanto a las obligaciones asumidas por las
Personas Naturales Colaboradoras, estas se encuentran

debidamente transcritas en la Sentencia de Homologación
mencionada anteriormente (páginas 265 y siguientes).

:i.
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En estribtp Cumplimiento fie Ja,¿Sentencia , tanto
lo Persona Jurídica Colaboradora como los Personas Naturdiés

;  ■ GeíabordCords han- 'aportado-; prüébdS 'Y: testimonies^ r
; . Estas cóntribüGiones/ tambien'yprovídnen de miembros 'actuales , y

: vghtigups dC' nuestra enriprcs^ en el punto 144
'd^ de; Jd' Schtencio Ccrdorh

; destapa; í explícitárnéhte ; Idhh alcance de su

colaboración:

"144. De este modo, fiscalía incide en la voluntad desplegada
,  por la empresa, y ha:considerado perfindhfe dár cpehfa ageste

órgano jurisdiccional sobre :1a. diferente intorrnáción qúe: ,h^
colaboradores eticaces (personas naturales y jurídicas) vienen
aportando a investigaciones e^^ M que si 'bien: ñó'
constituyen de modo alguno:porté del presente acuerdo; dan

: cuenta que pese a que a la fecha np se ha- contado con
acuerdo homologado vienen cumpliendo con los términos de
la obligación impuesta; así precisqpébtre otros casos , los

siguiente: Caso Nro. 12-2017; Caso Nró. 'j^9-2016; Caso Nro. 23-^:
2017; Caso Nro. 30-2017; Caso Nro. Í7-207; Caso Nro. 31-2017;
Caso Nro. 34-2017; Caso Nro. 21-2017; Caso Nro. 28-2017; Caso

Nro. 24-2017; Caso Nro. 55-2017; Caso Nro. 69-2017; Caso Nro.

51-2017; Caso Nro. 52-2017; Caso Nro. 54-2017 y Caso Nro.5l-
2018 (...)"

10. El punto 144 del documento destoca gue la fiscalía: reconoció lo
voluntad ; d dernQstrqda : por la empresa,
consideranídq Informar ql órgano jurisdiccional sóbre la
Información relevante que tanto las personas naturales como la
persona jurídica han aportado en otras Investigaciones en curso. De
esta óbsérYgción: surge; eí concepto de'Co/Qbdrgc/on coní/nua y

.  . progres;va", .que justifica la implementación de un. procedimiento
pora ampliar el acuerdo de colaboración o extender los beneficios
respecto a estos nuevos hechos.

I I. Es fundamental , resaltar que todos los hechos; relacioriadQS con lo •
operación Lava Jato en el Perú fueron conocidos exclusivamente
gracias a la información obtenida por lo Fiscalía mediante el
Acuerdo de Asistencia Judicial en Materlq Penal suscrito entre la

Repúbllca del Perú y la República Federativa del Brasil (ANEXO IrK).

12. En este contexto, es importante considerar que, sobre los
;  declaraciones ;de ciudadanos brasileños- residentes en Brasil o en el

extranjero, se firmaron actos :de declargciónden las^
expresamente establecido que dichas pruebas no serían utilizados :

19
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_;V

'í' v'í*-

,  en coníra de la iempresa, ni de-sus funGlonarios :o. ;exfuncionari.os,
conforme veremos ¡nfra.

,13. "'Asimismo, resul.ta:indispensable poner de manifiesto que los efectos:
del incumplimiento del Acuerdo de Colaboración Eficaz y la
Sentencia de Homologación no se limitan únicamente a los
colaboradores eficaces formalmente reconocidos en dichos

instrumentos. También están siendo gravemente afectados los
funcionarlos y exfunclonarlos de la compañía que> en calidad de
testigos; brindaron declaraciones bajo las mismas condiciones de
especialidad y limitación de uso de pruebas. Estas personas
confiaron en que sus testimonios no serían utilizados en su contra;
tal como fue pactado y garantizado en los compromisos suscritos
entre el Estado peruano y el Estado Brasileño; sin embargo, tioy
enfrentan Investigaciones preliminares, acusaciones formales e
Inclusó procesos, penales que se sostienen precisamente en esas
mismas declaraciones. Esta práctico constituye uno violoción
directo de los principios de especiolidod, legolidod y bueno fe
proceso!, desnoturolizo el sentido del derecho peñol premio!, y
extiende los efectos lesivos del incumplimiento o sujetos que,
ounque no formolmente coloborodores, octuoron boje iguoles
gorontíos jurídicos y constitucionoles.

D) RECONOCIMIENTO POR PARTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA
RELEVANCIA DEL ACUERDO DE COLABORACION EFICAZ EN LA

INVESTIGACION CASO LAVA JATO Y EL VALOR DE LA INFORMACION

OTORGADA POR LA EMPRESA NORBERTO ODEBRECHT EN

CUMPLIMIENTO DE DICHO ACUERDO

14. De hecho, el Sr. Rofoel Ernesto Velo Borbo, quien lidero ol grupo de

fiscoles que investigo lo Operoción Lovo Joto en Perú, ho

reconocido públicomente esto conexión en numerosos ocosiones.

Un cloro ejemplo de ello es uno extenso entrevisto publicodo en el

libro "Lovo Joto: historios tros bombolinos de lo moyor investigoción

onticorrupción de Brosil".^

15. En sus declorociones, el Sr. Rofoel Velo hobló sobre lo formo en que

inició lo Operoción Lovo Joto en Perú. Según él, nosotros

presentemos informoción desconocido poro los outoridodes

peruonos, lo que permitió inicior los investigociones:

i

; Vpi I ü m en;i:£J itp raí Lüm Jü ris, 2023;
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.  Astpues/fórmalmenté^ la operación comenzó en Perú Pn , ,

eherp'Ácle' '201A —formalpiepte---/-porque ¥fúo-' Pníon^^

,  , fiscaiés con responsapiliddd indirecta en el casó Cdstillos de

¥Arena que,' por alguno . razón, , no . .pudierori , ¥obtener:
infórnoación, pqrqueihaypup recphocér que;así fqe. Asrpues,:
cüdhdq'Odebrecht llég cpm jriformaclórivqúe; tó fiscdieP-;

V perüqnps descónocían se produjo ún ajuste en la óstrategid, :
i ' ' yci-qúé^; íniGiqlmente,, el casó : ppruqno- relqciónaóp icOtn; bI Ú

acuerdo de' culpabilidad riólqyanzó y causó prpÓlem^ ¥

. PÓrú y: Brasil incluso se qoñgelqronr jéntasis.añadíd ^ ;; , > -j

;] A. EI jSr.^. Rqfqpl-A^Óiq 4ambiért^abQ^dóAl;d': gtó ^déAlps^-:;
acuerdos :de cólabpración en Iq iúPtla cónítro la:cPrrupóióri eh^el.^ .

^ ¥ .casó Úayqj;; Jotp: ín esje punto,;^ctestqcó,pue .«el; mecprii^^ j
¥  :: colaboración pffc^ ósehciql y prepóriderqpte Oh el aVahce.:
"j dp: tiupstra inyéstigqción)). Añadió qúpp ^vy. .: j . :p P' j ^ , -

'  [...] AderPós, permite .que otras ¥,ettipresqP ,y
confíen en el mecanismó Á PtóP'orcioñéñ ¡nformació .
solo eílop poseen, con 'dpcüimentQS^que ;ta^m^^ p
.que-spip. ellos conocen su ubicqción,; O x|úe nos;indiquen.
cómp:y dpn;de podemos obtenerlos.

1:7; Pqrq él, el. mecanismo de copperacipp interñaGiondIirnplementado.
.fué de;s^^^^ pdrd; id (É):péracióñ'^ ,L^

¥ [..ú Frpbabiémentejfuimps elif^iñisterjo Público qué:má5 utilizó
; ;;él V acuerdo , de ' ;coóperaciór); ; ihterndcipndl. ;p;.]

¥ pstadísticarnehte, tanto; pl Ministerió'Púplicp brasijpño .GÓmo
¥ él perúqnó dipron ,ejemplo cón Id: .Opprqcra^^^^ ; =

Perú, ya que esjun pjemplo de Iq.ImpprfdnGi.d .delos sistemas
;de; copperación jntprn.aciondl;. Sp ptendiéroii Giéntps: - dp

:  ¥solicitudes de GoOpérdción; del;sistemd,;:judiGidl ¥
¥ también réciprocamós, enviando información aivpriOis países

. : que Id solicitaron. .Esto hd sido esencidl pard el dyancp: .dp. .
nuestras investigaciones.

ÍS. CpPrhó puede apreGiarse, las declaraciones,delpropip fiscal Rafdpí
.. / , .:.rpsulfan: . fúndqnnenta^^^^^ demostrar, de,\,.nñanerd.

¥  ¥incdntroyertlbie^ :.tdntO el; aGuerd'p de colaboración'de la



22-Veintidós

' empresa , ODÉBREChiT"' : cómo v - Ips: ■ cientos •" dé ; sdlicitijdes' dp
, / vóQoperqcióñ'judjcidl'^fi^ ¿ón: .Brasi| fueron;deférim¡riantes' ^^

. ' óbt.enér " Idi í .inforrnaclón ':.necesaria que' ,
.  ■ : prqcediíTiientós e inyestigaciones en Perú. : "v ■ V: ^ . ' :• ,

E. COMPROMISOS INTERNACIONALES EN MATERIA DE COOPERACION

JUDidAL |Ñ1Se REPUBLICA DE iPERÜ Y LA REPUBUCA; FEDÉRATrtVÁ DÉ

, 19-ÉS así corno, en éstóSiCqsos.espeqficbs d© nqciónales:brásileños. qúé
'  ;/yiven'' ';ón, BrqsjiVsé - dplica ¥el .-'^^pyérdó ' de. Ásisténciq Judicial;, err

dql:; Brqsir:v(Ver qnéxG y/-%: ,que;;.en ,sü^ártícúló; 4 est^^
¥'Sigúieníé-';' y j;':' : -/y .y -

^U^ilTAéION^$;Á|.A ASISinN y,

I . La Parte rcquircntc: no usará ninguna infoiriiación ó, pfiicba obtenida mediante este.
/ Acuerdo para fines distii}tb5 AlPS,Mccíaradós en de asistenta judicial, sin
previa autorización de la Parte rctíücnda.^ ^ y . y

:2ÓvAsí> ,en el mqrcq dé estás; déclqrqclónes testírhbnlolés^ el Éstodo
Perüqno se comprómete, además a obseryár y cumplir Id

^  C^ ids ;Nq¿ÍQnes v Unidas
(Coiivénclón dé Mérida). Estq cóhvencloh faculta al BTásIíy cór^^^
Estddo requerido, a condlclónar él qccesb a pruebas,: exigiendo

; V gdííantíds dé que^ déciqrqntés no sera óbjétó dé procésoé
: éiyiíes, qdTnlnlstratíyos o pénales |>ojr; Iq informíaclqn y
y documentación propdrcloriqdü voluntariamente; ni; por íds pruébas

¥v': dérlvqdas deéstqs.%'^- ¥ '^y -¥y.vj'

22-'\r::y :
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21.Estos compromisos se, ; formdlizarQn^mediante la; firma ; dp lo?

dé Pruébas. (Jerrrios.' ComprórriissQ idé Especialidáde: é de

Limitapao de ,ÜSQ de, ProVds)^süscritps>pqr el Ministénb Públicp y jd.:-
Prdcuraduría, ;PúbliGa A,d. Hoc/., a¿í, .cdmó^.^ : las . autoridadés:

brasileñdS; pichp^r bdbcurrteFitos/: jedd^
:  ■ b%sÍDqñoli "erdn^ ;preyidmente\íybfirPñqdos. por; íds: ■ partds..

,;^-drTterVidiéhtes, PonfprrTié se recauda;^ Pesde'20.17, se ■

y  del .Uso dé' Pruebas '(Tdrmós:::de . G:ó
;; ^ ■ V/^£spec;d/;ddde 'e; dpv¿;m Úsó- de Pravas)/mediante; Í05

cuales se pdrpntizd ,qué:Jd dpcuméhtdcionrproporá ,serq:-
- utilizada, .enperj délb.cdlabórqdon córrespondiénté, ; de rías

^:.)érppfeSq$:-dprííGrdp^^

.cü.lpdbilid.ad :ri'égdciadd\qn :eí: marcó .'dél: -caso Lav.dV-Jato;^
acuerdos tornbién protegen a terceros empleados o ex empleados

de Odebrécht que: se hdyan adherido di acgérdó de cJeméncid

Brqisll, firmddóqel 1: dé diciembre de 2016 y K por los
triburiqles córripetérités pdrq ¡ns^^^ qcclqriés pénaíes> civiles O;
procesos admlhlstrativós eri su juri^ícc|qri:^ ; ' ;: f

N.»

ÁSISTÉNCIA

Judicial Fecha ; $USCRITORES ' AÁ' ■ ; -A-:". Declarante', A: v" ■ ^ •

rd' ,'

r Alónsd R;.
■  ̂ Peñq,-

; /Cdbrerd ; -

A Jorge ¥Nenriquó 5imoeS;.Bqrqtq,A:i
' . ¥ ' , ¥ cplabóradorés d;el:Grupq :

.  r. ¥; Qdébréchty Brdskení.y/o,

v.;-.l 7: ': ¥
. 8Á)2/^018 ;  .Freyre^y;:-,

.Germain':?i
¥ b. JudrÓA A'

'  ..Átoóhó

,  .Guqldüier.qtrq colabórqdoPque ". ¥
.Ahdyq lirimadó ocúerdps dér--' .A

díeclórdóiqn d.epulpqbilidqd^óri óÍ-:
¥;.AA;'Caso-LqvaJq

'.:/2 ,AJ325-18¥ ¥7/05/20] 8;-,

A;: Ángeld -; :'
\ Arévalqr::"
; .yásqüez'y ^

rA;;José:. : ; ¥
.- : bómindp >

.PéréZ '

A.ddrge Hénriqué Simqés Borqtd y ¥
A: ¥LuiSj'Ántónio Mame
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Asistencia

Judicial

N- "

■  ' A ."'

V'.vFEGHA^'- 4SÜSCRÍTORÉS;; ¥VA----, yA 'A'-Seclarántea A" ' "

AJ-453-18 li/bó/ioiS:

.  . Alqnso R. ;
; Peña- - , .

V Cabrera . :
*  Preyre %'¥

Germán .

"¥;/ JygreZ';4 ¥
4;^ Atoche ¥ -i

;  .- Jórge'Flenrique Simoes Barata, ¥
; y: y i colqbbrqdóréAqiél Crupo: v

; : ¥ Cdebréchf :y; Bras,kem y/o "
cualqúiétotró''CQidborqdor que-

¥  :yv;>iayq;firniqdo acuerdos de ¥ y.'
ydeciaiciCipn de culpabilibadra
A 'yyA' ' 'y'y-yCaso^tíavq- Jqtblvy- -; A A-

:;;97i;/2018^' :: 44/09/201^;

;  Angela v
i Arévajp .Iv:;

i Vásqüez yv
ii:-- . ;vJGiséC4y'
, DoÍTiingb;V

;" , ' Pérez;;í- -;:;i

;A - Jorgé Menriqué Simbes Barata,
; . y Coldbbradóres dél GrupQ

^ -y; , :0
y; cualquier otro cblqfoorqdpr quéi
A'T yhqydyfirrnadaacüérdbs vdéy;v";y"
'.declaración dé. culpabilidadieh el

Coso Lava Jato

' ¥ 'Si ¥'¥vi ' 7^.
¥ 81Ó/2018: 21/09/2018,

i-AlonsoiRvC:
¥;i ': Péñqi i; A
i y Cabrera -y
vJ-yFreyre^:-;'' '/'^

José

v'vÁntoriio- ;;
Gastéll'dnas ¥

y-: ;v.vv; Jara

y  y Jorge Hehríque.Sirnoés BaratdA
; vv MarGelb: Boihíd .Od ;

- yy AnfohipyMqrrieri yí Fe^^ , i
^A.v : . ' , MigliaccioCg.Silvd , i .A ; v

áÁJ'"
940^^2018, ¥1;2/líÓy^G>l 8=:

.  -Angela y
:  . Aré va lo v

-VásqOéz y
-vJóséA.y.yy

v.Dorriingo-v:
A - ' Pérez-y/;

i y Jprge Benrique-Sihipes Bditttg;- ^
¥colgbpradores-dérGrüpp A.

AAyíObebrechty Brdskeruvy/^^
: v.cugIquiéñptrQ cPIqbpradPridue ̂ 1
;;y Alfaya firrrigdp'gCuerdpAdey
deciargción de GUIpgbilidad en el

y ACgsoAavddatP y-;:i: yA- ., ';

;7; .
: 'AJ

942^2048: ; 12/10/2018;

y yAngéía iv;
A^-Arévaíó,
: Vósq.uéz y-i

José

iAiAbhiirigbv, '
Pérez Fiscal;

A- JPrgedbhnqUe Simpési égrdtgy'
A yy cplg.boradpreAdélvGrupp; A, 'y: '

¥ yr -i ÓdebreCht y Brgskem,y/oA Ai;
y cugiquiér.otrb cplgbprgdpcquey

hoya firmado acuerdos de
d écíg ra Ció h d e c u Ipa bi lidgd é n él

¥; Cdso Lava Jdtb . :

24
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N."

Asistencia

Judicial

N."

Fecha SySCRlfpRES Peclarante ,

8^ ;
■  AJ. .

943/2018
12/10/2018.

Angela '
. . Arévglo '
. Vásquez .y

José .

.Domingo
'  Pérez ■ ;¥

. - Jorge HenrIque S.imoes, Barata, ,"

cólaboradores del Grupo.

: Odebrecht y Broskem y/o

cualquier otro colaborador que ;¥

haya firmado acuerdos de

.declaración-de culpabilidad en el
'  ;Cdsó Lqva Jato, ;

9. .
¥  ,AJ '

1730/20]8/
7/12/2018 ¥

.  Alonso R.

Peña.; .

Cabrera

.  Freyre y ^

¥  ."Germán

Juárez

. Aípche: .

. - Jorge. Henrique.Simoes Borato,
colaboradores del Grupo

Odebrecht. y Broskem y/o

.cualquier, otro.colaborador qüe,
"  * ¥ ¥ hoyo firmddó.dcuérdos de ¥ . /

declaración de culpabilidad en el
. Caso Lovd Joto ,

10
. .AJ ¥

.,1731/2018.
7/12/2018

. Alonso R..

:  ¥ Peña' .

.Cabrera ;

,. Freyre y

Germán

Juárez

Atoche:.

.  - Jorge Hénríque Simoes Baratg, .
colaboradores del Grupo

Odebrecht y,Braskerh y/d

;. . .cudiquier otro colaborador .que

hoyo firmado acuerdos de .

declaración de .culpabilidad en el-
. Cqso Lava Joto .

, 11 -
:áü

1732/201:8
.7/12/2018 ,

Alonso R. ¥

Peña

Cabrera . .

.¥ ¥ Freyre y, ;

Germán '

¥  Juárez; .

Atoche ¥ .

Jorge Henrlque Sirnpes Borato,
colaboradores del Grupp
Odebrecht y Broskem y/o

. cualquier.otro colabórador.que .
haya.firmado acuerdos de- . ¥ .

declaración de.culpabilidad en el .
.  . Coso Layo Jato . '

12 :
yAJ. :

1737/2018
7/12/2018.

Alonso R. . ^

.  Peña ¥ '

¥ Cabrera

Freyré y

- Germán

^ Juárez

/Atoche

- Jorge Henrlqué Simoés Barato,

.  colaboradores del Grijpo
Odebrecht y Broskem y/o ; .

cudiquier otro c.oldborádor que .
hoya flrmd.dó acuerdos de ,

declaración de culpabilidad en el .
¥  Caso. Lovq. Joto. ¥ ¥ ¥ . .

25 ,
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N."

, Asistencia

JUDÍCIÁl

N."

Fecha : SUSCRITORES Declarante

. ;- l3
>J ; ;

1.738/2018
17/12/2018

Alonso R.

.  Peña

Cabrera .

Freyre .y
V Gerrnan

Juárez

.  . Atoche

- Jorge Henrique Simoes Barata,
colaboradores .del Grupo

^  ■ Odebrech.t y Brdskem y/o,
. ' dualqúier otro colaborador que :

.  hqyatfirmado acuerdos de •
declardcián de culpabilidad en el ,

■ Caso Laya Jato,

14;
AJ-

,].745/2018
17/12/2018

■ Alonso R.

Peña ;
■ Cabrera

,  Freyre y
: Germán;

.  Juárez .
Atoché

- Jorge Flenrique Simoes Bdratd, ;
colaboradores del Grupo , '
O.debrecht y Braskérh y/o

cualquier otro colabdrador que ■
■' hdyg firmado dcüérdos dé; ^;

declaracián de culpabilidad en el ■
Casó Lava Jdto ,

15 .
. AJ 1847-

2018 ; ;
- 10/01/2019

Alonso R.

Peñd .

Cabrera

;  Freyre y
Carlos

Puma '

. Qüispe

- Jorge; Henrique Simoes Bardtq,
/colaborodórés del Grupo
OdebrecHt y Brdskem y/o, .

cualquier otro colaborador que
hdyq'firma,do acuerdos de

declaración de culpabilidad én el
Caso Lavd Jato,

. l'ó
■ AJ 1833- ;

^  2018 ■ .
28/01/2019

/  Celia. ^

Esther ■

Goicochea

Ruiz.y
Carlos

Puma.

Quispe.

- Jorge Henrique Simpes Barata, , ,
colaboradores del Grupo ;
Odebrechtly.Braskem y/o

: cualquier otro colaborador que. -
haya firmado acuerdos de

déclaración de culpabilidad en el
. Caso Laya Jdto

¥¥.r-z;
:AJ2041-

2018;; ;::
13/02/2019

. . Gerrnan

Juárez

: Atoche

.  - Jorge Henrique Simpes Barata/,

cplaboradores del Grupo : '
: O.debrecht y Braskem y/o

cualquier otro col.abofddpr que

¥ haya firmado-acuerdos de.
declaración de culpabilidad en el

.  Caso Lava Jato' ¥ .

26.
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N.°

Asistencia

Judícial

N.°

Fecha SUSCRITORES Declarante

18
¥AJ 1834.

,, , 201$ ,15/02/2019

Gelia

Esther

Goicochea

Ruiz y
Carlos

Pumo

Quíspe

Jorge ,Henrique:Simoes Bóro'tá y
,  Eleuberto Martorelli. ; :

. 1'9- AJ ,117-19 ;15/05/2019

, . Ángela
Arévalo

Vásquez y
Jo_sá . /;¥

Domingo
Pérez

> - Jorge Henrique Simoes Borato,,
colaboradores del Grupo
Odebrecht y.Broskem y/o ,

cualquier otro coldbQrqdor que
, hoyo firmado"dcuérdós dé "

declaración de cuipdbili.dad en el
Caso Lavo Joto

"20
\ AJ .1830- .

17/07/2019

Celio ¥

Esther.

Goicochea.

Ruiz y
Norma

¥Geovana
Mori

Gómez

- Jorge Henrique Simpes Borato,
colaboradores dél Grupo
Ódebrecht y Braskeim y/o

cualquier otro colaborador que
hdydiirmqdo acuerdos de

declaración de,culpabilidad en el
Coso Lavo Joto

2V
AJ lOió-.

¥  Í9; :¥ . ,20/08/2019

Angela
Arévalo

Vásqüéz y
.  . Carlos ;¥

;  Pumo ¥
Quisp.e

- Jorge; Henrique Simoes Barato,
colaboradores del Grüpo
Odebrecht y ,Braskem y/o

cualquier.otro colaborador que
hoya firmado.acuerdos de

declaración de culpabilidad en el
Casó Lavo Joto

22
¥ ' 'AJ

. 1181/19 .
22/08/2019

Ángela,
.Arévalo

Vásquez y,
Corol Roso

Cuba ¥

Peralta

- Jorge Henrique Simóes Borato,
. cólabpradores del Grupo

Odebrecht y Braskem y/o
cualquier otro colaborador que

hoyo firmado acuerdos de
declaración de culpabilidad en el

Coso Lavo Joto .

27.
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N.»

Asistencia

; í Judicial
N.o

Fecha SUSCRITORES -/C Declarante

• 23
AJ ■ ,

1179/19
04/09/2019

Celio

■  Esther ■

Goicochéa

Ruizy Caro!
Roso Cubo

Peralto

- Jorgo Henrique Simoes Boroto,
,  coloborodores del Grupo

■ Odebrecht y Broskem y/o .
■ cuolquier otro coloborodor que
• , hoyo firmodo ocuerdos de

; decloroción de culpobilidod en.el
Coso Lovo Joto • . . ■ '

24)
AJ 1202-

!  ' •• ^ 19 :¥ ;¥
04/09/2019

¥ Celio
Esther

Goicocheo

Ruiz y José
Dorhingo

¥  Pérez
¥ Gómez

.  Jorge Henrique Simoes Boroto y
Mórcele Bohío Odebrecht ¥ : .

2é AJ 1239-

17 ¥:
09/09/2019

Angelo
Arévolo

Vósquezy
Germon

Juárez

. Atoche J

Jprge Henrique Simoes Boroto y
¥ : Luiz Antonio Momeri

¥26 \ AJ 50-20 06/02/2020:

¥  Celio

Esther

. Goicocheo
¥  ' Ruiz

: Milogros ""
¥V;, Solozor.

Poivo

- Jorge Henrique Simoes Boroto,
¥  ¥ coloborodores del Grupo

Odebrecht y Broskem y/o '
; cuolquier otro coloborodor que. .

¥  hoyo firmodo ocuerdos de ,
decloroción de culpobilidod en el

;  ; ¥ Coso Lovo Joto. . , . J <7. 1

27 AJ 141-20 21/02/2020

Celio

Esther

Goicocheo

Ruiz y José
Domingo ;

Pérez

"  - Jorge Henrique Simoes Boroto,
coloborodores del Grupo

;  Odebrecht y Broskem y/o
cuolquier otro coloborodor que

;  "; hoyo firrhodo ocuerdos de ;
decloroción de culpobilidod en el

:  . Coso Lovo Joto y V

F. LA VINCULACION DEL MINISTERIO PUBLICO CON LOS ACUERDOS DE

BEKiÉFIGIOS Y colaboración EFÍCAZ/ESTÁBLEClbÁS^^ E ÉL FJ. 138 DE LA
SENTENCIA HOMOLOGADA.

28



29-Veint¡nueve

22. Como podrá advertir el Juzgado Constitucional que conoce el
presente Hábeas Corpus, en el fundamento jurídico 138 de lo
Sentencia Homologada (página 265) se transcriben las siguientes
cláusulas del ACUERDO DE BENEFICIOS Y COLABORACIÓN EFICAZ, las
cuáles poseen el carácter de coso juzgado y, por tonto, son
plenamente exigibles y resultan de cumplimiento obligatorio:

"1. El MINISTERIO PÚBLICO se obliga a no emplear los hechos y ¡o
elementos de prueba proporcionados por la PERSONA
JURÍDICA COLABORADORA, PERSONAS NATURALES
COLABORADORAS, sociedades del Grupo económico
Odebrechf y sus funcionarios y ex funcionarios, para iniciar
acciones de índole penal en contra de cualquiera de ellos,
siempre y cuando éstos [hechos ylo elementos de prueba)
sean resultado o producto del Acuerdo de Colaboración y
Beneficios; así como los obtenidos como consecuencia del

empleo de los mecanismos de la asistencia o cooperación
judicial internacional con el Ministerio Público Federal del Brasil
llevados a cabo antes de la homologación del Acuerdo de
Colaboración y Beneficios.

2. El MINISTERIO PÚBLICO se obliga a disponer los actos
procesales necesarios para archivar las denuncias respecto a
las investigaciones que son objeto del beneficio premial: de
igual modo, archivarlas denuncias que se hayan iniciado como
consecuencia de las acciones de colaboración de ia PERSONA

JURÍDICA COLABORADORA, PERSONAS NATURALES
COLABORADORAS, sociedades del Grupo económico
Odebrechf, y sus funcionarios y ex funcionarios, siempre y
cuando se cumpla la condición señalada en el numeral
anterior.

3. El MINISTERIO PÚBLICO se obliga a disponer los actos
procesales necesarios para el sobreseimiento de los casos que
son objeto del beneficio premial; de igual modo, requerir el
sobreseimiento de los casos que se hayan iniciado como
consecuencia de las acciones de colaboración de la PERSONA

JURÍDICA COLABORADORA, PERSONAS NATURALES
COLABORADORAS, sociedades dei Grupo económico
Odebrechf y sus funcionarios y ex funcionarios, siempre y
cuando se cumpla la condición de que los hechos ylo
elementos de prueba han sido resultado o producto de la
colaboración del Acuerdo de Colaboración y Beneficios.

4. Para hacer efectivo los términos de la presente cláusula, el
MINISTERIO PÚBLICO se obliga a disponer las acciones
necesarias una vez homologado el Acuerdo de Colaboración
y Beneficios." (...)

29
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. ¥23/En -©sos; térm ; cesultd; INDUBITABLE;: 'qü©; ¥ por ; ménto ¥ dé' qste
©xtremó. 'de Id; ,Sent©ncia Homdiódáda^. el Ministerio'Público- está

¥ . ; i.suieto tanto: g uríd óblidaclQn de hacdr como a una óblídación: de

:  Ho hacer. A contiriuacióri, ©xamineirios éstos gspéctos:

ji ? . Óbligación de hacer ; - ^ i ; c

Archivq'r;: !lqs .Ihvésti'gqcionés,; d
dlspqpérveE sobréseimi©ntd de Jqs.
¥qrócesps; petidles,'dértA !ds! ^ q^
::éstUYÍerQ; :!¥ tnYdIucrqdd. Y' huesírG ¥
érnpresa, ' ld¿;:, .personqs : naturales

! GQÍdbdrddbrqS/'! ' Y: yjd ¥ " V los.
funCioriarids d. ©x funcipriarios! de
nue^tré;^ Yf-ígrupod^Yé^

/Siempreque estqs.séah ̂  o ¥
prodúctd; . del ; Acuérdo: '. y, de
¥Bpnefieio's y Colqbdrdpión .Eficaz. ,

A Qbligación de no hdcér^ ^ ; ! !;

Absí©nérs© Y de, inCprpprdir ̂ ra
'nuestra emprpsaY q;qqsYpersdnás;
:daturaies cdlabpradprá^'Y/d; qílds
:füñcipnariosYp éxfuncionaridsv de
. nüéstrp, grüpp' ecpnptdibb'í © -Ids'
InYestigacipnras ¥ 'Yy fisqdlésY: Y^yy/p:
'qrocesdsY ¥ penales,Y qUe!; ' ;tüéran;
resúltqdp; o ,prpd,uctp;del. AcQérdo!
d© .!'B©néficios '"::.yYYG:pÍq:bordción;
¥'Eficaz.Y ¥ ''YYYo;Y' .Y'V Y'YYY' -' '

G.

24. Es importdht© iñférmq q ©stq.judicatura Cdnditücional; qué,, pesédl
d.;mdrcd;léqql:rant©riDrm©nté éenqlqdo,^

¥dctüqbdn^ fqcúltddos "eh ;.r©preséétqc1ónVd
í  pqrüqnqy da Fiscalíav hq incumplldo^^ ^ ^ ^^

é pdrtlculdp se ha! cdrtstqtddb él inicio dé iriyestlgácíohes y eí uso
Ids GudIeS

qsí cdmd de fus intégírdídds-^ sifudcioh; qué estaba
rverem'ps-

:30
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25. Debido a estos incumplimientos, en noviembre de 2022, la Repúblico

Federativa del Brasil suspendió, por tercera vez, el procedimiento de

Gooperación Jurídica internacional con Perú; condicionándose la

reanudación de dicha cooperación a que las autoridades peruanas
garanticen el estricto cumplimiento de los acuerdos suscritos.

26. Para subsanar la situación generada por esta suspensión, el 14 de

diciembre de 2022, el Ministerio Público, la Procuraduría Pública Ad

Hoc y la Persona Jurídica Colaboradora suscribieron el Acta

Conjunta para Reactivar el Procedimiento de Cooperación Judicial

internacional' (en adelante, "Acta del 14 de diciembre de 2022").

ANEXO 1-M

27. La Persona-Jurídica Colaboradora, actuando de buena fe y con el

fin de mantener vigente la colaboración eficaz, aceptó firmar dichia

acta bajo la premisa fundamental de que el Ministerio Público y la

Procuraduría Pública Ad Hoc ratificaban, de manera inequívoca,

una serie de compromisos esenciales. Esfos compromisos no

consfituyen novedades, sino una reiteración, precisión y refuerzo de

las obligaciones previamente asumidas y contenidas en la

Sentencia de Homologación, las cuales habían sido

sistemáticamente incumplidas por dichas entidades estatales.

28. En otras palabras, la firma del "Acfa del 14 d,e diciembre de 2022"

se basó en la confianza legífima de que el Estado Peruano, a través

de sus representantes legales, honraría finalmente los acuerdos

pactados. Esto no solo incluye el Acuerdo de Beneficios y

Colaboración Eficaz, sino fambién el Tratado de Asistencia Judicial

en Materia Penal suscrito con Brasil, permitiendo así la reanudación

de la cooperación judicial internacional, esencial para el avance

de las investigaciones en curso.

29. En el marco del "Acta del 14 de diciembre de 2022", el Ministerio

Público asumió compromisos trascendentales, específicamente
consignados en los numerales 5.4 y 5.5. Estos puntos revisten
especial relevancia, dado que el Ministerio Público reconoció
expresamente el uso de fuentes y medios de prueba derivados de
la colaboración de nuestra representada en las investigaciones y
procesos relacionados con el denominado Grupo Económico
Odebrecht, así como con sus funcionarios y exfuncionarios.

Uno de los principales objefivos de esfa Acta consiste, precisamente,
en definir cuáles son las causas que deben considerarse "resultado
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o producto del Acuerdo de,Beneficios.y Golaborqción Eficaz". En
,  otros palabras,, se busca iden.fificar los expedientes judiciales , y

cgrp'etds fiscales en los Guales.el Ministério Público tiene lo obligación
de ARCHIVAR, SOLICITAR EL SOBRESEIMIENTO O NO INCORPORAR a

¥Id persona ¥ jurídica ¥ colaboradora, ,q las personas' naturales,

colaboradoras y a los funcionarios o exfuncionariós de nuestro grupo

económico (en adelante, "los Beneficiarios"). :

30.En -.esé sentido, queda' claro .que' ésta ' Acto- constituye uño ;
tierrcmienta Indispensable para la ^ejecución efectiva de la

Sentencia Homologada, ya que Identlfita de manera precisa los

Incidentes penales (procesos y/o Investigaciones) a jos cuales se
apllcari los beneficios establecidos éh el Acuerdo.

31 .Consecuentemente;; .el Ministerio. Público se obligó,, de manera'

.  " formal y.solemne;".p'pro árchivd'defiríifivb o sóbréseimienfo

de aquellos procesos en los .que se hubieran ufilizqdo las referidas

pruebas. ,.;Esfd ¥ .óbligación,. lejos de ser meramente decláratiya,
donstituye un ' compromiso vinculdnte, cuyo incumplimiento

acarrearía graves consecuencids jurídicas. ,

,32. Para rhayor claridad, a .continuación, se transcribe, el texto literal de..

¥  Id.cláusula 5.4 del ."Acta del 14,de'diciembre.de 2022"

.5.4. A estos efectos, el Ministerio Público señala que {i} las investigaciones y
procesos seguidos en el Perú vinculados a las Sociedades del Grupo Económico
Odébrecht, sus funcionarios y ex funcionarios están especificados en el Anexo I;-
y (ii) en los referidos procesos, e investigaciones, en el marcó del Acuerdo de'
Colaboración y Beneficios y/o de la cooperación jurídica internacional cón el
Estado brasileño regida por los artículos 322 y 372 de la Corivención de Naciones
Unidas Contra la Corrupción (Convención de Mérida), especialrhente los párrafos,
2,3,4, y 5 del articulo 372, hay Uso de fuentes y medios de prueba.

Asimismo, Iq cláusula S.S.deí mismo docúmento:

32
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5,5. Por tanto, teniendo eii cuenta las obligaciones asumidas por él Ministerio.
Público, en er marco del Acuerdo dé Colaboración y Benéfiéips y/o de la
cooperación jurídica internacional con el Estado brasileño regida por los artículos
322 y ps de la Convención de Naciones Únidas'Contra la Corrupción (Convención
de Merida), especialmente los párrafos, 2,3,4,y 5 del artículo 372; en función a
los cuales las autorldpes peruanas no procesará a las personas naturale¿ y
jurídicas en el ámbito civil, administrativo y/o penal por hechos revelados y
•élementos de prueba, directos o derivados, que fueren proporcionados en el
marco de los procesos de colaboración, el Ministerio Públicb se compromete a:

(i) p aquellas carpetas fiscales o expedientes j'udlclalés;
identificados en el Anexo 1, donde se ha/a incorporado a alguna

. sociedad de! Grupo Económico Odebrecht, susfuricionarios y/ó
,  ex funcionátlos como imputados, por consecuencia al numera!

V, 5.5. de la presente acta, estos serán objeto de archivo
definitivo o, en su defecto, sean sóbreseidOs definitivamente;
dependiendo de la etapa procesal en la que se encuentren; y

No serán ihclúidps cOnió imputádos las sociedades del GrúpO
Económico Odebrecht, sus funcionarios y exfuncíonarlos en
cualquier Investigación o proceso que se. inicie con, fecha
posterior a la suscripción dé la presente acta, por consecüenciá,
no se utilicen elementos de prueba, que directa 6
indirectámenté se hayan obtenido a partir del Acuerdo de
Colaboración y, Beneficios y/o mediante la cooperación jurídica

.  Internacional con la República Federativa de BfaslL '

,, 33. Aún considerando lo fu.eiid vinculante de la Sentencia de

.  H.ómplóga'cion,- tal vulneración se .agrava aún más, si se. considéra
qué la Séritericia de Homologación de fecha 17 de jiinio de

; 201? constituye un título judicial con autoridad dé cosa juzgada
materiql, dotado de fuerza ejecutiva inmediata. En consecuencia,

él Mínisteflo Público cdrece de competéncld para reinterpretqr;
restringir o negqr los efectos jurídicos del acuerdo inornológado, en

' .párticulgr;.: los, cdmpromisos, asúmidóS'én felgcióii. coii Ig limitación- .

déi USO de pruebas y el archivo definitivo de las investigaciones,
conformé hia señgla.dg el Tribunal Constitucional del Perú, en. la STC

Expedienté Nro. 0056-2004-AÍ/TG6,.el réspeto a Id cosa juzgada és un -
principio estructurgi del Estada .dé 'Derécho, éstd' posturg tiene ,ur;|d .

.  larga y pacífica doctrina jurisprudencial en.torno a la garantid, de la

,¥ - cosa juzgada qu.e se vérá infra conmás détalleé .; ' .

¥ ^"La cos.ajuzgáda constituye un presupuesto esencial pára la seguridád jurídica,,por lo. que ri o puede
¥ser, dejada'de lado.-por la sola.yólúntad 'de -Ids- 'órganos eSdálesi' incluidos.- ios entes¥:del..sistem'a dé "
¥administración de .justicia o. el Ministerio Público. .La Viólacióp,. de. la cosájjuzgáda corrtpromete lá
legitimidad del .Estado constitucionaí." (Fj 3'9) ¥¥ ¥ " . ¥ . ¥,¥." ¥ i ' . ' ¥ ¥ I'. V . '
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34. Éñ ese sehtido;^^© AAinístefio público está jundícqmente impedido dé
7 mbdificiái^^^^^

sénténciü firrrte de hómpiOgación, ya que no pOseé compe^
párd reintérpretqr, restrjhgir o negar ios efectos jurídicos dei acuerdo
hprinólogadoi. Lo ejécueion dé ésta serltéhcia és obligatoria é
inmediata,. porÍQ qué
contravenga lo dispuesto en la sentencia de hpmolagación
constituye no solo un incumplimiento procesal, sino, también una.

gravé violación al orden constitucional y a la seguridad jurídica del

proceso de colaboración eficaz.

35. Así debe ser ya .que.de lo contrario, las obligaciones establecidas

en el fundamento jurídico 138 de la Sentencia Homologada no

podrían éjecútarse, en la práctica, lo que vuineraría é' principio de.

cosa juzgada y, además; restaría rriérito, como ya se ha señaiado
líneas arriba al artículo 37 de lo Gonvención de Naciones Unidas

Contralla Gorrupcippp, ratificada por éi Perú medianté Decreto
Supremo 075-2004-RE publicado en ei diario oficial El Peruano el 20

de octubre dé 2004;: qué détérrh la obligación dé jos Estados
parte ¡de respetar los; acuerdos adoptados en el marco de un
procedirniento de colaboración eficaz.

36. Así, en estricta aplicación de las cláusulas mencionadas, el

Ministerio, " Público; se encuentra v OBLIGADO A ARCHIVAR : O

SOBRESEER LAS INVESTIGACIONES Y/O PROCESOS JUDICIALES

-  específicamente detalladas en el Anexo I del Acto del 14 de

diciembre de 2022. Por tante, los personas beneficiarias deí presente,

hióbeas corpus son las siguientes;

ANEXO I - INVESTIGACIONES

PROYECTO/CAS
CASO NRO.

EQUIPO

ESPECIAL

INVESTIGADO

É:'^r í/::^:BE|jí|Í7
ODEBRÉCHT

pl;,;

MONTEVERDE

(CONTRATOS

CON

CONSTRUMAQ-

AREA -DIMACO)

19-2016

JOSÉ DOMINGO
PÉREZ GÓMEZ

l'' Despacho

'  .¥^NtSóO.N^cgV^
INVESTIGADO

ODEBRECHT
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PROYECTO/GAS

O
CASO NRG.

EQUIPO

ESPEGIAL

INVESTIGADO

S DE

ÓDEBREGHT

2

URSA SUR.

Caso Toledo, '

(20 millones)

02-2017 .

Expediente,
judicial: . ■

, 16-2017 ,

JOSE DOMINGO

PÉREZ GÓMEZ
.  1° Despacho

NINGUN

INVESTIGADO

DE ' '
ÓDEBREGHT-

URSA SUR ;

Dentro del caso

:,TOLEDO;

'Tema PPK

MONROY)''; ■

,  06-2017

Se. agregó a

la carpeta-

.02-2017

Toledo

como

'.'Aótuddos.

de la

Carpeta Nro.

06-2017*

JOSE DOMINGO.

PÉREZ GÓMEZ:

: , 1.° Despacho ;

.  . NINGUN

INVESTIGADO

DE , _
ÓbÉBRECHT .

4 .

JIRSASUR ■

.  TRAMO 2 . ,

CosO Soluciones:

Técnicas

•121-2017:

Expediente

. Judicial:

00026-2018

.  ■ . bJANA.
CANCHIHUAMA ■

,  n\ ■
4°. Despacho

INVESTIGADOS

DE ODEBREGHT: ,

1) Luis

Fernando de

■ Óostró . -
Santos.

2) Femando

Llanos Corea

Sj -Juan
Garios Polo

Puelles ;
4] Luis Alberto

d'e-Méneses

WeyII ■ ■

5) Sargio-
Ñogueira
Panicali .

6) Edson ■

Nogueira

, temos
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PROYECTO/CAS

O
CASO NRG.

EQUIPO

ESPECIAL

INVESTIGADO

S DE

ODEBRECHT

5.

IRSA'SUR

Caso juan

Cqrlos Zevallos-

Uggrte .

05-2017

Expediente

judicial:

67-2017-15

lér Juzgado
Nao Inv ;

Prepdraforia ,
.  Esp' .

Crimen

Organizado

DIANA .

CANCHIHUAMA

N. ,

■ 4° Despacho.

NINGÚN.

INVESTIGADO

■  DE

ODEBRECHT

ó

IRSASUR. ■ .

MADRE DE DjCS.
03 2019

-  ¥; DIAN A ¥ . 'v -
CANCHÍHUAMÁ.,

.  ¥ . N

¥  4° DespachQ^

i  INVESTIGADO ¥
¥ DE

"ODEBRECHT
1) Femando

¥  Llanos Corres

7

,  IRSASUR

¥ VT2 yT3 ¥
PROINVERSIÓN ¥ ¥
Sergio Bravo; ¥

84-^2019,

DIANA. ¥

CANCHIHUAMA

v  .N
.  (desde 3D-10-:

2021): . V
4°. Despacho

(Antes: Homilton'
¥Montoro)

NINGUN

INVESTIGADO

.  ' DE'
ODEBRECHT;

8
URSA NORTE .

Adjudiéaclón;
¥t I-2019 .

, DIANA

.CANCHIHUAMA

¥ -¥ ¥N" . C,
. 4° Despacho .

NINGUN

INVESTIGADO

de' '
". .ODEBRECHT

9
CbStA VERDE ,

CALLAOC

,  08-2017

Exp. jud. ¥35-
2017 -

ACUMULAD

¥Ó CON: 10-
.2017

Exp. Jud. 75-
2017 '

¥  ¥ . NORMA '
GEOVANAMORi ;

GOMEZ ¥ .

'  ,2° Despacho . ¥

¥ .. NINGUN ..
INVESTIGADO

¥  DE'
ODEBRECHT ,
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PROYECTO/CAS

O
CASO NRG.

EQUIPO

ESPECIAL

INVESTIGADO

S'DE

ODEBRECHT

0?r2017

(Antes-424^'

1

O

CUSCO

AVÉNIÓA
EVIT/^IÉNTOíDE;

CUSCO...

(REDUCCION DE
METAS +

ACUMULADOS)

acumUlád
O CÓN:-;;;,^.

Caso dudlós

Cqso. IÓ- .ü
2017: Buend: .

Servidumbre,

TUUíú's
Coso 15-

2017

(Exp. Jud. 11-

2017) sobre .

Gustavo

Solazar y

.-Zaragoza

GERMAN JUAREZ^
4r.3AT0c:hÍE.'u;;^^

"3° DesipdGhío '

:  NINGUN

investigado'

•;ÓDEBRECHT'

^ BONOS;:

SOBERANOS

. cuscé':;;.-
29-2017

GERMAN JUAREZ

ATOCHE

-3° Pespqeho; V

. NINGUN -

INVESTIGADO

¥ODEBRECHT

1

2
ARBITRAJES 22-2017

éANc:;HiHüA/^^^

3° Despacho

¥ :TNtNGU:N:7:^' :
JNyESTIGADÓ

ODEBRECHT

DELITOw.U : :;-;
^ tribOtario- :

1  MONTEVERDE

3  (Cb:htratos
Tict¡clos). .>U/V';

JIRSA - CARHÜ^Z;

18-2019

(antes 82-
2008)

DIANA

CANCHIHUAMA

'  N

^  4° Despacho . .¥

NINGUN

INVESTIGADO

DE .

ODEBRECHT

1

4

delito

TRIBUTARIO

Distribución :.

Desprb|5orcional
de Utilidades -

15-2019

JOSE DOMINGO

PEREZ GOMEZ

¥ : -1 "Despacho

NINGUN -

.INVESTIGADO

DE

ODEBRECHT

TREN ELECTRICO
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PROYEGTO/CAS

Q
CASO NRO.

EQUIPO

ESPECIAL

INVESTIGADO

S DE

ODEBRECHT

■  ■ '.1 ■
5

■■ DELITO'

.. TRIBÜTARÍO-

:  Oistribudón , ,

Desproporcionql
•  de Ufilídadesy

" ; :20T2

::ÜtÓ-2019 ;
JOSE DOMINGO.'

■  ':PÉREZ GOMEZ '
,14 Despadio

. ; ningún'
dNVESTÍGAbO'
vlv;7 .dd'-

■ ;ÓpEBR:ECHT;.^

;¥ ^

,  .DELITO. : ¥;

: TRIBUTARiO
Distribución

/'Desprópofciórial
; de .üfilidades. .

'¥'.IIRSAíGÓNIRSAv,^

17-2019- ;^
:  .{antes: 132- ;

.  ¥ ¥ ' 2018)''

¥JOSE bOMINGCi :
.  PEREAáOMK; ¥

l.° DespaCho .. ; :

. -.ningún;
\ INVESTIGADO.

de:'l^
. : odebíReóht

, r-

7

¥  : -MALA Z/L
.  ¥ .EJECUCION;
; : CARRETERÁr

¥.CARHÜÁZ .

08-2019 .

(grites 102-
2017) ; ' ;:;

NORMA-

GEpVANA MÓR,I.!
;. -ü':üGáMEZ ' ¥ "

.  2° Despdcho ";.

:  NINGUN' . '
. INyÉSTlGAbo^

. '7 ":, :de7 ¥
.  .ODEBRECHT,

'-i,.
8>

Derivgda de;. ,, "
Coridéng en

L  í'-^ARRETERÁ,^: :
CARHÜAZ .

;T3-202;Í;;;V
.L.NORMA

.GEOVANAMORi;
Gómez

;  2° Despacho ;;; .

V : NINGÚN ' ¥ .
üínvestigado' ¥
:¥ ¥ ¥¥: -"¥ ¥ de" 77: ,

0DEBRECHT' 'Ü

DIRSSE; . .  : v20-2PT7>;: ;'
.; ';,NpRMA; - ."^'
.geováNam.ori:

"ü.óóMEz:: 7;.: .
2°,Despachó

.  . 'NINGUN ^ .

INVÉSTIGADÓ

¥ ÓDEBRECHT

';2: '
:  'GStó'-

v; i2-20í7-; :
(antes: 475-

V '?':2oió]-ü

\ . NORMA: i ¥
.ÓEOVANA MORI ¥

.^rX^gisAEZ ¥
;2° Déspacho;'

.. .-'NINGUNI :
. INVÉSTIGADÓ, .

7; ¥¥ ¥D.E.7; V;.;: ;
¥ODEBRECHT. '

72'-
¥'vi. '

TARAPOTO

(Cgrnetera SISA-'
Cuñumbüqüe)

; ¥ : 29-201.9' ; L
.  (Antes caso. :

¥  115-2Q17)' L
¥ Éxp. JudicidT-

' 25-2020 ; .
¥; ACUMULAD

OCON:- ;
Caso 28-

. 2019.(Éxp.: .
¥45-201:9)7;:' ;

..GERMÁN JUAREZ:
atoceiE'

3° Despgcho. : .

tÑVESjlGADO ¥
'  DE

; ODEBRECHT:
; T.Ei:éuberto '

Mgrtgreíli
'2.Carlps. Rüiz :

.. . 3.Férríando
. Cgceres L.
,4;.Antenor'

. : Kjuró 4"
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PROYECTO/CAS

a- :v:
ÍCA$0 NRO^

EQUIPO
ESPECIAL ;;

INVESÍIGAPO

■  ; S.OÉ' .. ¥-¥¥. ;/-
ODÉBRECHT

' ^2:. ; ;TR:EN.ELEcSlCO,
MEIRÓ:OELIMA

LINEA 1; ¥. y."

.  .1,9-20.17:

,, ( Ahtes D2-/
;2017) / ; .

Exp. Judicid!:;
243-2017^27:

: 243^017^92' ¥
;l,er Juzgd.do

, Ndcip.ñql de.
.  Investigación;

Preparatoria
Especiqliza.d:

"JOSE DOMÍNGO :.
; PERÉZCDMEZ;;, ¥

,1° Despachó.:/

^/ ningún- ; , :
\ÍNVÉSTIGÁpO,
¥/¥/. ¥ ¥ '¥ .de:.

; ODEBRECEIt . ,

'-.Vij tt? Ir-| IJ ;l '

Organfegdo': . '¥¥ ¥ ^ ó':

¥;a

TREN ÉLECTRICO,
¥  'METRO-DE LIMA ¥

^  ¥ NNEA 1: .
LOESACUMÜLAD- ,
;LV. ' :LO-(Ex : -
/ . Gonsdrcldclas) j

;  :03-2022; :/
.(.antds 19-;:: :

¥ / L2017-:Í) Lt¥¥
:  (Ahtes'02-

: ¥ V -2017) 7

JOSÉ domingo
/:PERéz;comez ^ ;

.  1° Despachó

T NINGUN

tNVESTIGADO
¥  ¥ DE'" ¥/.¥ ¥ = -^

¥ ; odebRecht;, , ;

:'2;i'
ÍLÓMAVIMÓCHIO ' ¥^^¥/4-90l9'V, t:

; . /norma ./:
GEOVANAMORr

: GÓMEZ -'
-¥.;-2° pespacho..: - -

. : NINGUN. ./..,
: INVESTIGADO /
. ./: . de' - ¥ ¥/¥' : :¥ .:
;; :bDEBRECHr-; :.

: L: /OLMOS
K--; '/^.'/-i ER ^ ; ¥
COMPONENTE; '

:;;CTRASVASE;/: ^
CONStRuéclON. :

. DELTUNÉL /

:  . iO/2Qt8,V -;

¥  piANÁ: .'
CANCHIHUAMAL

¥ :L 'V-N;<' .vr: "
.- 4° Déspachó'. .

:. ;/NlN.GUN///
INVEStibADO V"
'¥¥-¥/¥"DE'':

. ODEBRECHT "
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PROYECTO/CAS

'' O
CASO NRO.

EQUIPÓ

ESPÉGIAL

ÍNVÉSfiGAbQ
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PRÓYECTO/CAS
Ó

CASONRO:
EQUIPO

ESPECIAL

INVESTIGADO

S DE

ÓDEBRECHT

2

9,

CHIMBOTE .

SEDACHIMBOTE
24-2019.

. ■ MILAGROS .

SALAZAR, ■ :

.6°,Despacho

NINGUN .

INVESTIGADO

■ ■ ■ ■ : - ; DE
ODEBRECHÍ

3

0

, VNL ,

VIAS NUEVAS .DE

.  LIMA

: . SUSANA ' ,
' VILLARAN

448-2017

'  ■,MILAGROS , ■
. , SALAZAR

6° Despacho

NINGUN ,

INVESTIGADO

DE'. ■

ODEBRECHT

3

1  ■

:  RDL - . -

RUTAS DELIMA :

SUSANA . , .

VILLARAN .

30-2017 ■

Exp. 36-2021

ACUMULÁD

. OCON: \

, Caso 17-. , ,

20Í7
Caso 24-. .. ,

2017

Caso 32-

2017 ; V'

JOSE DOMINGO

■ . PEREZ . ■ .

;  1° Despacho

NINGUN

INVESTIGADO

■  ■'.•.de"
¥ODEBRECHT"

¥3

2

OH y NADINE.
APORTES DE

CAMPAÑA ! .
¥PARTIDO,: ' ,

NACIONALISTA

PERUANO

Ó9-20Í5 '- ,
Exp. Jud.,: .

, 2.49-2015 - ,

GERMAN JUAREZ^
ATOCHE

3° Despacho :

.. NINGUN'
INVÉSTÍGÁpO

¥ y' . DE
ODEBRECHT

3

3 '

KEIÍCO COCTELES.
Aportes a

:  campaña
> Aumentar 500.

55-2017

ACUMULAD

Ó CON: ,
Coso 12-

: . . 2016
Coso 80-

2or7 , ¥ '

JOSE DOMINGO, .
PEREZ.GOMEZ- ,

1 "Despacho..

¥  NINGUN'

INVESTIGADO,
:  . DE ¥, ' ,

.ODEBRECHT

3 ¥

4

.  CLUB DE LA

CONSTRUCCION
34-2017, ¥.

GERMAN-JUAREZ!
ATOCHE ,

3° Despacho

.NINGUN

INVESTIGADÓ
.  DE; ,

: ODEBRECHT.-

3'

, 5
¥ ' . PEÑARANDA " ¥:.23-2.017.

NORMA

.GEOVAÑA.MORr
.  GOMEZ. . . '

¥ 2° Despacho ¥.

NINGUN. ¥

INyÉSTlGADO: . .
Ó.f ¥ ¥¥:',!

ODEBRECHT"
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'¥ ¥ PROYECTQ/CAS
O

CASO NRO.
EQÜiPO

ESPECIAL

INVESTIGADO

S DE

ODEBRÉCHT

3

ó,
ÁLVACASTRO, .  . 51-2018 /

MILAGROS. ,
¥  :sAlAzar . ¥ ;

6° Despacho;

¥  . NINGUN : ¥.

INVESTIGADO :
:. DE' .. .

. : ODEBRECHT j

3

. ' i:

¥tONTRIBUCIÓNE:
-^'3 A' ,

. 'Congresistas
. 220-2018,

' MILAGROS; j
SALAZAR .

6° Despacho:

NINGUN ¥

"INVESTIGADO
'De;' ' . ;

; ODÉBRECHT .

3, -
,8' PERIODISTAS ; ¥ -  23-201? '

LUIS. ALBERTO.; .
. ORDOÑEZ j
..CHÓOÜEj;

.  .7° Despacho.-..

.  : NINGUN V

investigado.
¥ . ;de... ¥;- ¥ ¥ ¥¥ ¥

ODEBRECHT.

¥3 -

9:

/LOURDES FLORES,
Aporte , .

4 Compaña
¥'07-2015

:LUIS ALBERTO ^
j  ¥' ORDOÑEZ ' ¥ .

: CHOQUE ; . ;
7° Despacho'. . ¥

. ' NINGUN. . .

.¥ INVESTIGADO

- ODEBRECHT j

.4 .

O;

METRO DE LIMA .

: . , OECRETO DE ' : .

,  , URGEÑeiA
¥  ¥ ¥.ATALA, . . ,

,  07-2017 4 .
AGUMÜLAD :
j o CON 2Í- j:

.  2017 ,

JOSE DOMINGO.^
,  .perez:gomez '

,1° Despacho. ¥

NINGUN . . ¥ ¥

INVESTIGADÓ; .
¥4v- ' 'de;-' - -;;. ¥ ¥ ¥
./ODEBRECHT /

4
\  ¥- . NAVA ; 05-2021 '

JOSED.OMlNGOj
/ PEREZ GOM.EZ " "

.1° Despacho .

NINGUN.. .
:  INVESTIGADO/
¥  ¥ ¥4"' ' -C)E. ¥; ¥ jjr
' .. ODEBRECHT^

¥ 4
,2

JULIO GUZMAN .09-2020.. ;

. , Diana . .
canchíhuama:,.

¥  :,-N4>";' 'j;:j
4° Despacho:

NINGUN-.4

.  INVÉSTIGADÓ
DE .^¥ . . ,¥

¥ ODEBRECHT, '

¥'¥ "4 ¥

3,-

ASEGURADÓRA,:
.MARSH ;

, ¥ 07-2018' .
¥  angela; :

/; ZÜLOAGAjV
j6° Despacho . ¥

. ' ¥; NINGUN . ,. ¥ . ;

.. ínvesíigadó ¥
DÉ-. .:. , ¥:

odéb.reght

' ,37.No, obsfante, : q pesor de , lo. obligación asumida^ dé, archivan o
.  sobreseer, la áctuqcíón dei Ministerio Público ha sido contraria d ello.

Ün ejemplo claró de esta situacióri es Id investigación qüe figurd en éi
iistado mencionado anteriormenté:

.42
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21

■ JARÁF^O '
■ : (Garreterg v

.Gúñuitibuqüg)

.  29-2019 .

(Antes caso ¡

^ni 5-2017( ; ■
Exp.JüdiGial

'  25-2020 „

ACUMULADO

Oasg 78-201?
): 45-;.'

GERMAN JUAREZ

' UL ÁTOGHE ; /v;
v3°;Dgspgcha;

.INVESTIGADOS

: ObEBRppHT:
,  1 .EleLiberto ;

, . . Mdrtorélli L , '
V 2,Carlps;Rui2,:;'

37ernár;idp :

Á-Anterior-RjuTo

(§1 se señala aomo:elerberito¿ :de; conviccíóii 1 siguientes, medios
probatorios; T;' -L'. ' ' -/' ^

39. El octq fiscal de fecLio ¥23 dé febrero ;d d: través déL cu
extrajO ; Id : traducción .certificada ;TG : Nra^
ODEBREÓMTt; .Estados Unidas d efectos dé'verificdr Id GOñcertadióñ, :
es decir, están utilizqndo, pruebd' preseútdda' ^;^ erñpresa
colaboradora. '.-A. ''' LV;, .. -

Indicios qiie reflejan la
concertación '

1. : Acta fiscal, de fechá.23.de febrero' se extrajo.la,
.traducción xértificada TC N' QpÓ2-2()1;7 -íMeÜERDO GDEBRECHTA

con .CTP N" 0157, mediante el cual se advierte información respecto a la
División de Operaciones Estructuradas de Odebreetit, a través del cualLera ^
conducida por los empleados de Odebrecht, que se encargaban de diversos

, Operadores financieros. (cambistas), ' aprobar: ios ' pagos córrüptos.^
ádminislración de, , presupuestó fantasma, a: través de ¥ .dos; sistemas ¥
informáticos: Sistema W/WebDay B. el cual se utilizaba para formular
solicitudes de pagos; ,Sisterña Orousys; se utilizaba para la comuhícáción entre

financieros exlemos y otros cómplices, , Utilizando correos electrónicos y
, mensajes' instantáneos seguros, asimismo, para ocultar la actividades

corruptas los usuarios del Sistémá Drousys, se usaban diversos nombres en'
clave para encubrir sus identidades. Por otro lado, se advierte que Odebrectit
realizó el Acuerdo de Declaración de Culpabilidad, por el cual cooperará
plenamente con la sección de fraudes y ÉDNY (Fiscalia de los Estados Unidos
para el Distrito Este de Nueva York). Obrante a fs. (10759/10848) del tomo 54-
55 de la carpeta principal.
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40. Lo que resulta aún más grave y alarmante es que la declaración de
Eleuberto Antonio Mortorelli ha sido utilizada de manera indebida

para acreditar la condición de "interesado" del extraneus. Esta

situación no constituye un simple error procedimental, sino que
representa una grave vulneración a los principios que rigen los
acuerdos dé colaboración eficaz y la cooperación judicial
internacional, tal como puede constatarse.

44
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5). Apia de TrarisCTpclón de la-D^laracióh Téstimoníál. de'íEleuberto Antonió.
Márlprelti, de feciia 20 de enero del 2Ó21,.lá:púal,fue brindada en eí.'ñiáreo de! i

;: procesé' de Codperacián Jüridica fntem acjon al Eérú — Brásii, que se ilevO a cabo : '
i '¥ ; iel 09 de diaernbre del 20'19, acíá que (be suscrita por .el:Dr!"ffintJblradn5É?rd¡n,T^

;  Pérez 4 Fiscal, Ádjuniíd Provincial ' (P): ,,dei' íTercer;.pespa
,  ; Supraprbvlndal corporativo Especializada en pélilps de ' Cp dé

'  ¥ Furiclonario.sj4Equipo' Éspé y Jáirne H. Bustámánte Jdhnspri '- Abogado"
defensordel jrnputádo César VilíanüevaÁréváloijtnedlarité ta,cuali sé desprende;

: que ^ELEUBERTO . A^r^ONIO '^!«ARTÑORELLl^¥énv,i^
Joversiones de Odcbrccht, deSalla resípectb á las ifreguláridádés y actos délictivós

-  , en . el proceso de,, selecciún y íos.,pagos .Ilícitos tírcúnscritos en Sa obra
:  Rebabllitación y mejoratnlenlo de Iá;tarreíeíé dé.Empalmé;REí5N.:Ciiñurribuquo ,
... rr Zapatero 4 San José de Sisa 4Régién dé San Martín. cpéforrn.e,sé detalla los

: más relevantes: i), El rnoduspperand/ paré Bevar catíó éiáos Bidlés ¡obordifiádos y
. acordados por JORGE'HENRIQÜÉCÍMOEÉ BÁkAtA/ELEÚBÉRTÓ ANTONIO"

MARTOREULIj : RICARDO PAREDES RÉYÉS; ¥CELSO. ídÁRti.N -. GAP^
:  ROIG, CESAR VILLANUEVA ARÉVALO, MARCOS pfAz ésPlNpZ^ y otros; 5i)

La vinculación del referido dectarérité con sés subordinados CELSO élARTÍN
,  ¥" ; GAMARRA ROIG y RICARDO PÁRÉpEp i^EXES, con fines ilícitos, én relación a

¥  la obra Sisa -Cununibuque.dei proceso de selécbión ,dé iá.ljcítació.n Páblica N*
:  ¥005-200B-GRSMtPEHCBM/CE, obra 'Rehabilitación y;Mejprarnlenfo Cañetera

Empalme PE 5N, Guñuinbuque-ZapaterprSán! Jos.é, .dé :asa'r iiíi) La orden
impartida á RICARDO PAREDES,REYES.; con áprobación dé'su jefe irimedlato

.  Jorge Barata, a fin que realice pagos indébidos .á jos cp acusados MARCÓS DÍAZ
ESptNOZAy CÉSAR VÍLLANUEyAÁRÉVÁLO;;fy) InfOrinacjón résf^to a pagos
Ilícitos efectuados por el , Depárlamenlp de Operacíbries .Éstfuctiirádas de

. Gdebrecht: -.Recursos no contabilizados de ta; Céja 2 (creado pérá "solicitar,
procesar, pagar controlar* todos. ios pagos con finos dellcliyoé).; para los
acusados CESAR VlLllANUEVÁ ARCALO. MÁRCPS pftó ÉSPINpZA. y
RICARDO PAREDES REYES y CELSO GAMÁRi^ RpjG; v) Programactones
de codinomes tales corno: 'Curriculum Vitaé" (CÉSAR VILLÁNUÉVA ARÉVALP),
"Meus Deus" (MARCOS DÍAZ ESPINO^); é 'I ta^^ GÁfdARRA

,R01G)", el cual. se : prograriraban- médianle solidlud del. Départain.ento de
Operadones.Estiucluraciones o pOr óriéntaclón dé Jbrgé Barata,.a ;fih de ocultar
la Identidad de, la persona, raceptbra de'.pagos iüciíbs; , vi) lia vinculación del
referido declarante con JUAN CARLÓS'PAUpAR GÜE
PAREDES, ANTENOR KJURO BRÍS/ÜAi y Yii) l,a vincúraclón tíe ta. ernpreaa
Progreso Pan americano (empresÁ dé Célso.Gamarra) con Odebrécht Perú u

. ; OPiC. Obrante a fojas 80/95 del cuad«río dé .Cóppéraclón Jurídica Intémáclonali

; En dicho contexto; la persona juridicá ppEBi^ÉCHT jPÉRU
. CONSTRUCCIÓN:S.A.C, es la páría rnrérésacra. ctiybResídente de Óbra está

¥  representada por CARLOS ALBEf^ORÜIz: PAREDES. / í;

41 . La limitación; de'.uso no: es un mero capricho; es uno salvaguarda
procesal diseñodo poro incentivor lo reveloción de lo verdod sin que
ello se convierto en uno trompo poro el coloborodor o lo empreso,

-  : másollá;de l0S: :términos y condiciones específicos ocordodos poro su
procesomiento. Sí la información y las declaraciones obtenidas bajo
jo promesa de un uso restringido son luego desviados pora propósitos
no pactados -^como, en este caso,; pretender establecer una
conexión o Interés del extraneus que no tue el objeto de lo entrega
original-, se, quebranto lo contianza sobre lo cual se erigen estos
convenios.
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y' 42. El empleo; de, estas declaradones cómp élehnehtos; de prueba én
. . nubst'ra .cointrq,,.fuera del rnarGb. permitidb, ,no solo rebres.énta 'uiid:

.. ;yulnérdc¡ón' de/riuestr^ garantías .expresadas-eñ^ derecho -a.
i  yi guayar . silencio y :.q ;la . no autOincrirTiindcipri::,^sm.Q qu.é ;:p^

grave peligrO su Jibertqd personal, tqda yezpue, se Ven-expuestos q
■  .; ünq ^pér;secu.ción, . penal siti. posibiiidqd' .de ' revertir;, .'pruebqs

I; dutoincrimihatdriqi. qyé/ bn- ' el^rnqrcó del - acuerdo-y deiydébidq,
p;roceS9;:de'' C no debían ser ■ utilizados en sú .

. .! contra., Esta situación eyidenqiddhadrneriaza; cOticreta/y^ dctudi.qí:
dérechó.dnd: iibertqd indMdüqly 0;^ 'v^ .: S y '.s; -S-V/;";

• 43. B ¡ncumpijniiiento fiscal de' ld;s.limitqcióhes;de uso de p.rúebd-S SQCáya- ^
Iq bueno fe pfócesql y génerq consécuericiqs desastrosos. No sdlq
deslegitliTig la Octuocióri de 10 fiscdiío y pone en riesgo Iq efícodia dé
futuros dóloborcidiones^^^^ sino qué; DESÍNCENTIVA A fOtEÑGIÁLES
CQLABORApORÉS; Y MINÁ LA EÑ EL SjStEMA DE (jUStíGi^

; - ;Édd vulnérdeipn no soio. afecta no,¿ólo derechois fundqmentaies: del; .
;  prpcespdp, sino^ue érosiohq los círriíerifps de |q jüsticlo riegodiddo y
. ylq; coopéroclpn ■ . Intérnqcíqnql,.; ; yitqies. .cpntra , la . -crirtiinali.dqdr

' • OrgdriizddaO^. r. ' -'S.- "'O z;- .' ' lyS'' : -:": ■' .-S- y' - -"f -

;44:CpnfoiiTie sé::hd: señalado,-dése a íq-cldridqd del marco;yürídico;;;
■  aplicable y .a iq suscripción del.^Áctq deí .14 dé dicieffibré; dé 2022>; íqs ;,

entidodes del Estodo Peruono han Incurrido, uno vez más, en el

V; incürnplinl|énto.. de SUS cprriprqrnisos,. ío, cudl .c.pnstjtuye.;u,nq'flagrqh.té -

' yuln.érqcióh. .deSlos;:siguíehteS¡nsírühiehtps; lególes, tanto ndciOn^
y.^POrhpjhtérhqcipnqiéS y;; O yV '; ; ■■ ■ ."•' ¥¥'' ¥.yy- ' ¥: . : 'S';yy:' 'SOy

; 1; Acuerdo dé Asisféñcio Judicial en mqfériú périal pntré io;

2.

3:

4. Sentencia de Homologación
5. Asistencia Jurídicd y Cooperación Judicial intérnOcionái,
ExequOtur, y Cartas Rogatorias y ; V S y . y
6. Convención dé Naciones Unidas cPntro Iq Corrupción
(Convencipn de Mérida) ;
7. Cohyéncióri Dé Los NOciones Unidas Contra Lq Déiihcuéncia
Orgqnizqdq Trqhsnqeionql Y Sus Protocpipsy(GpnvenGÍp de
Paiermo) ^ ó'r ' ¥y'r-y'y,;,
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8. y dé Limitación

e. de Limitacao dé Uso dé Próvds)
9:

de 2022 / a

H. LAS ÁGTAS DE LiMiTACIÓN DE USO DE PRUEBAS QUE FiRMARON LOS
BENEFiCIARiOS DE LA DEMANDA ; CUANDO PRESTARON SUS

;  A fin , de seguir recontextualizdndo los hechos que rodean la presente .
,  . causa, es bueno; Sr. Juez, del presente hóbeas corpus que se tenga,

, presente que el Ministerio Público del Perú y Brasil, suscribieron una ACTA
DE DE COMPROMiSO DE ESPECiALiDAD Y DE LíMÍTACÍÓN DEL USO DE
PRUEBÁS.- Es así cómo el íter y la' trazabiliddd a la qué se arribó con los ':

:. acuerdos de colaboración y lo institudonalizadó.n de la SENTENCiA
HOMOLOGADA, es como consecuencia lógica de. esta Acta de
Compromiso que beneficia a todas los involucrados; FUNCiONARiÓS, EX
FUNCjONARiOS, COLABORADORES Y TESTiGOS.

La prueba irrefutable,de estos hechos se encuentra en los [ANEXOS l^y
ANEXO l-Pj y que aquí transcribimos la parte pertinente como marco '
reterencial:
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ACUERDO DE COMPROMISO DE ESPECIALIDAD Y DE LIMITACIÓN DEL USO

DE PRUEBAS

(Cuarto Despacho de la

Fiscalía Supraprovincíal CorporatívaEspeóializada en Delitos de Córrupción de

Funcionarios - Equipo Especial),

fl HHHVHHHIHHRHHIIIIHHíHHHHHHHHHHHIi autoridad
central peruana, competente para la cooperación jurídica internaclonaM

I, fi rmado en Lima, en 21 de julio dé 1999, al

recibir ios documentos enviados! por la Secretaría de Cooperación Internacional (SCI) de
la Fiscalía Generál de la República Federativa del Brasil, (

A este fi n, y

procesados civilmente, administrativarnehte o
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Como se podrá apreciar tanto los Acuerdos de Coinhoraclón como lo

sentencia homologada, está cubierta por los alcances de las Actas
Limitación v Especialidad v uso de las pruebas q partir de los
compromisos expresos de lo fiscalía en el marco del Acuerdo de

Cooperación Internacional entre el Estado Peruano y el Estado de Brasil.
Se podrá apreciar por tanto que dichas actas de, limitación del acta del
uso de pruebas son omnicomprensivos al abarcar a todos los

beneficiariosXfuncionarlos; ex funcionarios; colaboradores y testigos) que
se han acogido y que han brindado sus declaraciones en el marco de las

actas limitas el uso de dichas pruebas. Precisamente estás deciaraciones
son las que se están utilizando como pruebas en los procesos penales
donde se ha formulado requerimiento acusatorio contra los beneficiarios
del hábeas corpus. Se reitera que se vean los anexos l-O de la
declaración de uno de los beneficiarios del hóbeos corpus y 1-P del
acuerdo de compromiso de limitación de uso de pruebas entre Perú y
Brasil, que fian sido desarrollados bajo traducción certificada digital del
Colegio de traductores del Perú.

Vil. EL ACTO LESIVO QUE SE ENCUENTRA EN JUEGO

45. En el derecho procesal constitucional, existe uno posición pacífico
no solo en lo doctrina sino también en lo jurisprudencia donde se
establece como axioma que, poro que exista lo procedencia de
algún proceso constitucional debe existir un acto lesivo. Así los dos
pilares sobre los que se desarrolla un proceso constitucional son:

A) El derecho fundamental amenazado o vulnerado y
B) El acto lesivo invocado como lesivo de estos derechos

Ambos -tonto el derecho como el acto lesivo-, deben cumplir
determinados requisitos poro que los demandas respectivas superen
e\ juicio de procedibiiidad, es decir poro que no existan dudas sobre
el cumplimiento de los presupuestos procesales, y puedo emitirse un
pronunciamiento lo controversia

Los dos pilares sobre los que se desarrolla un proceso constitucional
son: o) el derecho fundamental amenazado o vulnerado, y b) el
acto invocado como iesivo de estos derechos. ^Ambos -tonto el
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derecho como el acto lesivo- deben cumplir determinados requisitos
para que las 'demandas ' respectivas. . .supereri el juicio . de
procedibiüdad, es decir, para que no existan dudas para pueda
emitirse un pronunciamiento sobre el fondo, de lo controversia.

Lp' identificación del acto lesivo tiene importantes consecuencias
respecto oT desarrolló, de los diversas . .etapas , del procesó
constitucional, .como ío determinación de las partes en, el proceso,
el contenido de la sentencia, el pedido de rhedidas cautelares. Id

.solicitud de. represión dé actos lesivos homogéneos, etc. Por este,
motivó; corresponde a los; litigantes identificar de forma correcta la
acción u omisión que amenazo süs derechos fUndamentqies, o fin
de obtener una respuesta adecuada.o su pedido de tutela.

En este acápite: de la demanda de Hóbeas Córpus daremos .unq
.descripción dé los hechos que configuran el qcto.lesivo.. ' ;

7.1. Defihición de acto lesivo

46. El acto lesivo puede ser definido como aquello conducta (acción u
omisión), proveniente de cualquier autoridad, funcionario o persona,
que amenaza o vulnera dérechos fundamentales^. En,este sentido, a,
través del procesó constitucional de .amparo' debe trotarse de una

,  conducfa llevada a cabo por.una autoridad; funcionario o persona.- , .

47.En la pres.ehfe causa, tenemos un acto lesivo proveniente de dos.
corporaciones estatales:' , .

a) El Ministerio Público expresado en- lds pe'rsorias yo indicadas como
son los fiscales Rafael Vela Barba y José.Domingo Pérez

b) El Poder Judicial, expresado e.h lo jueza María de los Ángeles
Alvorez Cqimacho. ..

■  ;48.En el coso del Minisferio Público, el acto lesivo, es el incumplimiento

de las Obligaciones legales, cónstitucionales y convencionales'que
Otorga EL ACUERDO DE BENEFICIOS Y COLABORACION EFICAZ, los

mismos que fueron ' qprobddos' a , través . de la SENTENCIA-
HOMOLOGADA emitidd. por la jueza María de los. Ángeles Álvarez
Camocho. . ' . ; '

. . . Siguiendo lo descripción concéptual del acto lesivo, la conducta del -
Ministerio Público sé expresa^ en' u.nd acción :y una omisión.. Así-LA

■  OBLIGACIÓN DE HACER es la que yo se ha descrito.

ETO CRUZ, Gerardo. Jeoría del Amparo. Lima, instituto. Pácífico. pp. 76 y ss.

"  ■ ■ . " "'50 ■ • L
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«Afchivár lq investigdcionés, o disponér,e| sobréseira de los
prQGesosvpenglés,-^^©^^ los; qué.:;e;s+uviera;^;imyplu¿rádd !;nüéstra
empresa,!: 'las;;:vpersbna matürdlés; rqplabprqdorqs, . : Y/b'^ íos;
funGlqnariqY a! qxí^funGlohdriqsrdef nüestrq;^;gr(;jpq :ecópq^
siempre que':éstasi.sean: resultado o, produoto :del Aouerdo de

■ BeneflGÍos Y Gdjddbrdeióri Efioaz)).

LA OBLIGACIÓN DE NO HACER se expresa en que debería legal y
GonvenGÍonalmente:

((Abstenerse .de in'G.dr^^^^ a nuestra empresa, a las personas
naturales Golaboradoras y/o a los funGÍonarios o exfunGionarios
de nuestro grupo eGonómioo a las InvestigaGiones fisoales y/o
proGesos pendíes; quefuerari resuitddo b produGtp:del AGuerdo.
de BenefÍGios y ColaboroGlón EfíGoz».

En el Goso , del Juez, en. no disponer, : tanto eE archivqmiento o el
.Gorrespondiente sobreseimiento definitivo de los proGésós que fueron
objeto de. la GolaboraGión efioaz.

:Estos inGumplimientos, no sólo se limitan al aGuerdo :de benefiGios y la
sentenoia de homologdeión, sino que inGluye Id transgresión direota
de las ACTAS DE LIMITACIÓN DE USO DE PRUEBÁS CVfé^ J-O y 7-
P) susoritas por los fiseqies 'peruanos. Dictiqs qGt.qé, oaráoter
internadonal,: ofreaíañ qarantíds;íéspecífiGds dé hq/ütilizqGÍón de los
deGlaroGiones para imputar; prooesar o OGUsar a quienes ofreGÍan sus
testimonios. Ai violarse las ¥GondÍGÍones . en las Guales se susGribió el

aGuerdo y las Aotas; el Ministerio; Público está Goristfuyendo: . casos
penales sobre. Gonfesiones obtenidas con renuncia de derechios
fundamentales,: .écomo el dereGÍiq^ q y a no
autoinGrirninarsé. En este Gontéxto,:Gorresponde adv^ los actos
lesivos provenientés;4e¡ AAiflIsteríq Ru^li^ y del Podéf Judicial, han
producido limltqcidriésdcbricretás q lps défrechós fundamentales de
los funcionariosiy exfuncióhdrios invéstigqdpís/quiénqs vienen siendo
procesados con'base en elementos dejpruebq o
sus.propias deGldraGiones o las de terGerqstdbter^idaseó ©I rnarco del:
AGuerdo de GodboraGión EtiGaz. Estas lirnitáciones afectande forma
directa sus garantías al debido, proceso, dereclno a Jo defensa y
amenazan el derecho a lo libertad personal, al Inaberse
desnaturalizado el carácter de dichias pruebas y menoscabado el
principio: de legalidad. Este tipo de actuación no solo vulnera
derechos individuales, sino que también constituye un
quebrantamiento del esfándor- consfitucionol de protección de los

51
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garantías, procesales de los investigados. ,La desnaturalización del
proceso de colaboración eficaz está afectando directamente dictias
garantías, con una incidencia grave sobre él derecho a la libertad
personal.

VIII. LA INSTITUCIONALIZACION INTERNACIONAL DE LA COLABORACION

EFICAZ: LA CONVENCIÓN DE NACIÓNES UNIDAS CONTRA LA:
CORRUPCIÓN

49. El .Estado peruano aprobó el 06 de octubre del 2024, la Resolución
Legislativa 28357, que dispuso la. aprobación de. la Convención de la
Naciones Unidas contra la Corrupción: . ó

«Resolución Legisídtiva que aprueba la "Cohvención de las
Naciones Unidas contra la Corrupción" RESOLUCION
LEGISLATIVA N° 28357

Artículo Úhico.-. objeto dé . lo Resolución Legislativa De -
conformidad ópn lo dispuesto en los artículos 56 inciso.2 y

.1021 ihciso'3 de la Constitución .Política deí Perú, apruébese

.  la "Convención, de las Naciones . Unidas; contra . Id
Corrübción'Vsuscrito en la ciudad de Nuevq.York, EstadoS;
Unidos de.Arhérica, el 31 de octubre de 2003.

L - CoTOuníquesé al señor Presidente de la República pqra sú^;
prornulgación; , . , . ■

En Lima, a les treinta días del mes de setiembre de dos mil

cuatro»'.-, ' C;"

SO.Como se- .pódró dpreciár, a través de este Tratado Internacional se
estableció entre otros aspéctos; que los Estados partés impulsarán uiia

. -serie de.poiíticds legisíativas con miras a jas siguientes finalidadés de
dicha convéncibn qué se.encueñtrq establecida eri eí artículo primero:

o) -Promover ydprtalecér laS nfiedidos para, prevenir y combatir-
mas eficaz y eficíéntémente la corrúpción; .

.  b.) -Promovér, facilitar y apoyar la cooperación internacional y.
Iq.qsistehcia técnica en la prevención' y íariucha contra, la
corrupción, incluida Id requperadón de activos; ■ .

.. c) Prpméver la- integridad, la pbligación de .rendir, cuentas y la
débidq gedión de los asüntps y los bienes públicos.

bY..-' ' - I -. - 'r'L -¥- 52 ¥ ¥ ¥¥
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.;: ¿1. necésgrió séñálárv'qué, ;jQ;:^ro^ establecér/lqí
:  I répresentgción dé[ ehfe^estgMpgblig^ los' acuerdos;

:  .que diiriaiiq- dé ;diého;i;;G .éstableGé^ unqv:' serie;
' défirlicidriés dé ibiéé^tidqdes que déídén::curnplir cbrrio es en el

:  ■ V . présente cqso los qGüérdds ;dé dolqborqGiÓPi efiGqz;. En -érprésen^t^^^
;¥ V; ; "GdsOi.Jds. entidades dérnqndqdqs, fprrqqri: porte

¥  i público á,traYéS',áel Minis,térÍQ: PublÍGO y; deí;P^
;¥ iv' ; , ;;;éé Gbligé; qué; és;OBEl0ÁaGt^;ÜELESTÁ ^GON/DJGHO

Péfinidón de furtclonarió pública

';5¿i^Eñ 'el;drt::2 de1iG¡tddc;GdrrYeoq;,ieci@sc]ibedaií^ i

é ;é l('Edr "fúnGiqnqriblpéblico'\sé enténderq'dj dbdd
; é :. ,y pcúpe un^Gorgo légÍ5jatiVo; éjecui;iYb^,qdrninÍstraíivq ojüdieiql de

;;ünyEstado ;PqdeyyQ; seo. designqdq;;c;élegiddécerrnc|nenté'^
;;:v:;;y; ¥ tempdrdhTennunerqclo ú;hondrqrib>:ééd'düd^^ antigüedad; ¥

ele ' ;esqy ;persbnd;;yén Jij;:;;' todac óliq; ' Pérsonq;. que
déserépepc .únd. 'fünGión .púbii'cqy: in^^^^
;públÍGÓ..d

y : según; se defino; en^''é^ derecho-Iriterriovcle]; EstOddyPqrté- se
;  :y ;y ;; ppliqué éblaesferú pertinénte^ del ordenorniento lurídicó: de ese

¥¥y y; : -y";" É|tdd:qPorte:;iiijyfodd otrq- .pérsonq éeíiriid
. público''; en él déréGhd interno de un- Estddq .Porté- No. obstonté/, ^ :.l. .
priós .éfeGtbé;déyélgunqé;réqd^ ésbecífiCqsyihclúidds ién-'é! .v:
¥Cdpítüjo IJ '.dé lo'' présenté'-Conyéncibh podrá;, énténderse' por:

yyúncíonbrib¥r públicb'' ¥ ;'todq'y|ó.érsbno" désétripéñey uhd-K é¥
Éu'nCiób público/o ;presté"un.:Séh/iGÍO'p^^ défindíen;'

, el dérechc 'hterho: "del;;EstqdbyFdrté y ;sé;;dpliqúé':en" í*^. esfera ;:'yv,;:
: pédihéhte del brdénqmjénfbjürídico ;dé esé ;Estq ;;; ¥ i^yy yí

;53;És eyidente qüé' éé;diého :cqfegbríd";se;:éhcúéhtrd^ .vIhCylodbé-lds' ;

Gb nn,aCho yy '

54. Lq,; cbhdúctq bmidyq :qúé d.esenccxíého;éí;dGtb lé'siyq " con; iridqdgble; ?: ;;: '
réleydnciq ConstituCidnol ' d deyun:Cénjún:td: :diyérsb;dé;;'^é^^^
.qué -spnCp:drté. dél qrdeédiTiientp intérholdé ;ñ

"  ,de| dlQqüélde.cbnyéhGiohaiidqd'Comb éyüh ;Trdtqdo intérndciondíyy ̂ y

:53,
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que. proviene de la ONU. Así, las normas que óbligan y vinculan y

fundamentan eí presente hábeas corpus son las siguientes: '

.  a) Convención.de las Naciones Unidas cdntra la Corrupción
■ b) Resolución Legislativa -N° 28357dde tecina 06 de octubre dé 2004,

. que apruebo la "Convención de las Naciones Unidas contra la
Corrupciórn. . ■ . , .' ¥.

c) Decreto Supremo N°. 075-200.4-RE, . que ratitica el art. 1. de la.
, Convención de las. Naciones Unidas contra la Corrupción. ' .

d)-Código .Procésal Penal, artículos 472, 473, 474, 475, 476, 477, 47.8,'
,  ¥ 479>480y 48. ¥ " - , ' 'í

, e); Decreto Legislativo N° 1301,que modifica el Código Procesal Penal
para dotar de éticacia ql prgcéso .especial por colaboración.

¥  t eficaz. ¥ ¥ ;
.  t) Ley 31990, Ley que toríalecé eí proceso éspéciaí por coídbordción

¥ eficaz.- ^ ^
g) : Decreto. Suprénno N° (j07-2017-JUS, Decretó Supremo que qprueba

el Reglamentó del Decreto Legislativo N° 1301 de techa, 29 de
"  .marzg .de 2017. L

h). RésgluCión dé la Fiscalía déla Nación Ñ° 1-2017- MP-FN, instrucción
General , sobre, la Actuación Fiscql .en el Prgcesó Especial de
Colaboración Eficaz de techa 20 de noviembre de 2017. . ' .

8.3. SOBRE LA COOPERACION CON LAS AUTORIDADES ENCARGADAS DE

HACER CUMPLIR LA LEGISLACIÓN VINCULÁDÁ CON EL DERECHO PENAL
PREMIAL ^

'55.Una ..de las cláusulas que rodea, una horma relevante sgbre la.

Convención de la ONU cgntrq la Cgnyéncióh sé encuentra ubicado en
éí qrt. 37. Esta cláusula convencional se ve ma,nitiéstamente; violada, a
partir, , de , 1a conductq por omidóh,- precisamente cJé jos propigs
tu n cío rio ríos al que lapropiq Convención lo define, en el citado artículo

¥  '8.. .El citadg art. 37 expresa, lo siguiente: . . ¥ ,

"Artículo 37 Cooperación cori: las autoridades
ericdrgadas de hacer cumplir la ley

1. Coda Estado Pqrté-adoptará medidos. ,ap,ropiqdas
para alentar d. las pérsgnas que pqrticípeñ ó hayan
participqdó en ía . comisión de delitgs tipiticados. coh
arreglo a la presente Convención a que.proporcionen a
los autoridades'competentes intórmación útil, con fines
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inyestigativos y probatorios y a que les presten ayudo
efectiva y concreta que pueda contribuir a privar q los
delincuentes del producto .del delito, así como' ,a
recuperar ese producto.

2  .Cada Estado Pqrte considerará la posibilidad de
prever, en casos apropiados, la mitigación de la pena
de toda persona acusada que preste cooperación
sustancial eri la investigación o el enjuiciamiento de: íos'
d.elitos tipificados con arreglo o lo presenfe Convención.

3. Cada' Esfado Parte, consideraró .lq posibilidad de
.prever, de contormidad i con í los - principios,
fundamentales de su derecino interno, la concesión de

inmunidad judicial a toda persoria que. preste,
.cóojDeración sustanGial ,- en Id investigación -o él
enjuiciamiento de los delitos tipificados con arreglo a lo
presente Convención. :

4. Lo protección de esos personas seró, mutatis
mutandis, la prevista en el artículo 32. de la presente
Convención.

5. Cuando Ids personas menciónadas en el pórrqfa 1 del
presente, artículo ;se encuentreri en un Estado Parte y
puedan prestar cooperación sustancial . a las

..autoridades .competentes de otro Estado Porte, .los
Estados Parte interesados podrón considerar la
posibilidad de celebrór acuerdos o arreglos, de
coriformidad con su. derecho interno, con. respecto a. lo
eventual concesión, por el otro .Estado Porte, del trato
previsto en los párrafos 2 y 3 del presenfe artículo";

5Ó. De Id lectura de .diclia .nornia sé aprecio qüe dicho Tratado, impone
y al Estodo .peruano o adoptar medidas apropiadas para alentar a las

¥personas a que se acojan con la justicia: próporclonandp d- las
.  autoridades competente ínfornnaclón útil con .fines .Investigativos y.

.probatorios. ' . ¥

57. Y así en el ítem 2 y 3 del art. 37 se establece que cada Estado Porte,
debe considerar lo qué prevé sus normas internas en ló que .se
establece la "mitigación.de la pena" de toda, persona apusada'que.

..preste.cooperación sustancial .en Id investigación,o el enjuiciamiento.
.  de los delitos' tipificodóS con arreglo a lo presente Convención

(Clóusula.37.2).
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58,lgualrnénte: sé, , estdbíéGe:; qué cada Estado; debe considerar "ja
concesión dé inrTÍubidqd'jadiciar eri'|os misnips.íérrtlino's deild CláUsujq:

:  3:2t\ '¥¥¥ '¥ . - y' ' ¥ ; ¥¥ ¥¥' ¥¥ n- -

59lCdrnó se podrá'obseryar no. sqlarnente id. conducta, .prriisivq .conno
acto lesivo dé! Ministerio' Publico .y déj' .Poder Judicidl és viblatqria,,del

: . , ordenarniénto legar,,interrio;.stnb tarhbién. dé fuentes; béterónPmd's o..
.  externas que obligañ di Estado porte {Resólüción .Legislativa 28357) a

curriplir cpñ.erdcogimieñtp.de dictiOs benefieio's del que,reflexionaba
;  ' .NpfbértP Bpbbio:;Toda.ésfd:;probléiTiát¡ca se.podra apreciar,rnds éii

. .¥..detalle lírieas debqjp de, ésta. dernand.d.: de h.qbéds .cOrpus/ Es.rnás>. .
< ésgrirT^mPs:que:dl^ curin'plifse, con lo que dispone él. .citado tfatadó;

¥  iriterndcion.al ele la ONU, se gen.éra un ténómeri.d que. hoy. dénomina

IX.

óÓi En los ültirrios tiempos se ha venido plantando' en él .marco del. 'Ppñtrol,
.  . .cohyehcÍonal.Íd probíéruáticarelacionddq a los tratados.que suscribe.
V: -i un pdís y qué lOs enfés éstatqle^;mdraumplen con désdrfbllar lP que üh

.. , ;.drdtddp cpntienelEsto.hd dado lugar d lo lídmddq /hcbnyenc/pna/;dád
'  ¥póhPrr)/s/bn..Y qsí sé' ppdría .se.ñdb Ndció.nés,

Ünidds; contra la Corrupción ha'é.sfablecido. .que¥ los estados d.^h
"  .curnplirhiéntp d los dcuerdós^^de .cpldbordciór! .eficaz que , ld justiciad

y ' Ibgra suscribir con Ids pérsohds qué se dcógen d;dichosbenéficios:;-^:'.

.:ÓI . Én ,el -preSenfe caso;.se.fratg'del iricürihplimiéntó dp la éjdüsúld 37 qüe y: '. .. .;
y "ysq.ericüenfra reséhada. ;Cbnno Id <(CbppéfdciÓh :cón;:lás autoridabés

y' .bériéfició,s "y'cdlábprqcibn- 'e ha' diSpuestó:;Jb;.qué.yq ^sé 'ha. ;;

:  ; ; "Ártícüló 37 Cooperación Ids qytorldádés efrcqrgádas : í ;
de hacer cumplir lo ley

i , Cacid' Estqdb' Parteé adbptdrq;. hiedidas. q pro piadas ..pard/
qlenfar q lqspérsbpas.qué;|oqrticipbmbhayah pqrticipadoieny:

y  ¥ Id cbmisión dé: delitPS fipificddps/Cohyarréglo a la présentéy- . ' , o' -
. ' ' Co,nveñ'ción; d que ;;: prbpófciprien; d' " las qütpndádés' : . ¥
yi, - cpnipéténtés.yintbrrhqcióh^.,;útily CQny-;fihes irWestigatiybs. ; y

próbdtbrips:. y-q que 1es..:préstehqyuda efectiyd y cdncrefa I ;"
,  . qúe.puédd. contribuir a priyqrq |ós,delíhcuérites:dé|prqdueto ¥

; déLdélitó'l.dsírabrhoqbecuperar eséprpductó. y. y' ' ; >:y / yv
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'  ,2 .Cada Estado Parte considerará la posibilidad de prever, en
casos apropiados, la mitigación de la pena de toda persona'

.  acusada que preste cooperación, sustancial en . la
investigación o el enjuiciamiento,de los delitos tipiticodos con
arreglo o lo presente Convención. .

3. Coda Estado Parte considéraró la posibilidad de prever, de
conformidad con los principios fundamentales dé su dereclio
interno, la concesión de inmüniddd judicial ó toda persona

que preste cooperación sustancial én la investigación o e|
enjuiciamientode los delitos tipificados con arreglo 0 lo
presente Convención.

.4. Lo protección de ésos t3érsonqs, seró, mutotis mütqndis, lo
-  prevista en el artículo 32-de Id presenté Convención. '

ó2..Cuando los personas mencionadas en el pórrafo 1 del presente
artículo sé encuentren en . un Estado Parte y puedan i:prestar
cooperación. sustancial a las autoridades competentes de otro

'  Estado Porte; los Estados Pórte interesados podrón considerar Id
posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos, de conformidad con
su derecino interno, con respecto ó. lo eventuaPconcesión, por el
otro Estado Porte, del trqto previsto en los pórrofos 2 y 3 déí presente
artículo'". ;

63. A partir de esto cl.óusula se puede, apreciar que los ócuérdos y lo
propia Sentencia Homologada invocan precisamente dictio art. 37.
Veamos: , , . ' , ' .

,5.4. A estos efectos, el Ministerio Público señala que (i) las investigaciones .y
procesos seguidos en el Perú vinculados a las sociedades del Grupo Económico
Odebrecht/sus funcionarios y ex funcionarios están especificados en el Anexo I;
y (ii) en los referidos procesos e investigaciones, en el marco del Acuerdo de
Colaboración y Beneficios y/o de la cooperación jurídica internacional con el
Estado brasileño regida por los artículos 32? y 37? de la Convención de Naciones
Unidas Contra la Corrupción (Convención de Mérida], especialmente los párrafos,
2,3,4, y 5 del articuló 372, hay uso de fuentes y medios de prueba.
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5.5. Por tanto, teniendo en cuenta las obligaciones asumidas por el Ministerio
Público, en el marco del Acuerdo de Colaboración y Beneficios y/o de la

cooperación Jurídica Internacional con el Estado brasileño regida por los artículos
32= y 37S de la Convención de Naciones Unidas Contra la Corrupción (Convención
de Mérida), especialmente los párrafos, 2; 3, 4; y 5 del articulo 37s, én función a
los cuales las autoridades peruanas no procesará a las personas naturales y

'jurídicas en el ámbito civil, administrativo y/o penal por hechos revelados y
^Jementos de prueba, directos o.derivados, que fueren proporcioriados en el "
:marco de los procesos de colaboración, el Ministerio Público-se .compromete a

(i) En aquellas carpetas fiscales o expedientes judiciales.
í'ísntificados én el Anexo I, donde se haya incorporado é alguna

. . . sociedad del Grupo Económico Odebrecht, sus funcionarios y/o
ox funcionarlos como imputados, por consecuencia.al humeral
5.4 v'5.5. de la presente acta, estos serán objeto de archivo
"jófinitivó o, en su defecto, séán sobreseídos definitivamente; .'
dependiendo dé la etapa procesal en la que se encuentren; .y

(ii) No serán incluidos, como imputados las sociedades del Grupo
Económico OdebrecKt, sus fúncionariós .y. exfuncióhárlos en '

-  cualquier ihvestigación o 'proceso qué' sé inicié' con,' fecha''"
posterior a la suscripción de la presente acta, por consecuencia,

'  . no se utilicen elementos de' prueba, qué. directa o
'idli'ectamente se hayan obtenido a partir del Acuerdo de

Colaboración y Beneficios y/o medíante la cooperación jurídica
Internacional con la República Federativa de Brasil.

64. Asimismo, la incünvencionalida.d también recae sobré.las cláusulas
46,2, 46,5, 46.17. ;y 46.19 ,de; la citada Conyención y que aquí
trascribirnos: : , . ■ . " .

"Articuló 46. Asistencia judicial recíproca

2. Se prestará asistencia judicial recíproca en la mayor
. medida posible conforme o los leyes, tratados, acuerdos,
y arreglos pertinentes deP Estado Pdrte. requerido con;
respecto a investigaciones, procesos y ..actuaciones
judiciales relacíondd.qs con los delitos de los.que .uno
persono jurídica pueda ser considerada responsable de
contormidad con ej artículo 26 de. la. presente
Convención en el Estado Porte reqüirenté./ / ' . . ■

5. La ¥transmisión de información con arreglo al párrafo 4

del presente ¥ artículo se liará sin pérjuició, de' . las
Indagaciones y procesos penales que tengan lugar,en el

' Estado de las autoridades competentes qué facilitan'Id'
inforrnacián. Las autoridades competentes que reciben
la informódión: deberán acceder' a .tód.a;só|icitud. de.que
se respete' su cdrócter confidencial, . , iiicluso
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tempofaliriénte, ó de que s© impongan restriccionés d sü
^ utilización: Sin pmbargq:;;. elío, , lió obstará pqrpi pue'vól ;
, Estado Parte irédeptór revéle; ven ;sus .qctuaciphpsv ■.
Mnforrhacipn .que sed excuipatoria. de und ; persona,' .
'aeusqda.: En tal caso> el Estado.Parte receptor.notificará. '
ql . ..Estado, Parte . transmisor ;antes de revéjar dicha
Inforrrn'ación y,, si, 'qsí se le solicita;,consultará aj. .Estádo ■

• Párte. transmisor; Si/en un caso excep,cional, no es pósiblé ¥;
notificdrVcon " antelacióri/ , el ¥ Estqdq ' Pdrte;. .receptdr ,;
informdrá sin.cierhora: al Éstadó Pdrté transrpisordé dicíiab^
:réV,élación-b-oi -X '-' ¥ ; . V'v ' ¥ -

i,7. ;Sé;dqrq CumpílirPientq ¥ a,:todqboli^ icoñ qrreglp qi i ; '
/derecho .interno- -del ' Estador-Parte ,redyeridó, :y;' erida. ,
medidd; en/qubéílo noidrcdhtrayéng'Py sed-fdótibieyde'^
cbnforimidád con los procedirihíentos e.spé'cificddps'b^ Iq '

;so!iCityd^^¥ f

Í9: .El Éstádp Porte réquirente no; trqnsrriitirá.ni ,ütilizqrqt;dn
ipreyip;; consentirniento , del.' Éstddp:/Parte requerido- ' Id; ^
.ihfprrn.qcipn p lds. pruebas prpporciphqdqs por e! ¥Estádo'
parte, ireqyetido y,qara /inYéstigqcipnes//;-prPcespsv;q"

: dctuacipnes judiciales distintosydé los indipddps en id.
SQliGjtüd;yNqda de íp dispuesto eh -et preíiehte: párrafo;;

,irin pedirá'qué :,é1 EstqdP Pqrte^requjrehte. rávele/'^erp^sus
' dctudciones, ¡nforrnadón, " ó pruebas , .qúe, sean' -
;exculpatprias de ;ünd persona qcusdday.Ph este últínio; /
cdso,el Estqdo Parte féquirente.nptifjcqrá ql Estado Parte -
tequéridpqnteydereyejar IqirifQrrnqción piqspruebabyt y;
si dsí^ lepolicita, consu]tdrá;e1 BstadáParté réqüérido. Siy . .

. en; en caso ,íexcepCipnaiy:npi'és; podble; nótificqr bóny;?
' a;nte!acipn;i el "EstadpyPqrtevréqyirehte / infprrñdrá; sin ¥ ^

65.;Ppr ptro iadp/ sp trata tarripién/del incümpíimié.ntp.' dé|,, .,tratádp

¥ Aéistehcra la RepúPlidá, del; Perú ' y; la "Repüblícd
¥' .' Federqtiyd; de 3 jriconvéneipiiqlidqdippr omidón-rédqeieri

/  ;¥ qúe ,qqúrtrqseribirhps': //y , ;/.' _ ,/

,yyb:S/; - :',; > /,"artIgu:ló4-'

;y íyLq Parte requirehté hpúsárá ninguna infprhidcipnq prdébq^
¥; ; obtenida rnedidnte edé;;AGúerdó; pqrq finebdistintósiq tós;
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declarados en la soHcitud de asistencia judicial, sin previa
autorización de la Parte requerida.

ARTICULO 5

ASISTENCIA CONDICIONADA

1 .' 'La, Autoridad competente de ja Parte ; requerida, si
determina, que la ejecución de una. solicitud habrá de
obstaculizar alguna investigación o procedimiento penal
que ;se esté.realizqndo en, dicha Parte, podrá aplazar,su
cumplimiento o condicionarlo en' lo forma que considere

/.necesaria. / ' ,

'2. La Autoridad Central de la Parte requerida pondrá en
conocimiénfó de Iq Autpridqd Central de la Parte .requirente
lo expuesto eh el párrafo .antérion o-fin-que ésta dcépté la
asistéhcia. condicionada , én cuyo casó réspétaró las
¥condiciónes establécidas". .

En torho q la ésencia y naturaleza dé los tratádos internacionales se

¥plqntea la tesis de que, dichas fuentes heterónómas o externas al haberse
suscrito por cada; Estado, éste debe cumplirla.

Esencia y naturaleza de los tratados internacionales

Aunque. esté tetma de por sí no reviste mayor. complicación ni
complejidad,, resultd necesdrio. revisar su abordaje conceptual, dado,
que,, a partir dé/esta visión, nos, permitirá ubicar el contexto ,de su
incumplimiéntó.. . De plano y paro ir entrando en materia, la
¡nconvencjonalidad por omisión es exactdmente el no cumplimiento .de
Idsjratados internacioriáíes; .dé allí que resulta imprescindible abordqr lo
qué en torno q élíd predican, los. estudiosos del Derecho Interhacional
Público.' , ¥ , " . ¥

En líneas generales, los tratqdos. internddónqles también pueden ser
denominados pactqs o convenios. De dcuerdo a lo establecido en el
oriícuío 2:1°) de, íq Convención de Viena,-."se éntieh.de por, tratado un ,
acuerdo interndcional celebrodó por escrito entre estados y. regido por

el Derecho Internacional, ya consté en un instrumento único o en dos o.
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más instrumentos y cualquiera que sea su denomináciqh particular"8. . .

La suspensión de id cooperación judicial por porté de Brasil evidéricid no'
solo ijii incumplimiénto, téc'nicb, .sirio también una vulneración de ías
garantías fundamentales ofrecidas ó los TESTIGOS, .COLABORADORES,.
FUNCIONARIOS Y; EX FUÑCIONARÍOS. El uso jndebido de sus
decíóra.cionés, obtenidas bajo Actas de Liryiita.ción de 'Uso; de^¥P
iimplicó . una; L utilización ,arbitrariq . de, prUebai . aut0¡ncriminatorias,'
obtenidas bajo lo promesa de no;ser usadas en su contra. Esta practica
vülnefq ; trqtadós internacionales ¥ y .coloca a los ¥ declararites 4
Gojabpraclores,. funcioríarios, y: ex tuncionarios4 ¥,ed . .ün. estado 'de

.indefensión y. riesgo' de ..privación arbitraria, de su . libertad corrio
consecuericia dedeclaraciones qutoincrimiriato.rias., .

X. LOS FUNDAMENTOS DE RELEVANCIA CONSTITUCIONAL

ÍO,T. VIpláGÍón del prihciplo (de légqlidad. : A

LA.ddNbUGTA Y RÉPROGHE'iÑCONSTITUCIONALDEL MINI^
EL DESAGATÓ. DEL" AGU-ERDQ DE " CQLÁB.GRAGIÓN 'EFICAZ Y, DEL: ^ ACTA
GONJUNtA .para' REACTIVAR'-EL.,PRbCEDIMIENIO DE GOÓPERAGIÓN
jllDIGIAL: JNTERNAGIQÑAL 'FIRMADO' ENTRE LA.REPUBLICA DEL: PERU. Y;
BRASIL VIÓLAN, EL PRINGIPiO DE LÉGALÍDAD; .EN TANTO NO DISPONEN EL'
GUMPLIMIENfO'DBL RÉGIMEN LEGAL^^ ALLÍSEÍSTÁBLEGE.. M

Gonforrne .obra " textualmente - en ; . el , ÁGTA ..: DE ACUERDO DE
¿OLABORAGíéNLY BENEFIClbs (Vóf ArieYó.l-D)..EN EL ITEM IL BASE LEGAL,;
QUE : AQUÍ TRANSCRIBIMOS, DE ..ELLAS SÉ PUEDE APRECIAR QUE. SON

íDlSTINTÁS: NORMAS.LEGÁLES; GONyENGlbNALES Y ADMINISTRATIVAS QUÉ.
:ELTMiÑjSTÉRIO ' .PÚBLICO ACATARLAS . Y. CUMPLIRLAS, VIOLA EL
UMPERIQDE LA:LÉGÁLIDAp.;.-í^ .
;En etéctb; err.dÍGhodcuerd0. se a¡qrecia ei siguiente texfo: . . .y ; ¥ .

/; ó) ; Los artículos. 472 aj 481-Ádeí .Código Procesql Penal; ¥
\ b) Lp-.te^ N-.30424 'ley que reguló la.resppñsqbiiidad ódministrótiva,

.  .. ' de .las persoñas; jurídicas .por.. ; el, delito. ; ide ..Cohecho Activo:,:
íTrónsnocionair L A -¥ ;

:  .c) 'EhReglannento de. ld Ley 30424;^ : . ¥ : : , -
L d)l EL Decreto. LegisIqfiyolN^: 1352,'" Decreto Legislativo qué qrnplíd |ó. '

. ;;re,sponsabilidadadrriinistrdtiva;deiaVpersohas jurídicas";.,
:  e) El . Decreto S.Uprehnó N° 007^20ÍZd.US:. :"Decreto SUprenno ' qúe
A. . ; aprueba el Reglarriento del Décreto Legislativo . 1301. Decretó;

Legislativo que modifica el Código Procesal Penal para dotar de
-A . ... : eficacia .alproceso esp.eciaí por Cójabordción Éficaz";

: ® ETÓ GRUZ,. Gérarclo.. Los,gritos del sUén'ció,en ji$-ñpmas^cón^¡tuciqnáleseinconyehciónaíés..Urna. San
^Bernardo 2021. pp.'29S ¥; ^ " V.; í; A' -A ' " . ¥ .
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:fj • Ihstrücciónv Gehérbl':' :''Áctugdip én- ;él '
Pródesq Espacial porGplabbFációri Eficdz", ^;, ^

g) ;lnstrudc!Qn ' Gen ■ N2pi7-^RrFN'5'';fcfu^

hJ. ' Gohvéneión lntergrrietó de Derechos Hqmdnós,.én es
" Vel.artícújQ;63 7': '¥ 'í

ij -i :vLa: ¥Convención'dq: Naciónos; Uhidqd/gónfrodghCd^
'; 7 :: ,especidi,el adÍGqlo;^á7x ;' ' ^'yd, 77' ' -;'7;7 ¥^v/ ¥ ¥7:¥

ó6.Co.,n^o. seypqdráytón diyorsds'jhqrm
Púbíico,. habiendo:, suscrito. dicho acuerdo, ahora pretende-inq

. ejácutarias.;'Por 1ó::qué7qduí hay:.;run mehospqbq d^ tdléVdhciq"
cónstituóiónái,;y'qúe.:ds la violación-^

EF^Mnisterió7^Publicq:iisé:;^ncueh|ra!7ác|uqlrno^^ de
desdcóto reispeGtó: ;'d dbligaciqh'es qué'q manera
expresa/ lo qüéV configuró : ünq cpndy^^^ ' ^
gravemerite derochos: furidqhiént^^ y P''ln
esenciales del Estado Constitucionai. En ese sentido,.el 15 de abril

: de ¥ :2Ó24/: las ": autondades. d-é
: decidieron; ^üspó.nder,; pór '. cuqlfi'a; vez- desdé- - él ,, qh

v; ; ^ cdó pera ció ndüdicid I ihtérn dciqhd í qo h ¥ el ;¥ ístddq -Pérdq n q7 cq mq
:  ; cohsécüéncid ' de réiterados 'ihpumplitTiiéntQ^ de las ggrqníídy: y

, pqmprqiTiisqsyéstipylados- ;é^^
;  Espépiqiidad-y dé;Limitdpiqn^dé/dsó dé;;P^

:yó7.'Pqr. tantP,y én. ';'sdlyqguard y ¥; libe^^^
íU; dundaméntqiles ;;d:pué7lds ;rasqlyp|qhés;;judipiq!és'{G^
V yycaracter de- éqsq7juzgddq.:s propios.',¥íérminós,^;'-^

; . : ;déjindndd:mós' parq'.-que seí;' éjerzd: éiypontról qonstitúpiqhdl.'pbint^ : ¥;
.  .V.; ¥ Mos; funpiqndriós d:é| .:,Minis^

¥qbligacio.nés yimpuestas.' pqr .éh^
.Séhténciqbómolqgqda'yy pqmqéobsePuénd^

: DE. -ÍNCORPÓRAR^^^ 'q. ¥ hués.tra érn:presa:' a . Iqs.^ persqnds nqtúrqles
¥  ¥polqbóraddrqs: y q yíós.yfuneíoriqriq? ̂
grupo éGóhómipq;édqsipipGesosydéntifipddó^ en- .ól 'XVéit dhéio.7p^"-?^
Al) del Acta Coniunto paro Reactivar él Procedimiéntó de : ;
Coopérácioh Judicial Intérhdciohai y, dderhás, ÁRGHiVAR ó sqiicitqr y
el SPBRÉSÉ!iyi'iÉNTO-.de. estos .procesos; ényíqdri se
refieren a tales sujetos.

; Ó8'..A rhqyqr dbu.hdqi^ de lo lectura; de; .Iq 'pqfte^:.'é del
Actd: Goriiühtá para Reactivar el Procédimientó de Coóberación

: yjúdlciairiintérhdcidndl; se-yeyidenciarguehél -/yiih Público se
, Pórnprónnéti.ó d-íG LOSíRÉQUERíMÍE en

:" lqs.nurhérqleS:4:í.,;y siguientes; de díphe.dcta: VéqrTiqsi'
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5:3. Conforme q la Sentencia que aprueba el acuerdo de coíaboradén eficaz dé
fecha 17 de Junio de 2019, récafda en el expedlenteN» CI0035-2Ó'1&2-5201-JR.PE-01
el MINISTERIO PÚBIIGO se compromete a dar curhpllmlénto a los requerimientos'
señalados en los numerales 4.1^ y siguientes de la'présente acta.

69. En concordancia con lo anferior, debe considerarse que, en los
numeralés 4.1 o 4.6 del Acta bajó análisis—^a los Cuáles se ha hecho
referencia supra — se reseñan déterminados requerimientos
formulados por nuestra empresa, eri.tre los cuáles se.encuentra —
en lo que aquí resulta relevante—-el siguiente:

4.5. La PERSONA JURÍDICA COLABORADORA solicita que la suscripción, de la
présente acta debe conllevar el cierre definitivo de los incidentes que forman

. P3rte del proceso. .de cólaboración eficaz sin riecesidad de-suscribir,actas- de
culpabilidad.

70. En esos términos, quedo claro que, en cumplimiento y ejecución de
lo Sentencia Homologada, el Ministerio Público ha aceptado que el.
presente proceso: de icoloborocián eficaz debe culminar, cónj. el'
CIERRE bEFINITIVO de los incidentes penales.que fórmqn, parte del
mismo. . .

71 . Por tanto, necesáriaménte debe concluirse qué los sobreseimientos
y/o archivos solicitodps y/o diétodos por el Ministerio Público en el
morco dé este proceso, DEBEN SER DEFINITIVOS. Y NO
PROVISIONALES. Esto, no sólo responde a lo notúralezo del -
procedimiento, sino tarnbién porque el .Ministerio Público lo, ha

.  reconocido de forma éxpreso én ia,; tanfds veces mencionada..
Acta dé 14 de diciembre de ,2022.

72.A mayor abundamiento, se adviérte que, en dicho documento, el
Ministerio Público, se cpmprometió a. .que el ciérre. de. los

.  inyestigociones y/o procesos penales objeto del Acuerdo sé lleve o
. cabo de manera INCONDICIONADA; es decir, sin que sea necesario

¥suscribir actos de.culpabilidad o,cualquierotrodocument-o sirnilar.

73. En efe.ctp, desdé el 2017 señan realizado cientos de decloracipnes

en el marco der Procedimiento de. Cooperación Judicial

IhtemaciPnal, todas ellas precedidas.de la suscripción dé divprsos

. Acuerdos de Compromiso de Especiolidgd y Lirnitabióh del Uso dé
Pruebas, cuyos garantías y . .protecciones previstas ,en dichos

Instrumentos fueron precisamente lo que motivó o los declarantesiq'

rendir sus. déclaracipnés, aceptando en contrapartida o renunciar

¥  63 " ¥
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su, derécho constitucional al .silencio y a lo no.outoincriminqción. Es
decir, confiando en la buena fe v lealtad que rigen los acuerdos v.

por tdnto. que el Ministerio Publico respetaría v haría cumplir las

garantías v protecciones de que no serían procesados en cualquier

ámbito en el Perú tal como expresamente se ha establecido en los

referidos acuerdos.

, 74. En ningún momento eE Mihisterio . Publico manifestó ante ,las"
, aütoriclades de Braslhhi ante, funcionario! y ex funcionarios de la

empresa que |as reféridas garantíqs y protecciones acordados.poro,
qué se llevasen d .cabo las declaraciones y produeción de pruebqs

, , éstoríqn condicionadas a Id suscripición de qctas de culpabilidad u
.  • otro prpcedimiento .en .Perúl Si eso. fuero así,- debería estar expresó,

,,en cadq uno de los Acuerdos de Compromiso de: Éspecialidad y de
- ' iimitación del -Uso- de^ Pruebas,. Jo que no hia súcedido. Esd posturq -

;  ,;del Ministério Pübiicó represento uno cloro y grdve violqción al
.  'deber de lealtad y confianza que rigen los acuerdos. Todos los

.  pruebas y de.clarqciohés fueron producidos bajo lo premisa
:  inalt.erqble dexiue lo empresa, sUs funcionarios y ex funcionarios no

'  ̂  seríqn procesados en el Perú.- ,

.  75.Es precisarrien.te er) ese,, coritexto que. los; funcionarips . y ex
funciohariós de lo empresa, lian aceptado" presentarse ante el

'  , MiriisteriO Publico y rendir centenas de declaraciónes o lo largo de
:los años-, los mismas que fueron .fundamentales pqra la,,iiistrucción

.  de ios procesos, indicados en el Anexo I del Acto de 14 de.:diciembre
"de 2022.; E ^ -. 'e ■ y' ' '

: 76. Por todo ello, .és.que se i.iiterpone este.pr.ocesq de hóbeqs corpus :a ,
.  ; efectos dé qüe se ejerza el contróT constituciondí en el Ministerio:

.  . .E. Público tanto cómo .del. Juzgado Penal pues uno y otro (Ministerió'
■  ' Público y . Poder Judicial) debéri . cumplir con los acuefd.os .de

colaboración eficaz y su corréspoñdiente institucionalización
jurídica como es Id sentencia hómplogqda, acervos documentales
que están acreditados en los recoudps virtuales y físicos, de esta

.  E 'démdnda.. En razón a élío, el Miñisterio Público debe qrohivar y/o
solicitar el sobreseimiento de los incidentes penales objeto: del

.  Acuerdo,, lo cudi - debe ocurrir de/manera . DEFINITIVA y- SIN ■
CONDICIONAMIENTO ALGUNO, tdl y como se explicará cpn más

:  detalle en. las líneqs,que siguen. '

TQ.2, LAS FUENTES DE DONDE DIMANA EL CUMPLIMIENTO Y EJECUTÁBILIDAD
DE LA COSA JUZGADA
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77. En-el preseht^fíábedsí^^^ ;tes)¿; que .aquí se está esgrimiendo. ■ '
i'í: í ;es: dué, io jurisdicción constitucional disponga, la íejecugíóni;

'  .lÉÑtBÑCIAv'DÉd DE' ;20;19; ¥. ('Iq;., :Seiitet1¿;id.: ;d^^
i  ¥Ñ^Nómol ^:queídup,;drai^^^^ pi juez;del;;;Priméi:.;Juzg e , ,

Nacional de IriVestígación Prepdratorid Especiqlizddo en Delitos de
" Corrupción de Funcionarios.^ Esta resolución, fue, emitida en: el . ; > ,
expediente 00035-2018-2-5201-JR-PE-01, sustentada en el Acuerdo

;  - . de'Beneficios y Goiaboración; .Eficaz que fue suscrita por' dDÑ S.Á;-
(ANTES CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A.),
FUNCiONARiOS, EX FUNCIONARIOS, COLABORADORES Y TESTIGOS.

78. En dictia' sentencia>. en :el fundamento jurídico .138, se estableció la ,
exigibilidad y el cumplimiento obligatorio que aquí nuevamente
reiteramos y que.obra en la-pógina 265 y 266 las partes pertinentes
que aquí se transcriben:

"1. El MINISTERIO PÚBLICO se obliga o no emplear los hechos y¡o
elementos de prueba proporcionados por la PERSONA JURÍDICA
COLABORADORA. PERSONAS NATURALES COLABORADORAS,
sociedades del Grupo económico Odebrechf y sus funcionarlos y, ¥
ex funcionarios, para iniciar acciones de índole penal en contra de
cualquiera de ellos, siempre y cuando.éstos {hechos y/o elementos
de prueba] sean resultado o producto del , Acuerdo de
Colaboración y Beneficios; así como los obfenidos como

-  consecuencia: deí empleorde los mecanismos de la. asistencia o.
cooperación judicial internacional con el Ministerio Público Federal

.  del Brasil He vados a cabo^an tes de la homologación ..del Acuerdo .
de Colaboración y Beneficios.

2. El MINISTERIO PÚBLICO se obliga a disponer los actos procesales .
necesarios para archivar las denuncias respecto a las
Investigaciones que son objeto del beneficio premial; de. Igual
modo, archivar las denuncias que se hayan iniciado como
consecuencia de las acciones de colaboración de la PERSONA
JURÍDICA COLABORADORA. PERSONAS NATURALES
COLABORADORAS, sociedades del Grupo económico Odebrechf.
y sus funcionarlos y ex funcionarlos, siempre y cuando se cumpla la
condición señalada en el numeral anferíor.

3. El MINISTERIO PÚBLICO se obliga, a disponer los,actos procesales
¥ necesarios para el sobreseimiento de: los casos que son.objeta del.
beneticio premial; de igual modo, requerir el sobreseimiento dé los
casos que se hayan Iniciado como consecuencia de las acciones

CC d'á' . colaboración de Ta\iPERSONA JURIDICA COLABORADORA.
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PERSONAS NATURALES. COLABORADORAS, , sodedad^^ Grupo
económico OdelorecU^^ furicioriáríos y ex pncionoriós/ •
y cuOndo sé cümpía lá condición de que Jos hecfjOs y/o eiomerífos

■ de prueba han sido resulfadp:o :producto\ de ¡a coiáboracióndel

■  ■ i4;)Pard. hacer, efectivo ios d de 4a présehfétcláusula/ el
CMÍÑIStERIÓ-PÚBLiCOseiobiigq^^ ^accióñesidecesañds

:  ■ una :vezC;'homologado: ' eLCAcuerdó h de: : COIdbórdCión : : y
Beneficios." (...)

T0.2..1.;

: 7;?/NMTibs señ;alb Iq jhterppsibiQn d& estg'demanb^#^
^  kdps ■ grdndes ; instrumentos, ;¥ yioipntqndoi por das

//énddQddS:del,/^iriiistérib. Püiplicdy^^
/ / tos;dcuerdds de; Goiqbórdción^ eíicaz; lo sido

^ objeto dePri Jdrgo y connRieid;^^^ dpsgrjqiíb y^que,se cerró
V': ' . en d|chdy.térnnÍnos;/y qdrqtro: Iddo de acyerdo(Qdn;fe légisiacipn

. / "y Rracesal R y sy cprrqsRdndiente rpgidiyientp, dichos :acuerdps
; p/ . fin; d de:. . . que ; surtan deteCtPs .,se /'han instituCionalizadP

jurisdiccionalmente en la sentencia homologada.

¥ 80.íEstd ..sentónCid 'hdrridípgdd pcyerdddq ta ;:legislácipn/de, Id
::d 'drTiaterid;tiene. Id cdndiGipriJurídicd de sentehcid en su cphdicipn/dé

¥  cosa juzgada material, porrlo ique aquí corresponde abordar otrg; :
d  linda;grgumehíatÍYq q .exponerv d - d; /jy;r ' i : , ,v dv

10.3. LAMOSA JUAGAD A PENAL d:

/v 81;Ld 'cpsa juzgdda -dsnen general, el efecto/que:prpdyCé' la firrriez^
de la resolución judicial y que impide que lo resuelto sea revisado
en ef; níilsfrip ;prdcesón(:dosa juzgadadÓrnial) jó,' si es/eí fpndo del
asüntp,;enrotro pdstéripr .(cpSd:jü¿gdda material). Esta distihcióh es
aplicable,at. procesp péngl: en'' íds. mismos términos' con. ios que es.
estQdiadg .e^ prpGes.d:cÍYÍI/: p ambos procesos corxipartén:
lo necesidad de consolidar ¥ los; enjuiciamientos jurisdiccióñales,

;  ernitidps ado larqocle umprocedirniénto. : d " ;

¥  "82/E^ta /cgrdcterizaciónd jde./ IddíGpsg:: juzgada ,.; penal, : vinculada
; pnncipgirnénte cpri su sentido,mgterigl,.^ rplpción esencial:

cpn el princ/p/o de.^sdginndaGfyü/Td/cg
; ypendi?.;En cgncretó;: ÍPs 'bénef deí^présente, Hgbeay Corpus;;
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tienen el derecho fundamental a saber que, tras haberse sometido
o un proceso de colaboración eficaz y obtenido uno sentencia
homologada firme, no pueden volver o ser investigados,

- perseguidos ni juzgados por los mismos hechos que fueron objeto de:,
dicho acuerdo.

10.3.1. Tratamiento procesal de la cosa juzgada penal: La Sentencia
Homologada de Colaboración Eficaz como Resolución con Calidad de
Cosa Juzgada en el proceso penal especial de Colaboración Eficaz. ^

83. Poro efectos procesales de relevancia constitucional, es crucial
determinar qué resoluciones producen lo fuerzo de cosa juzgada
maferial. Si bien fradicionalmenfe se mencionan las sentencias

^ firmes (absolutorias o condenatorias) y-los autos de sobreseimiento
libré, resulta indiscutible que la sentencia que homologa un acuerdo
de colaboración eficaz participa de la misma naturaleza y produce
idénticos efectos. Lo sentencia que homologa el acuerdo de
colaboración eficaz tiene naturaieza de resolución jurisdiccional
definitiva, dictada por un juez competente, en virtud de un proceso
especial. A diferencia de una sentencia ordinaria tras juicio oral,
esta surge como producto de un acuerdo entre el Ministerio Público
y el imputado, con-control judicial que finaliza con lo emisión de uno
sentencia

84. En este contexto, lo sentencia que aprueba el acuerdo de
colaboración eficaz es, por su naturaleza y efectos, uno resolución
judicial de fondo que pone fin o lo persecución penal para el
colaborador respecto de los hechos objeto del acuerdo. Al
concederse el beneficio premiol de exención de la pena esto
sentencio opera materialmente como un sobreseimiento o
archivomiento definitivo. Lo sentencia homologada no es uno mero
formalidad, sino el acto jurisdiccional mediante el cual el Poder
Judicial, valida el acuerdo entre la Fiscalía y el colaborador. En
dicho acuerdo, este último reconoce su participación en
determinados hechos delictivos y se compromete o entregar
información relevante y veraz a cambio de un beneficio premiol,
que en el presente coso fue la exención de lo acción penal
respecto de dichos hechos.. Por tonto, esto sentencia produce
plenos efectos de cosa juzgada material y es oponible frente o
cualquier intento de revivir la persecución penal por los mismos
hechos. Lo oponibilidod de lo sentencia dictada en el proceso de
colaboración eficaz se manifiesta en dos aspectos:

a) Eficacia de la cosa juzgada penal en su dimensión material.

67



BS-Sesenta y ocho

Esto; implica ,que lo sentencia es definitiva, firme y no puede ser
nriodificado ni discutida en piro prpceso penal por los mismos

■  hechos. Tiene efectos materiales (no soló formóles),, lo que significo
que protege ai beneficiario dei acuerdo (el colaborador) frente q

.  uno nuevo persecución períoipor:los misrrios,hechos y;

b) La pppnibiiidad de volver a iniciar la persecución penal sóbre los
mismos hechos que fueron porte del acuerdo de colaboración
eficaz."

85.Ésto implico que no se puede acusar o incorporar ai procesp
nuevamente ai. coiaboradpr por los delitos comprendidos en el .

■  ocuerdo, siempre que este , ,, hoyo , cumplido.- . fielmenté . sus
. obligoeiones- confprme hqh sucedido, en el coso. .',de. . los

^.. demdhdontes./Así,;.cuolquiér.;ihtentA.,._del. Ministerio 'P,.úbJico^; de.
fórmulor acusación por esos .hechos o iniciar un nuevo prpceso

. peñol contro el cOloborodor" sobre los boses de los, pruébo.s
brindodos en cumplimiento. , de . dicho ocuerdo, puede ser
rechozodo ínvocondo lo coso .juzgodo peñol

10.3.2. Esencia y naturdleza del derécho a la cpsa juzgadp

86. El Tribunol Constitucionol, q trovés de uno omplio y utriforme
jurisprudenci.o., ho desorróllddo uno interprétoción sistemático de

:  este principio, precisondo que Iq coso.jyzgodq formo porte del
■ .. . contenido eséncidt del derecho ql debido procpsp y d sü. vez lo ho:

. conceptuolizqdo. señoiondo que .ésto gorontío posee un doblé
contenido .forrndl y mdteriol. Así en, vqriqdq jurisprudéncio' ho

í- sostenido lo siguiente; . -

"Que en consécuencio as heCesdrip señolor que Id' doctrinq ho
estoblecido un:doble contenido respecto, Óe lo-cpso juzgodo,. el

,  . .. cuoj hd sidoV.acogido pOr esté Colegiodo gl estoblecer que existe:
un contenido formol, ..que oludé . ol hecho de que los

,  . resoluciones .que han puesto fin .ql prpceso judiciol no puedan ser
nuevarTiente.,cues,tionodos, ' en lo medido e.n que . yo' se hon

.  ogOtodo todos los recursos impygnotOrios que ío léy prevé, ó 'que>
.  en su defectó, hondronscurrido los plozos exigidos poro hocerio. Y

un contenido material, que hace referencia a la rhateria coritenida
en la resolución judicial, Iq rfiismá que ai adquirir tál condición no
pUede ser modificado o déjddq sin efecto; seq por poiie de otros
poderes óúblicós, de terceros, ó inciusive, dé ios propios órganos

68



BS-Sesentq y hueve

jurisdiccionales que emitieron la resolución judicial en mención; .'
(Exp. N.° 4587-2004-AA/TC)" .
"Una de los garantios de la impartición de justicia consagrada por
lo Constitución es lo inmutabilidad de lo coso juzgado. Al respecto,
lo Constitución, en su artículo 139°, inciso 2), establece que:
"[Njinguno autoridad puede avocarse o causas pendientes ante
el órgano jurisdiccional ni interferir en el ejercicio de sus funciones.
Tampoco puede dejar sin efecto resoluciones que han pasado en
autóridad de cosa juzgada, ni cortar procedimientos en trámite; ni
modificar sentencias ni retardar su ejecución".
8. Sobre el particular, este Tribunal ha sostenido en reiteradas
ocasiones que este derecho garantizo al justiciable que el
contenido de uno resolución judicial no puedo ser dejado sin
efecto ni modificado, yo seo por actos de otros poderes públicos,
de terceros o, incluso, de los mismos órganos jurisdiccionales que
resolvieron el coso. . _ _ - ^ -

9. Lo satisfacción de este derecho tiene por finalidad que los
sentencias, y resoluciones judiciales, no se conviertan en simples:
declaraciones de intención sin efectividad alguno. Ello obedece o
que el ideal de justicia material consustancial al Estado
Democrático y Social de Derecho que emerge de los principios,
valores y derechos constitucionales, requiere uno concreción no
sólo con el pronunciamiento judicial que declaro o constituye el
derecho o impone lo condena, sino mediante su efectivizoción o
realización material, que se logro mediante el cumplimiento de lo
sentencio en sus propios términos" .
"9. El Tribunal ha destocado en reiterado jurisprudencia que
mediante lo garantía de lo coso juzgado se instituye el derecho de
todo justiciable, en primer lugar, o que los resoluciones que hoyan
puesto fin al proceso judicial no puedan ser recurridas mediante
nuevos medios impugnatorios, yo seo porque estos han sido
agotados o porque ha transcurrido el plazo poro impugnarla; y, en
segundo lugar, o que el contenido de las resoluciones que hayan
adquirido tal condición no pueda ser dejado sin efecto ni
modificado, sea por actos de otros poderes públicos, de terceros
o, incluso, de los mismos órganos jurisdiccionoies que resolvieron
el caso en el que se dictó (fundamentos 36 al 45 de la STC N.° 4587-
2004-AA).
10. En efecto, cuando se señala que un pronunciamiento adquiere
la calidad de cosa juzgada, ello quiere decir que éste debe ser
ejecutado en sus propios términos, y que no puede ser dejado sin
efecto ni tampoco ser objeto de alteraciones o modificaciones
posteriores por porte de particulares, funcionarios públicos e incluso
jueces encargados de su ejecución. El Tribunal, además, ha
precisado que la cosa juzgada proscribe que las autoridades
distorsionen el contenido o reaiicen una interpretación parcializada
de las resoluciones judiciales que hayan adquirido tal cualidad.
Cualquier práctica en ese sentido debe ser sancionada
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ejemplarmente, recayendo' lo sanción respectiva no sólo en lo
institución de lo que emana la decisión sino también respecto en
quienes actúan en su representación (fundamentos 14 y 15, STC N.°
0054-2004-Al)" .
Asimismo, que "[E]l dereclio a lo tutela jurisdiccional (art. 139, inc.
3, Const.) garantiza, entre otros aspectos, que una sentencio con
colidod de coso juzgada sea cumplida en sus términos. Como
consecuencia de ello, se desprende, por un lado, un mandato de
quejas autoridades cumplan lo ordenado o declarado en ella en
sus propios términos y, por otro, una prohibición de que cualquier
autoridad, incluida la jurisdiccional, deje sin efecto las sentencias
y, en general, resoluciones que ostentan la calidad de cosa
juzgada (art. 139°, inc. 2, Const.)" [Cfr. 1569-2006-AA/TC,
Así, el derecho o lo coso juzgodo guordo íntimo reloción con lo
ejecución de los resoluciones judicioles firmes; ombos otributos

-consogrodos expresomente y de monero outónomo en el ortículo
139. 2 de lo Constitución"'.

87. En el presente coso uno vez que el juez penal homologa la
sentencia de colaboración eficaz y ésto quedo firme, tiene lo

condición de coso juzgodo ol iguol que cuolquier sentencio peñol

definitivo. Los efectos que devienen de lo sentencio homologodo

tienen efectos vinculontes tonto poro los coloborodores y poro lo

empreso Odebretch ol iguol que uno sentencio peñol emitido en
un proceso peñol común; ello en rozón de que, uno sentencio de
coloboroción eficoz, proviene de un proceso especial de

Coloboroción Eficoz por lo que, dicho proceso en el coso de los

coloborodores y lo empreso coloborodoro ho quedodo con

colidod de coso juzgodo.

¿Cómo se afecta la cosa juzgada material en el presente caso?

88. En el presente coso se ofecto lo vertiente moteriol de lo coso
juzgodo en rozón o que, NO SE PUEDE VOLVER A INICIAR UN
PROCESO PENAL CONTRA LOS COLABORADORES Y A LA EMPRESA

COLABORADORA SOBRE LA BASE DE LOS HECHOS QUE FUERON

OBJETO DEL ACUERDO DE COLABORACIÓN EFICAZ QUE TERMINÓ
CON SENTENCIA HOMOLOGADA. El Ministerio Público, no puede

formulor ocusoción o inicior nuevos investigociones o

incorporociones ol proceso peñol utilizondo como pruebo, los

' STC 03707-2009-PA, FJ. 6-7.
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[ ■ ' declaraciones testirnoniales'brinda de un .acuerdo

: de dalabordeiónrefiddzp empresa

; . coía,boradora'que, coryio:cónsecüéncia dercumplimiento de dicho;
acuerdo, obtuvieron un beneficio premio! (eximirlos de

responsabilidadpenal).

89. Al otorgar el. benefició premial da^é^^ la.laGción penal, la
sentenciavimpone al Estado peruano; representado por lafiscalío,:

uno obligación Ineludible de ejecutar dicino beneficio en el proceso

penal principal.

10.4. Derecho a la ejecución de las resoluciones judiciales.
Ejecutabilidad de la cosa juzgada proveniente de una sentencia

homologada de Colaboración Eficaz. _

90. Por otro Iodo, y en esta misma línea, tiabiendo una resolución firme
con él sfofus iuris de res iudicato, expedida dentro de un proceso

; : ^ especial de Golaboración Eficaz, surge otra etapa en el ífer de todo
proceso: su fase ejecutiva. En tal perspectiva, el TC Ina indicado en
materia de la ejecución resolución judicial firme y la tutela procesal
efectiva, que:

"El derecho a. la tutela judicial efectiva está reconocido; en
nuestro ordenamiento constitucional en el artículo 139°, inciso

3, donde si bien aparece como "principio y derecho de la
función jurisdiccional", es claro, tanto paro la doctrina unánime
como para la.propia jurisprudencia de este Tribunal, que se
trata de un derecho constitucional que en su vertiente subjetiva
supone, en términos generales, un derecho a favor de toda
persona de, acceder ; de- manera directa o a través de
representante ante los órganos judiciales; de ejercer sin ninguna
interferencia los recursos y medios de defensa que franquea la
ley; de obtener uno decisión razonablemente fundada en
derecho; y, finalmente, de exigir la plena ej. ecución. de la
resolución de fondo obtenida.

"( ... ) el derecho a la ejecución de las resoluciones judiciales
que han pasado en autoridad de cosa juzgada, es una
manifestación del dérecho a la'.tutela jurisdiccionat, reconocido
en el inciso 3) del artículo. 139° de la Gonstitución. También: se
encuentra aludido en el segundo pórrafo del inciso 2) del mismo
artículo 139°, cuando se menciona que ninguna autoridad
puede ) dejar sin efecto resoluciones .que han pasado en
autoridad de cosa juzgada ( ... ) ni retardar su ejecución".(
Sentencia emitida en el Expediente N.O 0015-2001-AIITG, FJ 8).
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¥''. ' ¥{y- .

16v EÍ; derecho^^^^ ía. ejecüción de las decisiones juriSdicGidnales
reSültd;:de:;espeGÍqlVrelevdnciü;nQ sólo :|oori^
derechó'cieíutéla jü pprqufe,;qonsfitüVe-;pna^^^
sine ^quó^non^dro que ;pdedd:eyideQpid^ Id:;prqciiica;, el
'prinGipio de . independenGia judÍGÍdl;^ GOnfornrie Ip' ha
declarado ¥este.TribundÉnp^es sólp;upo los elennentos )
que, GonforrTie:dl:drtícuio?^3,° de'^ nos configuran
como una Repúblícq/ÉenipGrqtí además, resüita
''( ) necesaria (o) para inspirar la confianza de los ciudadanos
en los fribunales'' tÉxppdidrffe N^ fj. 33); §i las
sentencias de los jueces no se cumplen, simplemente no podría
babidrse de pn PpdprUpdiciql; independiente.qu&^
hacer valer su jurís dictio con plena eficacia respecto de lo que
decide, y de este modo, los ciudadanos f no tendrían un
garante real para la protección de sus derechos^o.

"[ejl derecho a la ejecución de resoluciones judiciales no es sino
und concreción específica' de la exigencia.de efectividad que.
garantiza el derecho a la tutela jurisdiccional, y que no se agota
allí, ya que, por.su:propio:caráctep;tiene una v/s expqnsiyaque
se refleja en otros derechos constitucionales de orden procesaL
(...]. El derecho a la efectividad de las.resoluciones judiciales
garantiza que lo decidido en una-séntencia se cumpíq, ;y:;d^
la parte que obtuvo un pronundapriiento de tutela, a trqves^^^^^
la sentencia favorable, sea repuesta en su derecho y
compensada,, sí hubiere lugar a ello, por el daño sufrido"
[fundamento 11].

En esto misma línea de razonamiento, se ha.precisado en otro
sentencia que "la tutela jurisdiccipndi es efectiva no es
tutela", reiterando ta íntima vinculación entre tutela y ejecución
al establecer que "el derecho al cumplimiento efectivo y, en
sus propios términos, de aquello .que> ha sido decidido, en el
proceso, tormo parte inescindible ,del derecho a la tutela
jurisdiccional a que se retiere el artículo 139.3 de la
Constitución" (STC 4119-2005-AA/TC, fundamento 64)"^ ^

91. Con base a estd. sólida jurisprudencia del Tribunal Constitucional
arriba citada, puede concluirse de manera categórica que el
derecho a la ejecución de los resoíucjohes judiciales firrnes T---
aquellas que han adquirido autoridqd .de cosa juzgada4constituye
un componente esencial del derecho fundamental a tq tutela
jurisdiccional efectiva.

':l'Tste.d40á0-2OO44^aTC,¥FJTl4"-16;; ^ y í- v
;Tí;;s#;dóís-20oirAi/Tci^0gi6-2QdT^

72



73-^Setenta y tres

92. En ese sentido, en el presente caso, cuando el Ministerio Público se

niega o cumplir o ejecutar lo ordenado en una sentencia

homologada de colaboración eficaz, está desconociendo un

mandato judicial firme y, por tonto, vulnerando el derecho a la

tutela jurisdiccional efectiva de los colaboradores y de lo empresa

colaboradora.

93. Por tonto, él Incumplimiento del Ministerio Público frente o uno
sentencia firme y consentida no solo configura uno afectación al

orden constitucional y a la seguridad jurídica, sino que, contradice

abiertamente lo jurisprudencia del máximo intérprete de lo

Constitucián, que ha sido cloro al sostener que "la tutela

Jurisdiccional que no es efectiva, no es.tutela" (STC N.° 4119-2005-

AA/TC, FJ 64). En consecuencia, corresponde exigir la inmediata

ejecución de lo homologado judicialmente.

10.5. EL PRINCIPIO DE INTERDICCIÓN A LA ARBITRARIEDAD.

En lo presente causo, hioy uno evidente conducta omisiva fiscal y

jurisdiccional que lindo con la arbitrariedad. Ergo, está en juego lo

afectación al principio de proporcionalidad'. El requisito de rozonobilidod
excluye lo arbitrariedad. Lo ideo que confiere sentido o lo exigencia de

rozonobilidad es lo búsqueda de lo solución justo de codo coso.

El TC ha enfotizodo que:

'  "El concepto de arbitrario aparejo tres acepciones igualmente

proscritas por el derecho: o) lo arbitrario entendido como decisión

caprichosa, vago e infundado desde lo perspectiva jurídica; b) lo

arbitrario entendido como aquello decisión despótica, tirónico y

■ carente de todo fuente de legitimidad; y c) lo arbitrario entendido

como contrario o los principios de rozonobilidod y

proporcionalidad jurídica.

De allí que, desde, el principio del Estado de Derecho, surgiese el
principio de interdicción de lo arbitrariedad, el cual tiene un doble

significado: ■

o) En un sentido clósico y genérico, lo arbitrariedad aparece
como el reverso de lo justicia y el derecho.

b) En un sentido moderno y concreto, lo arbitrariedad aparece
como lo carente de fundomentación objetiva; como lo
incongruente y contradictorio con lo realidad que ha de servir de
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V v V base a tóda^deéisión. Es;dec.ir/ eorrió aqúéllo desprendido^ b
;adúdg,rQzÓ ; i '

:  V En GonseGueneid, Id orbifrgrió'^ra tQd:PPcjuelló- Gdrente:de; Víncu^
' ■ dgtürdj c6n1a;réaiidqd:; '"/

:  ■ /v ; En-este.vógsq/er :M hiadncurridd. ;dh\dna^ '
;  ̂  ; : í : ;¿|grgmedte dé^condger: les efectos ijürídicps/d^^ ün.

.  plenamente; pjeGutpriqdoi;Esfp::ddridüctd ,;de
■  ;¡ntérd¡Pe|pn ;de Id prbltrdfiedpd/rdiúé

:;;;:debef de gdiudrGpn fdzón'übilidgdl pro'p
:;süfÍGiente, :;.e>;clüyendd\; ^dnfgnciddas; GaprÍGhosas;. : o ■

; pprjtipridsdl-prcier! cpnditiJGipngbs^^^

'  En esfeicgspydaídpfügGipn^ideí los efectos _
jurídicos; dei dVcuerdo de Cdigbordción y Béhéfiei6s^- ^b^

■ sentencia judiGiglérmd,Gp^ údgdéc|slón'cqrente;dé rdzoriqbliid
y que difiere de Jqs próplái régjqs ésfábiécidas eh drdéndm
que regujq iq^cpjdborqción eficqz y énjtrqtqdpiihtérpddÍQhiqles/spbre lq
rriqtéríq; Edp íniplicg 'dná.gptugóidn
inconstjtucidriqi; p- ;>incpnYenGlong|v ;tós^^cpldb^

::testimpnib; ent.régarpñved^^pd'dS;::/ gceptdron'^,^^^
gqrqntíqs estqfqies eoricréíqs y fprhriqir^^^ eí RPder

y, ' : :.' .judlcigl.:. Desepnocer. ghprd •esds^lc.p
y  f'Sdglés drbi^^^ déslégitirbd pór completó ysisteriid dé jusflciqype

: en el mdrcp déi pró Gpidbprdción éficqz/ td Fiseqlíd> hp spip bq
incumplidP lósypprbprórñisof iégqi y cprivehcipnqlm

;  í qüe hd incürrldp én und grqVé desiieqífqd prpdesql, di burjqr lq corifidnzq
degrtimd deppsitáda ppr Ips cóldbprqddresyy'yiq erripresddE^ q
; trqyés dél Ministérlp: i»úblicp> seidpróyéchó^de iq B FjE de quienés ■

í  prestqrpn su destirnpn^^ y; ehtregqrpn ; ddpyméniqcipn ¡ relévdrite bdjó
gqrdhtíqs exprésds de np perséé^ cpmpPiidrTiien^
spip eYiddncia un quebrqntqiTiientP de lq iegqlidqd en el mqrco. del
proceso de colqborqción eficqz, sino que debilitd id bueno fe institucionoi
dei Ministerió Púbiicp y désiriceñtivd futurps dcuerdos de coloboroción y
deistruye id crpdibilidqd déi sistérbd de justic prérniql.

XI; EFECTOS jurídicos QUE DEBE GENERAR EL CUMPLIMIENTO DE LA

5ENTENC|A HOiyiQLC^C^pA^y- :-;-;;./

.  .94.íElvpresente proGeso.;de hábeds corpus, -siybiei^' id éstá entabían^d
'  't/vyyV'.yy en rig.ó.r;iriyPlÚGrd'& colectivo de

-¥ perSpddsliñdividuales :naturdles,;ppr^^ güe' se-ttafpí ̂ dpvuinyh
; j y o lo yez/icpíectiYO, pn'fanttí,.^

;V' ; ¥ . tpdds Idsypersbnas involucrada^ ünd dr^endza,Tecií; 'CÍed^
ha " emdéiado q través de' los
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\  disposiciones fiscaíesí a:;seguir cph los investigaciones y el proceso ■ ;
'ype^dl./Por lo queíoqúí; cdbeí^señolánque^

s; eílornp^eistq ócurrié
. co^ pdsdmpsía' :püníuqlízdr :iasiprirTiera

;.yiéne' yp sofriendo el>tígpF'deriricum^ fiscales:y; la v

A; ÑÉCESIDAb DE íSb QUÉ SE- LE SIGUE AL SEÑOR
JÓRGE ;HEÑRIQÚE ÉL CASG ̂ÁSODUCTO SUR

95. Do la.1Pefüfq''dé-dqySénfencid,;'Hpn:ipldgddq,;\:s^ en
términos inequívPcps que él ;señor JPrge Henrique Simoes Barata

yó. En;:; efécfp/ en véí ^fúnddrriénto: jutó ;] 8;;?de'^^i sentencia,
y; V -(p&ginds S)'

v:"-| vy: - " V .

Colaboradores eficaces Vpetáonasnaturalesj"! :
ij.nsojj Jorge-H SímSes-Bátótá-{áo t^b cIaTede ídentída^ sucaipétá deCE - -.'g'.
.  'f  'y paaói^dád brasÚérá, 5$ añpj de edad, de Raimuftdo Larri .: —

'  ; : ' . GalvSp Batata, y, lia, M^bacfc Sjdipes Batadi; con Pasaporte t^l'YCl¿P4l7 (f?. ■

97. A mayor abundarriientb;, si sédevisa. el ÁNEXO 1 del Acta Conjunta
para Reactivar el Procedimiento de Cooperación Judicial
lnternacióñal/.se;evidénGia .qud éi>casP Gdspducfp;5upfíérudno es

uno'dé' .lPs éxpédjéntes inéluidos dllí; razón,pdr.-la :cü
Públicó;-: estddiyDb PROCESO a ios

tyr:Béhéficiarips;;' 's.y;' ';.y ¥"¥ ¥¥ ¥;'-.d' y-.

20 "osp-a. .. -la-aiT' .
(Ml^-475Ta01S)

.¥.«"201» .;- ¥¥

MORI gOmsz'

2"ljM|>nclia ; . NlNQÚN-INVEsnQAOO DEODEéRECHr

,98. P,pr sú pgrte, ,'en el tunddrriehto^ jurídico 144 de Iq Sentencid '
Homp(pdgdd'. (pqgind ;Be rdpnpipnd;: éypresdrn^
^Gosoducfo Sur Peruano como uno de aquellos en los que nuestro

razón por lo cual, se justificó suscribir el acuerdo de beneficios y
colaboración eficqz. Veamos:

75'



76-Setenta y seis

si'nó existe noimii qué impida se plasmen• diChos acueídos consensuiidos en un-Acuérda!
de.BeneQcipsy Colaboraéión EGcasr.

Íá4. De este modo, fiscá^ indtlé en la voluntad dcsplegnda, por la .cmptesé, y- .ha.
considerado pqttínente .dar pueñta a. este .órgano jíidsdiccionál sobre la diferente
información que los colabotadotes eficaces (personas naturales, y juddica) vienen-
¥aportando a investigaciones, en trámite, que sí bien no, constituyen di modo alguno pacte
del présente atuerdó, dán cuenta .que- .pese a -que a la-fecha -no se ba- contado cotí

S If- acuérdb-homologado vienen cumpliéndo.-cpn los términos de la obhgación impuesta- asi
^  ' prrrfsij rñrfl "f "*', <" hJtl-in.n.nty dtMiominadn **(visoductQ-

_Caso N-19-^2016 denominado "Montevetde Buaselle.u", Qaao M°-23-2017 denodado
rnn.sult": Laso N'-óO-ZOl? dénOtrilaadO-"Revocatona

N",!7-2017 'denominado "RutSs de- Lima", Caso N°31-2Q17 denoihinado "PPK-,
WestÉíld Capital";. Casó "N°34-20Í7 "Club de la Constmccióü"¡,j.Caso N° 21-2017
-dénomihado ''AÍala-!. Caso N°23-2D17 denominado. "Xavier. Pétez Gunénez"; Gasb
M?24-2017 denorpinado 'Trado'Ramos", Casó N°5S-2ai7 denóminado. "Cóctéles",

- Casa- Ñ°69-20ÍS dénotninado "Partido Nacio.nalista Peruano", Casos 5.1-2017, 52r2017
' y. -54-20.17 denominados ''Financiamienlos dé campanas Paírido Aptista, Partido; Perú:

Posiblé y tranza pof' elGíad Cambio", Caso lNÍ«51-2018'en relación, a ios ciudadanos
: Alan- Gabri,eÍ Ludwing García Pérez, {(), .Luis Juan- Alva Castro y la pérsOria jurídica

- Partido Aplista-Pétuano..- " . - ¥ ; -

99..En consecuencia, resulta innegable qué el cdsa denamináda
Gasoducto Sur Peruano se encuentra dentro del ámbito de-
apílcaclón de , la Sentencio Homologada y, por tonto,-es uno de

-  .aquellos respecto de los cuales recae ia'obilgqción del Ministerio
Publico ,de ARCHIVAR- o SOBRESEER ios Investigaciones en el extrenno
referido d los Beneficiarlos.. ¥ .

lOO: . .No obstante, mediante Resolución 111 de 2,1 de [uriio de
¥ 2024, el Quinto Juzgado Nacional dé invéstigqclón Prepáratoria.
Especializado en Delitos, de Corrupción de Funcionarlos revocó los
beneficios premióles concedidos oí señor Jorge Henrldué Simoes

.  Barato, o través de lo Sentencio Homoiógoda,. . . - .

Í01,v No obstante, mediante Resolución 7 de 19 dé setlenhbre .de
2024, la Tercera Soid Peno! de Apeldclonés Nacional décioró NULA

;  dicho decisión por Incurrir de manera manifiesto , en déficits de
motivación. , ¥ ¥ , 7 ¥ .

102. - Por Id tonto, o la fecho,, el señor Jorge Henrique Simpes Borato
MANTIENE SU CONDICIÓN DE persona NATURAL COLABORADORA.

103. Tornando en considerdción esto situación, así .comó el hecho
de que el . coso Gasoducto Sur Peruano éstó. imenclohodo de

-  Amanera expresa tonto en lo.Sentencia Homologada, como en,el
Anexo 1 del Acta Conjunta para Reactivar el Procedirhlerito de
Coóperación Judicial Internacional, no existe hlhguna rozón poro
que el Mlnisterlp Público persisto en su.posición de rebeldía respecto
de ids o.bllgaclones que éstó obligado d asumir.
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104. Esta gfirmáción .cobro moyor relevoncio si se considero que
existe un ACUERDO DE COMPROMISO DE ESPECIALlbAD Y DE
LIMÍTACIÓN DEL USO DE PRUEBAS, suscrito el 17 dé julio de 2019 entre
los outoridodes fiscoles de Brosil y Perú, que tioce referencio de
monero expresq ol coso Gosoducto Sur Peruono y ol señor Jorge
Henrique. Simoes Borotq, en su condición de, .:personq nqturol
cóloborodoro. . ' ■

105, ' En efecto, del Oficio 9Í86-2019-MP.FN.UCJIE (AJ .N. 1830-17)
' de 25 de jülio de 2019, se evidencio que este ocuerdo esto referido
d lo investigación preliminor recoído en lo Corpeto Fiscoi 12-2017;
es decir, el coso Gosoducto Sur Peruono. Veomos:

V ■ - ,1 .0^

HINISTÉRIO PÚBUCO FEDERAL_
GABINETE DO PROCURADOR^jER/U^A I^ÜBU^

SECRETARIA DE COOPERA?AO IffTERHACIONALpaiNISTERlO PÚBUCO FEDE^ .
nSCAÜA CaiERAL DE LA REPÚBUCA

SECRETARIA DE COOPERACIÓN WIERNACIOHALJ

SdldWdoCoopcractoJuilíracnl^iüPcnd^Jjtó Mos.do
Autoddod Scfldtanto-.Hstaíffj Si/wopnwindal Cwporawa

S: dORCE HENR.OUE
SIMÓES BARATA. " • -
Proccío: InvesDgadori PreCmInar n, 12-2017

fl riiFRDO np COMPROMISO DE ESPRCftL'PAD Y RFI IMrTftClÓN PP- "50
•••• Pg PRUEBAS '

El filkdsicrio PubCcn dó (a RopubOca de Perú (HscaJa Suptzfnvinósi
Corporativo EspoclaSiadá on Dtíilos do. Corapcfon da Fundonarios), ¿rgano con^lcnio

' para la InvestígodiSn y tí  proceso pontí y la üíitójd do Coopqradón Jt^oaí "ínfwnacíona/
y do Extnáchnss, autoridad ccritral peruana, competonte para la coopcradóo Jurídica
Intcrnadorul en matcrta penal en tí  marco del Acuerdo do Asistenda Judidal en Material
Penal entró la RcpúWlca'del Perú y la RcpúbCca Federativa del Brasil, firmado en Urna,
en 21 do julio dé 19S9, al rcdbir tos docómentos enviados por ta Secretaría do
Coopcractoo Intcmactonal (SCI) do la Fiscalía General do la RcpúbCca Federativa del

BrasO, eii cumplimiento do la soHahsl do oslstonda jurídica Inlcmádons]' arriba
IdcntíScado,' asumen cI compromiso do no utnizarlo^ contra-te colaborador JpRGE

' HENRIQUE SIMOES BARATA, contra .cualquiera do tas empresas del GRUPO - ■

ODEBRECHT y BRASKEfd o contra cualquier otro colaborador del Ministerio PúbCco

Federal brasOcAo. quo haya ritmadó acuerdos do dcdaradún do culpabilidad ncgodada

en ci marco del caw'Laya Jato y/o terceros empleados y/o ex entecados do

- ODEBRECHT qué so' adhieran a! Acú^o Bo dcmonda) ̂ obrado entro Odcbrecht SAy .
jlioMCúMa r
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MINISTERIO PÚBLICO
FISCALÍA DE LA NACIÓN '
3S Mss gefendirngo U 'tfii'íid

uriiDAaDECOopcRAaúNjuotaAL

irnEAiiAOorMi. y eoraoioones

'(farol otar como refucnda) *

Urna, - 25JlfL23ai

■ Señora Doctora ' > .

CAMILA. COLARES DEZERRA

Dircctoci del Dcpartamchto de Goopcradónjiiddicay Rccupctación de Activos
•(DRCI) ,

Ñlmistcno dejusdda de la República Federaóva,de! Biastl . . - '
Fceseate.-

SuRe£ 2)18/00472

se a listcd a fi a. de xemltizle el

documento ánexo(^^ccdb de CÓmpromlsoldc E^cialidad y De limitación del
'Uso de Prueba^'^1 Ik uuüúii*puiui¿u¿& y cspáuol, debidamcrite^ fi nmdo por la

3 y'otros, por la presunta c
del delito coQtia la Admioisccadóa Pública en ^ravio del Estado pcniaso.

Para .cualquier coordinación o coosula acerca del
diligcodamicnto agradeceré cotñuhicarse con "está Unidad a los teléfonos que aparecen '
al pie de página o al coaco electrónico: nqifpgnibndlíg^mpFn.poh.pf, ''

^ Es propicia la oportunidad paa expresar los scntinucntos
dcnu conaderádón'y'estinupasoníd.:,', . _1. . !' . ,

Atentamente,

Snaltx

rGoicocheaRui:'
Paal Supenor Tituljr'

J<f« C4 ti Unosd tf « Caep«sú6n
Jufieul tai iTU &end * EiÁcd^Ri s

"<ftiir(iuiue«iiiNaE9i -

.106' . Por otro jado,, del texto, del acuerdo, bajo' ^análisis, se
,  . .evidencio .que este resulto aplicable de manera directo, o lo;;

persono natural coioboradora Jorge Heririque Simoes Borato:

107, : . En consecuencid, es indubitdble que, en. lo medidq en que
.  se refiere.ol señorSimoés Bdrgto, el cdso Gasoducto Sur Peruonó se

encuentra dentro del ámbito de aplicación del procedimiento de
:  .coidboracióñ eficaz. Por tonto, NO EXISTE NIÍM.GUNA RAZÓN pdro

que este procedimiento no seo concluido de manera definitiva
.respecto de dicho Goia.bprador.' ,

108. ■ . , Por todo ello, solicitamos ai Juzgado Constitucional que.
'  ..conoce el presente H.ábeas Corpus que, ai amparo de lo dispuesto ,

'  por él artículo 139, numeroi 2, de lo Constitución P.oiitico del Perú,
-  ■ dispongo en iq sentencia que se: ordene ai Ministerio Público emitir

él SOBRESÉIAAIEÑTO del casó.Gosoducfo Sur Peruano en.el extremo
ai que se refiere ai señor Jorge Henriqúe Simo.es Borato, pues ello, es
lo. que ordena .el fundamento jurídicO: 138 de lo Sentencio'

,  Homoiógodo, concordante con Ío'declarado por. lo propia Fiscalía
en el Acta Conjunta pára Reabtivar el Procedimiento de

Cooperoción Judiciol intemócionol.

109., Mós olió de cuoiqúier otro cohsid'eroción, ello es lo que
corresponde de acuerdo o Dere.Gho,.. sobre todo si sé. tomc. qn
cuento ío necesidad de respetar el derecho fundamental a que las
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decisiones judiciales aprobados con carácter de cosa juzgada se
ejecuten en sus propios términos.

110. Por tanto, señor Juez, solicitamos o usted que acceda a
nuestro pedido, por estar amparado en Derecho.

B. Necesidad de retirar lo acusación contra ios señores Roger Fernando
Llanos Correo y Juan Garlos Polo Puelies en el caso Soluciones Técnicas
(Expediente 0026-2018).

Sin perjuicio de ello, solicitamos que en su resolución final disponga en la
sentencia definitiva que los representantes del Ministerio Público deben
RETIRAR LA ACUSACIÓN formulada contra los señores Roger Fernando
Llanos Correa y Juan Carlos Polo Puelies en el caso denominado
Soluciones TécnicasfExped/enfe 0026-2018) o, alternativamente, solicitar
el sobreseimiento de dicha causa en el extremo en que se-refiere a ellos.-

111. Al respecto, debemos señalar, tal y como se advierte a
continuación, que este caso también se encuentra mencionado
expresamente en el Anexo 1 del Acta Conjunta para Reactivar el
Procedimiento de Cooperación Judicial Internacional: es decir, el

Ministerio Público ha aceptado de manera indubitable que éste es
uno de los expedientes en el que los investigados vinculados o
nuestro grupo económico deben ser EXCLUIDOS DEL PROCESO
PENAL. Veamos:

4
IfRSAStIRTRAHOZ

. ; Caso SolúctoneoTíeiirc»» ■

ñl-201T

ooamoia

:  ■ PWCANCHIHÜAfUAN ̂ '

<*De»pacIio

•; • r • ..•••

iNvesTiBAoos be doebrechh

1) lula Ftnwntío da Caatfo Samo»
2)F6fn8n^oLlsiio9ConfDa '
3)lJu^CaifosPoIopu$6ofl •"
4) Lüb Alborto da Aifeñao» WayH
8) SeíBfa Nogüóira PénícaQ
6) Etfsón Noguoíra Lomos

112. Como puede advertirse, allí no solo se identifica
incontrovertiblemente al caso Soluciones Técnicas como uno de los

que se encuentra sujetos al ómbito de aplicación de la Sentencia
Homologada, sino que también se determina expresamente aue los
señores Roaer Fernando Llanos Correa v Juan Carlos Polo Puelies

están entre ios funcionarios aue colaboraron con el Ministerio

Público renunciando a su derecho a ia no auto incriminación

confiando en ei cumplimiento de los compromisos asumidos por la

fiscalía, por lo aue deben ser retirados del proceso.

113. En otras palabras, y conforme se ha expuesfo anteriormente,
es el propio Ministerio Público ouien tío reconocido expresamente
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—mediante el reiterado Anexo 1^ que los señores Roaer Fernando

Llanos Correa v Juan Carlos Polo Fuelles deben ser excluidos del

presente expediente, en cumollmlento de las obligaciones

derivados del fundamento lurídico N.° 138 de la Sentencia

Homologada

114. A mayor abundamiento, debe tomarse en cuenta que
también existe un ACUERDO DE COMPROMISO DE ESPECIALIDAD Y

DE LIMITACIÓN DE USO DE PRUEBAS referido al caso Soluciones
Técnicos, el cual fue suscrito por los autoridades fiscales
correspondientes el 10 de enero de 2019.

115. Ello se advierte claramente del Oficio 529-2019.MP.FN-UCJIE

(AJ N. 1847-18) de 18 de enero de 2019, donde se menciona
claramente que este acuerdo está referido a la investigación

- signada en-la Carpeta Fiscal 121-2017; es decir, al caso Soluciones-^
Técnicas:

WoiooecoopyUÓfiHRmíia • ••' 'ró

V"'' ; "'.tima, V. .V"- ,-i'- '

PAMILA COLARES BEZERRA - ; ■ / j
^r, ;^'^®l^^..^®lÓcpátumcnto'dcCoópcfád6nJútf¿cay.r ; i
. Kc^pCMaottdc A^^ , ;:v; ; :

a¿ ¥tepúbiiVxFca¿áa;jirfBria ■ -'
J^rcscntq;..

•r. - /;Tcngo el-agtadoidc'díngjnTic-a'.úsicd a de
r. it - anexó, -. Acuerdó;: .de ' .Cómprórniso- ^'dé Ctspccj^dad.y De .Limitación del Uso de Pmebas. en La versión •
.. porgues, y ¡apañoV- debidamente fi mudó ' por ia'^'áutóadad :iedmrchie •

pcniai^^ Guano: Despacho,, de ;U; Fiscalía Siqjnptóvindal Corpóaóva'^
r-pi-riiiíjiiriuilililil í iiiTiiiii^ iii | i|i|i|, iiiiiMiii i" I

V, que ;gu^!n3a' teladóncón- lao;<gtSciÍd'de'asisté¿áa,.jud^
.  íi^#;cn;:d' r^^ .laCmvcstígadón'N® s¿i¿da"cQn í

tó CTp'R MARTIN KUANl5.SAI-ASy ottos. cor la nresimrili<í^ón
|d¿l óelitci de cólüsióh y otro^ da agtMiQ'SerTLjHfln -

•;''y-. ^P^,,Cualqui«Mórd^dÓQo;ronsuIt2flccrqkdtl^
dUig«maáiniffltó' aj^déccre" .comiimc^ . cbh', tó ti'-Útudad á'.Ips' teí^nbs^

•fpie-;,;.' dé\|\^\pig|ru..,:V,';'rp;'^V'¿ Icóneó 'r
déétróhicb: udiepenib'Msnigfapfh\^ ;''C

• ; 'És óppnúmdád"pan
•V]scntimi¿iibs"denü.cótisidendóny«tínupcnónd!, -; • i .v' -

tenttmehte,. •

'X  Dot^npui ü. .Ve
í't^ .ñscál ,i

i; y/j ■ uxuja í aí do?«rí 5ia.JoS«al''i

lió. En el texto del citado, se señalo claramente que éste resulta
aplicable a "terceros empleados y/ó exempleados de ODEBRECHT
que se adtileran al Acuerdo de clemencia celebrado entre
Odebrecht SA y el Ministerio Público Federal -MPF- el 1 de diciembre
de 2016"; lo cual, evidentemente, comprende a los señores Llanos
Correa y Polo Fuelles:
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i l

MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL
DA REPÚBUCÁ„ SECRETARIA DE CpOPEpA?AOiNTERNACIONAL •

•  , _,>.íf'"N'STERIO PÚBLICO FEDERAL
' «se^oS^^^lr^ GENERAR DE La REPÚBLICA' ,SECRETARIA DE COOPErtACIÓN INTERNACIONAL]

•.U^ildaTd.X
/ do-Coopera CÍA n

.¥".''"ciir*

^L
¥ *"0 fojue®'*

Jurídica en.Materia PP

. ACUERPO PF gQMPBoiyiisn PB espiííc;^! man v Wf ¥
DE PR J

enal Pe^raall:
* CcMporaüva "&pec/s//ratfs ¿n Oeffíos tíe-
i.raelin de Jorgq Barata t7AJ '1S47-18

ÜQ'SImoes Barata 1

EBAS

.Publico ;de iu íkubllca dc:Port,'(PS=afe. BuÓn.p>,vú:=ia; : ' ^caiponA» >o^ <».éi|ipabo oé
¥" brgono ccmpolcnlo poro lo Invcollgoctón y'^ proccóo^pcKol y la UoHod do ¿oopcroclín ' ' '
, y"''<i^^'^>'??"dPtoPb/^clo Brfrodlc/bnoo;;4p,idod ccb^^ ,
, coopuroclón juridlco Inlcrnaclonol en moturlJ ¡.ono.l ón el r^rco del Abudrdo do Astotedclo ' ' . ' ^ '
.. Judicial.un Moterlol Rehol.untro lo Rcpüb Ico dul.Perú y'lo RcpObltca' FÚdc^lhra'del ¥

Brasil, fimrodo en Limo, dn,2t do lullo do 199D,-alrécibIr íosdocumentosenviodcs por lo ¥ '
.Secretarla de Cdoporaclón Inlemaclonal (¿Cl) de la.Hsctilla General de la República. '

. FedoraUua del anrsIL en cúrnpilmteñlo'dp lastrllcllgd.dp aiístenclojuridicaim^^
asurrien ercompromisóf de^no utilizarlos ' lU.V-^^HCnrnHrrc- . ' ' -

tualquiera de' las empresas 'del GRUPO
;úler otro colaborador déí Mlnlslerlo Público
os de declaración de'Curoabllidad npnr.^¥^ár^^^¥ "

¿mpleados. 'dé ".erceros empicados .w.. ,w. . '-«íaw tJivu OJIO ¥ y/o -larccros empicaaos yn4¥o.^^mpleadog dé '

.~;arriba;¡dent¡ficadái-'asurneh el- comprprñisó
JorgO' .Honrlqub Simpes Barata;, contra
ODEBRECHT y BRASKEM o'conlra cual

. Federal braslicnc.'quo haya Armado ácuorc
'on .él" man Tcaso ' Lavo' Jato - y/o

OD^^^CI-IT qúo se'.adhferan arÁcuerdo < é clemenciá celebradó" entre Od^tmcht SÁy'é' " "
el nll^stcrio. Público Federal - MPF'el l-dn ri inií»mhrf»-rt«* '^niR-vf, diciembre-de '2Q16 y ho'rnolojiado ante los-

; 117; ' Eñ;ésos 1;érnnm indubitable que, en :lq medidg en. qué sb''
:  : refiere,d' los.sero Gqrrea y Polo Fuelles; ,er.éqsbiSelu^

'  ̂ TebrijcaS;: ;sé^ encuentro dentro dbi ' qrbbitó; db qplicacióh dbl
Aeybrdb'dé: Bbnefieios y por lo cual, el

V ' M dé exciüirlos del procese; de
¥ ínianerq detinitívb"^ ningún condicienamiento.

118. , Sin embargo, pésé.-a lo ¥cidro que ello resulta, e| Ministerio
. i' Ryhlic0-s&éncúbnfra renuentbb:CuitipliéGqn.este'fdeber. .j^eQEqúñ;^

hq utilizadb intórrndciéri bbtenidd ; q drqyés ;; dbl^ proceso
:  ¥ cóiaboración .:éticaz, en^ .contra 'de estés' dos bbribticiarios, 1o que
vyüihé.rq flagrq .través ..dé; I

¥ , ¥¥V'.Sbnténdia^'Hbraológadq; 'd"..;. ¥ . ' ;v'éV .¥.é.;'; '.,; - ;;Fy: ¥ -:éé

: " ;;Actudt^^ rnáñerq' ':cbntrayiéné,Vriqrnnaé,inrídibas,^
Ministerló. v Públícb tiene;t qbtonQmíay " é.nv: el lejercjcio; : dé ; sus i
dfríbucjdhbs. . Sin; embargo,; ésta; bq Ib VQtorgq .dq; facúltdd dq;
bpdrtdrsé.; arbitrdriqmiente;' dé iQsécorbísrqmisos :dsürbidos^^ pbr;"é
misiTio', ;bsdeGiqlmbnté ;Gudhdp-éstos boá^sidd;; tibnGQibgqdos; d ,
trqvés ;de yédtresóJuciq judiciql aprobada con carácter de coso,
juzgado.

;  ! ¥ EbrGpñseGyénciq, en.la medidq en que no existé jústttiGqciQn
álgunáédue";eXpl¡cjüé; el ;ihcéíbplimib:ntó; dbdqs; obligdbiGne
Ministerip; , PúbiicQ; em;este ;é)<trerbod/sbiicitamos ;;a. látjurisdiccióii;
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constituGÍon0l que en la resolución final se disponga la ORDEN a
dicha entidad de cunnplir con el fundamento jurídico 138 de^la
sentencia homologada y, por tanto, RETIRAR LA ACUSACIÓN
formulada contra los.señores Llanos Gorrea y Polo Puelles en, el.caso

Soluciones Técnicas.

C. Necesidad de RETiRAR LA ACUSACiÓN contra ios recurrentes Eieuberto
Antonio Martoreiii> Antenor Kjuro Beizaga; Fernando Edmundo Cáceres
Andonayre y Carios Aiberto Ruiz Paredes ante ei Sétimo Juzgado de
investigación Preparatoria Nacional en el caso Tarapoto Carretera SISA-
Cuñumbuque recaído en el Expediente 45-2019 (Carpeta Fiscal 28t2Q1 9).
Arriba ya señaiado en la presente demanda.

D. Necesidad de precisar que ias disposiciones-fiscales de archivo
emitidas en ejecución de la Sentencia Homologada son definitivas y no
provisionales.

121. Adlclonalmente, y dado que el presente Hábeas Corpus es
de naturaleza preventiva ante el supuesto real de una amenaza,
solicitamos a su Despacho que, al emitirse la resolución final, se
disponga la orden al Ministerio Público de precisar que todas las
disposiciones de archivo emitidas en ejecución de ia Sentencia
Homoiogada son decisiones definitivas y no provisionaies.

122. Al respecto, debe recordarse que, de conformidad con el
artículo 139, inciso 2, de lo Constitución, las resoluciones judiciales
aprobadas con carácter de cosa juzgada no deben ser
modificadas por quienes están llamados o cumplirlas; es decir,
corresponde que sean ejecutadas EN SUS PRÓPiOS TÉRMiNOS.

123. Por tanto, es evidente que las autoridades públicas llamadas
'  a acatar un mandato judicial deben cumplirlo con lealtad y buena

fe, llevando a cabo los actuaciones que se derivan naturalmente
del mandato contenido en lo resolución objeto de ejecución.

124. Dicho, en otros términos, nuestro sistema constitucional
PROHIBE interpretar extensivamente o calificar los mandatos
judiciales, de tal manera que éstos terminen siendo objeto de una
interpretación mutativa^^^ q distinta a lo originalmente previsto.

;;t?:G>í\RGIÁ®ÉLi^Ú(^DL; bQñiíing(Dr.<<La;ÍRtérf^e^
:Grégcir;;Édüárda'l^ /n1^i;sfacÍGíi;eonsÍ:/tuG/dña/.^M^^ÍÍ
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125: . Sin' embprgó, los escéngrios de id actual réqlidgd es qüe
1 precisamente Ip que viene: ócum^^ es npidar purnpliiniiehta a lo
que estdblecé elerdenarTijérito jurídicb, no sólo internó de nuestro
sistema jurídico, sino de las normas internacionales. .

•  126; : Como su ; Despachó/podra advertir, las ,, óbligaciones del
■ : óMinisterió' Público' deriyqclósí del fundarnentó': juríclico:d 38 de. Id;

, / 1 Sentencia Mórnplógqdd /determinan: que este; debe ARCHIVAR o
.SpLICITAÍÍ EL .SpBRESEIMIENTÓ ,:de .las ¡hyestigacipries^ fiscalés y/ó

/ : ¥; ; prpcesós; penóles en los extremos referidpy ó .loy'Benefieb V

. y 127.0 ; yEstas óbligóciones ,están fptntuíaÓgs .en términos cldrós- y
'y sirnplés^ Ón, qiue.se Cóndiciónei O atenúe/óh^ m
;/ Ministerió" Publico estq/llar^^^^ a¥haceny- 'y :

y'ttó Siendo las cosas así, ¿qué tiene que hacer- el Ministerio-

ó  .respuesta a estg pregúhta es m elqraiyqrchiyar o^ sob^ de
y manerd;DEF!NjTíVAtódós/lós;próces^

en/él Aríéxóyi del Acta Conjunta paró;Reqctiyqrét .ProGedirhiénto
de Cóóperación Judicial Iritérnóciónqly^ jen tó^/m : y y /
éstós :Se telacionan V con; los Beneficiarios, ; (de. la^' Sentencia. / , y?yy ;
Homologada.

129.; ;felloyes así,.máximie;si,se toma; en. cuenta queren él ópartadó , , 'y;;/ ¥
A/5jdel Actaóe.W dediciembreÓe;2b22,:se;;d .
requerinniénto;; de 'núéstró énhprésay; él; óüaP fUé ya.ceptadó : :dé.y , : yJ: r

.  . mónera ;expresa por eiiMinisterio: Público .en el apartado .4,1 de.esq / .; .
misma acta:

;  4.5. La PERSONA JURÍDICA COLABORADORA solicita que la suscripción de la ,
:  / ¥; / .présenteyeta: debé;Conlí?vayel :clerre;dólnltivq dé;íoyincidentes;que fórmaii V

. parte,del.proceso.de colaboración eficaz.sin,pecésidad dé suscribir, actas de
culpabilidad, ..yy : :' ¥:'/,¥/ y:-. :' , wó'.' U: ) I /.yÓ..¥/. ¥ .i

y V WC^nforme a ja acüefdd tíe eolgborácidín eficaz dé;  techaa/dejijnto de203|/reraíd?^ireréx^
elW ÍNISTERÍO PUBUCp sécomprphietéaid/ /; ^®naiados en Igs numecaiés4,iyysigüléntés j^

1,30: y: / En /espsy .terminós,/ absolutamente claró., queCel
yy^ de concluir de manera DEFÍÑÍTIVA

ycOldboraCión efiCaz/y-"

"/.'CBS
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¥131. ¥ ¥ Sin embargo, en lugar de^aegtar Id Sentencia Homologada
de esa rndnergV, tai como-se deriva'ngluralrrieinte deiv texto le
cuestión, él Minísteria Público hq optado por una conducta por
omisión yiolatorla dei ,sistema jürídicQ y del conjunto de hórímas yd
aludidas en materia do colaboración eficaz que es materia de

'" .ejecución.' " V. ' . . ¥¥ ¥I -l' . .r'

132: vddiEn efécte, tql y corno,se muestra a;cóntjbtó enlügqn'de^
¥  - emitir decisionés , de archivo definifiyó,i;1ós ' reb^^

3S: ,én: lds.:qué se ericu^^^^
involucrádós .füncipnarios o ex fün'GiondrioS de -nuestra' empresa; y "
que Gqhsfitúyeh ei uniyersóide persQnqyefeótadds;: .y, 1 ¥ i

Caso

: Disposición qué dicta;
el "archivo

provisional"

pühcionqrios y/p empresas
involucradas

¥ 1:. .Garpefa " Fiscal . 12-2017
(Caso Gasoducto, S0r: ,

Peruano) ¥

1 tbispódCión 57 de 27; ;
" dé setjembréde 20] 97:

7  -Jorge Henrique Simpes
Barata

;  , -Fldvió BentpíFdrid ;
¥ 7 '-Rpdnéy RPdrigués'dé::; ;};

,  ¥,¥;¥;7':;,'(Darválhp; ¥;;;;y,
, -tUiz;Gesqr Costa,;:

;-Luiz Fernando de Castro
7- ¥¥¥¥ ;5dntóS,;- , -.'-;;;;:7^v7yj
TCIaudid;,Hpl<:qrnd77; ¥ 7

77; T-Mdriqnd;Sirhóés ,, - : 7 7

2. Carpeta Fiscal 03-2019 "
(Caso URSA Sur, Trarnq:;0j :

. ¥ bispósicidn'30 dé 28
'  de- nóviembredé; ' ; yFernCi ndo LIq n os Cprreq'¿

: 37Cqrpeíq:;Fiscdí 1^-2019;
i: ¥ (Casq Chdyirnóchid)'- '

.Etispqñcióhr 6dé;3 de ̂
' setiérnbre dé 2021.. ;

y-7' ;.7:;.7Gibran:Lópr7;':,7:;7- ; ,;
7;;; ; ; ,7^Rjcdrdq!Bpleird /'y;-)

:  -Ahd; Claudia Óllyéirdí,:;:;-;
;C;7 .Sheput777;7..; '7.;" ;

4:;iCqrpétq Fiscdh
-i [Caso Tren Eléctrico:; ¥ y

/Distribución Disposición 5 dé 25 de

7 j 7-Jórge dpnrique Sirnpésf" 7
; 77;. ';,777, :UBqrata'' .yyi": ;' ' :;'' 77
7-Rayimundp Trinidqde Sérra ;
'  ̂ -Anfónío Klí^^tr^'upibprupuícci.uf lUi u

¥  , : utilidades; 2014j ; n
-  j w, 1 1 vZi.» 1 1,1.1^ 1.0 ^ L¡< 1 71. . ye\ I i i >,~ 1 11 vj j. I \ J I N i 1 C'

7,F- J'nnior ¥77:7-7 ¥¥ 7
5. Carpeta Fiscal ;1:6-2P 19, -ycd-vi' ; " ¥-'r-/ ¥¥ ¥¥ ^ 7 ^ -Jprg.P Uenripue Sirnoes. "

. ^ ^ : 1 1 ' 1 . i-" 1' 1

yC , Distribución, . ;7
V' besproporciondl de,' "

;Utijidadés 7pi;2) ¥ ¥ ¥ 'd-

;DÍspo'sieión 4 de-'25 dé
; ;Sétiembid,de :2019

-Raymu ndd T rinideide Serra
V, ;, -Ahtqnip. Gdrips Nóstre

7 7 Juniar
¥ió.. Cqrpetd Fiscql 17-2ÓT9.
.>dC,qsqí:Cpnces¡Ónariqn

; ¥ ;::7;¡ntérocéáhlCq Su0^ v
;;Disposición; 4de 25de ¥
7 sétierhbré dé 2012;;

y-Jorgé Henrique Simpes ,
7,; :,7., -y 77;-,7^.Bdd:td7'7:;77;7;' - ;77-

-Nelspn Vieria de BuIhoes
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-ÍJúan Carlos Vélarde

.  ■ ¿háyez'^ ' l ■ '
7. Carpeta Fiscal T8f2019
(Caso Delito: Tributario, -.

.Monteverde) ; .

Dispósidi.ón 22 de T 6'
dé dicienidre de 202T

-.Fernando Lldnos Correa

-Roiiny Loor Camppverde
■  ■ -liidna AtiUrnada '

,8. Carpetas Fiscales 22-- :
:: 20T9;y .19-2020 tCgsd ' '

, ■ \;TOInids) :yv

• , Dispósicidn T5 de 13
de dicienibre dé .

' 'C'2021. ,;C'

.  ̂ Eleub.erto Antonió

C ' MdrípíéNi ,-.
,-Juqn Á'n'drés-MarsanPi

"¥ ¥¥¥ , i'-F, C'Sptp- ' .
-.Rpmesh.BeTiqri AgrqwaI

^FertiárreíeZ ;^ '
.-Fi2Qltlps5.Á;

¥ / ' -0debrécht. Perú . 1
¥  . ' C.jríyetsíqries en "
\ lnfrapstructura-S:Av^^

i^CdebreehTbqlinvés^Perü'
:  :KunturSÍAF ^

. ; ; -Odebiechfl^qtínvest; ' T
i ¥ ; DüctPs S;.A.-

,  ¥'VVÉilp fesultq;:arbitrarip no solo .nnrnue la figura^ del archivo
provisional nó está regulada en el nuevo Código Procesal Penal
pgm COSOS GÓmo éstosrS; sino DPraúe.ía Sentenciq HPrr^oíoaadanP

en.

suspbnso p;COlocqdas.en úhq sitúqdórí.annbigua.'- . ^ '

,Tpdd, ::!bvbontrqrio^}éstd .dispone.^^q^^ inyesTigqcidrlies. y/o
¥ prúcesos::vjDendjés .-.seqn ' 'qreiiiyqdbs'. p, spbreseíd;ps' ' dé íMANERA::
¥DEFINITIVA.: .' ¥i;-- .' :- ¥ ¥ : . y ¥ -y' ' :?¥

; . :.t34.. '::. ::TantPiésellp qsí que, 'en:-e
y  Procedimientó de CooperáGlón Judicial InternáGlonal de 14 dé
.  r dlGlembre de 2022 sé señala,,expresonnente qué losTarctiivos que

,  : ycprrespoédé idictar en ejécuci .Séntenciq, Hpnnd
L... -.l:,,.- : . '.-y .'-Tí:

,T^,; Én .efectdyel/artÍGulo. ¥79/' in"ciso' 5j-:del..'núeyó: tódigo, Pfbcésár Perial' regula la figufá^ei :árch¡vd;
provisíoriáli p'é'ró soló' para .'casos de-ausencia^o,. Co ntumacia, lo cual -nó. guarda relación alguna con los^

¥Supuestos de hecho.producidosen elpresente-caso. ' í- ': '
.85
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f"- ' Judiciales
Previsuaiizar adjunto los'eri el Anexúl, dóJidesé haya jncorpürado a alguna

soctedad del Grupo Económico Odefarecht; sus functonarios y/o
px funcionarlos como Imputados, por.cphWencla al numeral

estos.serán objeto:de arcWdefinitivo.p, en,^u defeeto; séan spbceseídos definitivamente,
dependiendo de la etapa prdcesól en la que se encuentren; y. '

(II) No serán Jnclüiaós como imputados Jas sociedades del 'Grupo
:  .Económico Odebríéclit>: sus fi incidnaijds y exfuncíbnartos én

cualquieP Jnvestl^clpn o; prncésp í que, se Inicié con fecha •
,  P°®^®'''°'^®'f.'"'^'í''/Pí'<5nde ia:pr«entea:ctáiporc^

.  : "j'/í®® e'emPntos . dei ; prueba; que directa: o '
jiíidll-ectamente se Jja.yan" obténido 'a partir, dei Acuerdó; de

135. . . :En; conséeuén , al "éltiitir disposidones ,fiscales de qreHiyo
V  : V pfdyisional,. lo qye/erMinistério PúlolidQ' esta;hgciepcip ep EVADIR^
;p;cymplirniento:d^^ Hom0Íogaddi;cop;^

■ y qué jd;hpce de. mdneFd confusa;, archivando Ids cpSps en-los qüe-^
; ;;yen:. involucfadds ■ losdyhciónari^ nupsfrq erhibrqsq; pefod^iq^^

^  ■ ; .rfiisnid ¥fiempOz:n^ hapíéndolo :dél .todo, lo;^^^^^ ndsóolódd dh pnd'
;  íSifuación tn,cierto ;qüei; vüjnerq. 'el. . 'principio , cónstitacipnal - ;dé;

. " .^/;$egyridád:;j,üríd^ :

1:36/ . : n Aírrjayórj-dbunddrniento, existe, un Cp^RO- DEFECTO
en ld;tornld; en.la.qüe :Viehq dctudndo el;MÍnisteriP :Ryd

¥;:inyéstigdcipn sei.qrchivd de, mqnerq droyisióhal, .;elb ' que;
, -dichp.acto estd;siujefp a una eondición; la cual,, de concretarsé;eri

el futuro, podría dar lugar a que éste sea revocado

;  . :Sín ennbqrgoy dé ja leotUra :de Iqs: resoluciqnes ;,de^ arctjjyo:
;  ipíjovisióhdl d lqs: que\Sé:.hq héohp referencidsUjbra; n

esia condición que tiene que qatillqrsé,para querello ocurra."

138j; ¥ ; Én q Gqsps^:''>: qpárehtémehté, ;ej>/^inistério : Pud
^ ; pretende;condicionqreí cqrácter definitivo de,estos qrqjiivqs áld;

; . hpnjplqgqciónv dé eigún: hqcyetdq; :.ded; d^^
.; eqiqboración; eficaz jéuplennentqriq/ :5in; dnibqrgo, hÑO:: : EXiSTE;

NINGUNA BASÉ LEGALen
forma. ;

14r EÍIo o,curre,;por ejemplo,,eri eí caso'de; la Disposición 22'de 16 de diciembre de'202i;;ernit¡da dnla'
Carpeta Fiscal '18^2019;(Caso.,Del/to/p:/bút'anb-Móntéver,dé); :en elpasd'dp ja.DispbsiGiotí 57,;,de/27>de
setiembre de:2Q19.:em'itidá en.i.a'éárpetafíscal; 12-2017.'(Caso'.Gásodúcto^Sür Perüandj;.y,:,en'e
de la Disposición ;6 ' de .3;;dé setiembre de ,202l, emitida'eñ : la jCarpéta'Fiscal ' 114-2019", (Gáso.-
Chav/mocb/cj. 'C: , ¥/ . 7.; '
7 '¥ ' '-7;".'hé;,.e'7, , 't7..^.e^ d;77vh' ''c' ,.'.86.''¥-t77''"v; ¥¥v7;"d.: V. ' ¥¥jh.djc¥7-7^
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139. En efecto, no hay normo jurídico, ni tompoco ninguno rozón
válido, que permito condicionor lo ejecución de uno sentencia
aprobado con carácter de coso iuzaoda o un hecho futuro y de
reolizoción incierto.

140. Por mondoto constitucionol, los resoluciones judicioles deben
cumplirse DE MANERA INMEDIATA y EN SUS PROPIOS TÉRMINOS. No
existe ninguno justiticoción poro menoscobor su eticocio
sometiéndolos o condiciones que no oporecen en ninguno normo
ni conston en ningún ocuerdo y que, en reolidod, hon sido
inventodos e impuestos uniloterolmente en nuestro centro por el
Ministerio Público.

141. En otención o ello, y en solvoguordo de nuestros derechos,
solicitemos ol Juzgodo Constitucionol que en su resolución tinol

~  dispongo lo orden ol Ministerio Público-de-ejecutor-lo Sentencio
Homologodo en sus propios términos, tol y como corresponde en un
Estodo Constitucionol de Derecho, y, por tonto, PRECISE que los
disposiciones fiscoles enumerodos supra son de orchivo definitivo y
no provisionol.

E. Necesidad de ordenar al Ministerio Público que deje de requerir a
nuestra empresa para que se ratifique respecto de la admisión o no
admisión de los hectios de contenido penal comprendidos dentro de lo
regulado por la Sentencia Homologada.

142. Finolmente, solicitomos o su Despocho que en lo resolución tinol se
ORDENE ol Ministerio Público dejor de requerir o nuestro empreso
poro que se rotifique respecto de los hechos de contenido penoKo
ios que resulto oplicoble el Acuerdo de Beneficios y Coloboroción
Eficoz y lo Sentencio Homologodo. En otros polobros, disponer que
declorodo que tuero el cumplimiento de lo Sentencio Homologodo,
se declore NULO TODO ACTO SUBSIGUIENTE DE CUALQUIER

DISPOSICION FISCAL QUE LLEVE A LA PROSECUCIÓN DE
INVESTIGACIONES FISCALES O PROCESOS PENALES QUE FUERON

MOTIVO DE DECLARACIÓN DECOLABORACIÓN EFICAZ' Y SU
INSTITUCIONALIZACIÓN JURISDICCIONAL A TRAVÉS DE LA SENTENCIA
HOMOLGADA.

143. Como es de conocimiento de su Despocho, lo expedición de lo
Sentencio Homologodo determino que el proceso especiol de
coloboroción eticoz seguido en este coso ho concluido a través de
la formallzaclón de un acuerdo aprobado ludiclalmente.

144. Ciertomente, el cumplimiento del ocuerdo debe ser controlodo en
lo vio jurisdiccionol y, odemós, podrío ser revocodo en todo o en
porte conforme o ley. Sin emborgo, ello no combio el hecho
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evidente de que la formación del mismo, así como la etapa de
corroboración de la colaboración eficaz, ya tía concluido.

Si bien el nuevo Código Procesal Penal no regula de manera expresa
cuáles son los fases del proceso de colaboración eficaz, exisfen
decisiones jurisprudenciales que se pronuncian con gran claridad
sobre lo maferio, sistematizando lo que nuestro ordenamiento
jurídico dispone al respecto.

145. Así, puede mencionarse que, en el fundamento jurídico 17 de lo
Sentencia de 11 de diciembre de 2018, emitida por la Sala Penal
Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República en la
Casación 852-201 ó-Puno, se señala lo siguiente sobre el particular;

DECIMOSÉTIMO. Este proceso está compuesto de los siguientes fases; o)

calificación de la solicitud del aspirante a colaborador: b) corroboración de la '

información brindada; c) acuerdo y ceiebroción del acuerdo de beneficios

por ia información proporcionada; d) control judicial; y, e) revocación. La fase

de comprobación de la información es la mós imporfante, en tanfo de ella

depende que se llegue a un acuerdo y ulferiormente el colaborador pueda ser

sujefo de beneficio mediante sentencia dictada por juez competente. De atií

que lo sola sindicación no es suficiente poro concluir que la información sea

veraz. Hace falta prueba de corroboración externa a la declaración

incriminatoria, ello como exigencia derivada de la garantía constitucional a la

presunción de inocencia; en la medida que el aspirante a colaborador puede

brindar información escasamente fiable, por el solo inférés de obfener

beneficios. Por fonto. la corroboración tía de ser ri gurosa, con el fin de llegar a

la verdad de los tiectios.

146. Como es evidente, en este coso, el proceso de colaboración eficaz,
ya tía superado las fases de calificación de la solicitud dei aspirante
a coiaborador: corroboración de la información brindada: y,
celebración del acuerdo de beneficios por la información
proporcionada: enconfróndose actualmente en la etapa de
control judicial.

147. Siendo las cosas así, es evidente que resulta IMPERTINENTE y además
CLARAMENTE EXTEMPORÁNEO que el Ministerio Público solicite que
nos ratifiquemos en los declaraciones que brindamos en las etapas
anteriores del proceso de colaboración eficaz.

Tales declaraciones no solo fian sido debidamente corroboradas,

sino que, inclusive, tion sido APROBADAS JUDICIALMENTE por El
Quinto Juzgado Nacional de Investigación Preparatoria
Especializado en Delitos de Corrupción de Funcionarios; en
consecuencia, no existe necesidad — ni lógica jurídica alguna ¥4

en solicitarnos que nos ratifiquemos en nuestros dictios formulados

en los etapas anteriores del proceso.
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148. Pese a lo claro que ello resulta, el Ministerio Público nos ha pedido
que validemos los afirmaciones realizados por nuestra propia
empresa en diversos expedientes, como se desprende de los
siguientes disposiciones fiscales:

b) Disposiciones Fiscales de Requerimiento de Ratifícación
o Admisión de responsabilidad en relación a hecbos de
contenido penal en los siguientes proyectos:

Disposición N" 03 16 07 2024 (CE 01 -2017-12) Redes.Viales

Disposición N" 0616.07.2024 (CE p1-2gj7-01)-GSP
Disposición N" 06 1607.2024 (CE Í31-2017-04Vchimbole

TDisposición. 06.16.072024 (CE01-2017-05)-lquitosSedaLoretO'

Disposición N" 06 16.07.2024 (CE 01-2017-06)-Sol;Técnicas .

Disposición N' 06 16.07 2024 (CE 01-2017-07)-Chacas-Carhuaz

Disposición N» 06 16.07.2024 (CE 01-2017-10)-Peñarand3

Disposidon N" 07 16.07.2024 (CE 01-2017-02)-SISA

Disposición N° 07 1607.2024 (CE 01-2017-03)-Arbitfajes

'  - - Disposición N'0816.07.2024 (CE 01-2017-09)-VNL-RDL - - "

149. Sin embargo, tal y como comunicamos a través de la Carta 116-
2024-LEGAL-JH de 25 de setiembre de 2024, hacerlo resulta

IMPERTINENTE y es incorrecto desde el punto de visto jurídico, pues
el cumplimiento de las obligaciones asumidas por el Ministerio
Público en la Sentencia Homologada no puede sujetarse a NINGÚN
CONDICIONAMIENTO.

150. Ello es así porque TODOS los procesos penales y/o carpetas fiscales
a las que hace referencia el Ministerio Público están mencionados

•  directamente en la Sentencia Homologada o en el Anexo 1 del
Acta de 14 de diciembre de 2022; es decir, se trata de casos que
sitúan claramente DENTRO DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL
PROCESO DE COLABORACIÓN EFICAZ QUE ACTUALMENTE SE
ENCUENTRA EN FASE DE CONTROL JUDICIAL Veamos:

Disposición Fiscal de
Requerimiento de

Información

Número de Carpeta
Fiscal

¿Forma parte del proceso
especial de colaboración

1. Disposición 3 de 16 de
julio de 2024 01-2020

Sí. Aparece en los ítems
10 y 11 del Anexo 1 del

Acto de 14 de diciembre

de 2022.

2. Disposición 6 de 16 de
julio de 2024

12-2017

Sí. Aparece en el ítem 20
del Anexo 1 del Acta de

14 de diciembre de 2022.

3. Disposición 6 de 16 de
julio de 2024

24-2019

Sí. Aparece en el ítem 29
del Anexo 1 del Acta de

14 de diciembre de 2022.
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.4. .Disposición ó de 16 de
julio de 2024

■  ,10-2019 , ,

Sí. Aparece en el ítem 28
, delÁnexo 1 del Actq de
14 de diciembré dé 2022.

. 5. Disposición 6 dé 16de-
julio de 2024.

121-2017

.  Sí. Aparece en el ítem 4 .
del Anexo 1 del Acta de

14 dé diciembre de 2022.

6. Disposición 6 de 16 de
julio de 2024 .'

-20-2017, 08-2019 y 13-
,2021 , '

Sí. Aparece en los ítems .
17, 18 y 19 del Anexo 1

del Acta dé 14 de

diciembre de 9022.

■ 7. Disposición 6 de lóde;
julio de. 2024

- ^ 23-2017 ■ '
Sí. Aparece en. el,ítem 35 .
del Anexo 1 del Acto de

14 de diciembre.de 2022.

.; .8. Dispodción. ./ de 16 de
-  ■ . julio de 2024 -

. . .98-2019: '
Sí. Aparece en el ítem .21
del Anexo 1 del Acta de

1.4 de diciembre de 2022.

.9. Disposición 7 dé 16 de
"  ■ julio dé 2024..

■  22-2017- ■

Sí. Aparece en el ítérh 12
del Anexo 1 del Acto de

l4 de diciembre de 2022.

, 10. Disposición 8 de 16, de
'  . . julió dé 2024 . '

:  , 0-1-2020

Sí. Esto Carpeta..Fiscal se
¥. desprende del

denominado "Proyecto .
, Cusco" el cuqí aparece j
mencionado de manera .

expresa.en el Acuerdó
¥ de .Bénefidos y

Cólaboración Eficaz, en

la .Sentencia ¥

Homologada y en los
ítems 10 y 11 del Anexo 1

del Actó de 14 de .
diciembre de 2022.

151. Sobré la base de eÍlo, se evidencia que TODOS Y CADA UNO DÉ LOS
CASOS sobre , los ' cuáles el Ministerio Público solicita ¥ que
reconozcartibsnue.stra responsabilidad penal están mencionados.en

,  el Anexo 1 del Acta Conjunta para Reactivar el Procedimiento de
Cooperación Judicial Internacional de 14 de diciembre de 2022.

Es decir, en todos los casos, el Ministerio Público pide que ratifiquemos
. nuestra .responsabilidqd. penal pese a ya . haberse obligadoj
ARCHIVAR, o SOBRESEER dichas investigaciones en lo referido d los
Beneficiarios y, además, q ABSTENERSE DE INCORPORARLOS di
¥proceso.' - - V A"'.; ¥ ¥ ¥ -. - ¥ ' ¥

152. Én.cqnse'cuencid, queda claró .que, al actuar de esta manera, el
Ministerio Público incurre , en ' una conducto arbitraria, que
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m

CONTRAVIENE LOS MANDATOS ESTÁBLECIDOS EN EL FUNDAMENTO
JURÍDiep i 38 DE LA SENtENCIA HOMOLOGADA,^ 3

Í53. : El Ministerio Público,np tienej'ustifipqción alguna paró; realizar,este
tljPo de :tóquerinniéntbs, ::npmúc:ho , menos;pg iniciárVun::

. huevo proceso de colaboración eficaz sobré estos cqsoS, máxime
■ cudndó;;én él a,partqdq;4i6 ,dei Acto. de;14 de dicipnríbré. de 2p22: ̂
' el cual ha sido; aceptddb pópet MinistériorPúbiicqíé-? se b
forma expresq que el cierre'definitivb de ios inciderités penales objefo
del acuerdó NO PUEDE CÓNDICIONArS LA SUSCmpClQ^^^
ÑUEVASAeTAS DE CULPABILDAD:

,  ■ 4.5. La;PERSONA JURÍDICA GQLABORAPORÁ solicita que: la suScrifDcióri de la ,
presente acta débé corillevar el ríprrp Hpfinitivn rip ir»¿ inriHpntpj gue fórman :
«tte^el proceso: de colaboración eficaz sin necesidad dé suscribir actas~3^

'oabilidad. v/' '

-154. En ;clefihitivaóéi; Ministerio ¥Públicó. debe :llmltarsé:a-cünTÍpl¡r con
.obligqcipnes dériVddas de la : Senténcio,'Hornolp:gqd,q. . Ñ
pretenderTéducir el árribitp de qplicqcióÓ,del -Ácüerdp;:de :Bóh©fí^^

-  y Góiqborqción Eficaz ni,: mucho .rhénps, ,intentar' dejar sin ;eféc,tó p
renegociar ilíci.tqrnpnte; un qcúprdo que-ya es firmé¥ ;y ;qyé. - bq tsiÓP
honhólógadojén sedé júdiciqii;;

,155. : Por cpnsigüierife,: solicitqrnos ¥ que, en. la .senténóiq ,, qéfinitiyq;. se
,: contéiTíple este ^éxttehib, ' y : se : disponga ./di;.. ':M

¥  ABSTE N E RS E dé f oriTi u iCi r reqúeri mié ntps' de éste ti pp;é h; é I fu tu fo. . -

156. ' A nlayof abundarni^^ déÓé déstqcdrse que él. M Públicp;
tqnqbÍén:nos;ha pedide que expresemos,una ppsicióh respecto délo ¥

;  ;aGé:PtaeiÓnj de Vrésppnsabiliqad , periqípredlizqclq : ^
^  ,pérsphqs nqturdiés cPldboradords^,y : r ; ¥ ó ^

i 157. ' En .'éfectó; elló bd ocúrfidó d t;tayéS::GÍe id: Pfovidéhéia Sé :dé 15: dé
abrii: dé 2024' y déi QfiÓip ;i25^2Q24-/ÓP-2DFSPEDCF-ECÍUÍ|a E^^
ded j de qbritde;2Ó24, émitidoé pnistéHo F'úbiiGójen.lq Cd^^

'  /Fiscdtdd-2017 dcdso GdsÓducíó' Sur Peruano) ;euáiés .:fueron
/ ¥ ¥ , contedadas pofÓuestra.énrtpfesa mediante Cartq:52-2024-t:ÉGAL-FG'

de 30 de'dbrii de'2024 d-/ donde se solicita que, nos. pronunciemos
;  j sobré las deeiqrqcidnés d^ Jorge Henriqúe Siñnoés.Bdfdt^

¥  Hdcerldíhp solo seríq jrnpertiriente, sino tqrnbiéd contrqrid q jqtógica,
'  déiVAóúerdp dd'Héneficids y Cpídboraciph; Éficazv^p lo;
\ establecidó:. eh iq -pqrte pertinente del fundqrnenfp jurídico 138 de la

Senténciq;, ; Homplogaddó vnued''^^';^'dbligacipnésn,.mp ,710^ la
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aceptación'.O : récbnocim Id respóñsqbilidad péñ
personds ndturdles:G0Íqbdradoras. ' , : ' . ó:

v: .

XII. SOBRE EL CAÑON PE CONTIIOL PÉ^^^^^^^ JUDICIALES
BASADO EN LA yULNERACIÓÑ DE UN DERECHO CONSTITUCIONAL
ESPECÍFICO.

A nivel de la doctrina constitucional, uno de los modelos más auspiciosos
de controj constitúqioñáí '^ que se tiqn
desqrrollqdo es el mbdelq cielós Hqns-Peter
Sctineider, y que hd sido ¥re por el Tribunol
GónstitudiqdqrFéderql qlemoñ en su jurisprudericio.:

Dicho modelo no'qpuntq q evqluqr Iqs cldsicqs cqtegoríqs de |q debidq
;iT]dfivqcióq,/edQ esqdó yalidezforhiql de loqqfgumentoS'presentq por
los jueces en sus resoluciones, ni verificor infrocciones ql debido proceso.
Su foco, en combio, está centrodo en el exomen de volidez sustantiva de ;

los qrgumentos expuestos en la resolución judicial. Dicha validez
sustantiva, no obstante, está enfocada en la interpretación
constitucional. Es decir, dicho modelo pretende controlar si la
interpretación y. aplicación de las^hórráqdj^ efectuada por una
resolución judicial [y, para el presente caso, también se extiende a las
disposiciones fiscales] ha respetado el marco jurídico constituciqnal. : ;

Dicha interpretación y aplicación del Derecho efectuada por los jueces
ordinarios no es válida, según este modelo, cuando no consideró o ignoró
ta aplicación -de una norma constjtucipnql que resultaba relevante para
la solución adecuada del caso (déficit de consideración de derechos
fundamentales), . cuando . peseb o : cohsielerar: -dicha, . noripa ius-
fundamental, .efectuó una interpretación trleorrecta o resfriGtiyá su
alcance, esto es, no tomó en cuenta determinado contenido,
constitucionalmente protegido de un dérecho fundamehtq| :(dqficit de

interpretación de derechos funcíqtmentales), o cuondó] Habiendo
definido el derecho fundamentaí concernido, de modo odecuodo, sin;

embargo, no ha efectuado unO, adécúddat'^
derecho en los cosos en que éste se encuentre en conflicto con otros
derechos o principios constitucionales (déficit de ponderación de
derechos, tundamentaies. , Jorge León. y IJióoldus Weií Von. Der Ahe-hon
descrito los referidos déficits del siguiente modo:

"La "fórmula: de los déficits" que presenta Schneider no se

centra en la naturaleza del derecho aplicable o enjuiciable,

sino más bien se estuerza en distinguir entre :un grupo :diyerso de
casosí en los que cabe presumir que, en la-aplicación de los
derechos fundamentales, existe un conflicto entre jurisdicción

ordinaria y constitucional: Así, se puede, diferenciar . .cuatro
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: r. .. .

categorías d& M en los güe. podría incurrir pí:juez :y
órdinqrio. . ' ; íyy-:^

Déficíide derechos fundamerítqies

í:Ld tprímeraíse podríajp^ un défícif dé Éeredtjpsí ,
fuñdamerífáieS:, ': Esto: :se preSénfaríd : cuando ios tríbuná^
ordinarios orpifen consideran en \ajbsó ■

derecilosy fundaré Se:pro<^upe,:dá una y ''cegüéra;;
lustundqrnénfqiyy M BVerfG en) esfe jsypuqsfó . esfáyfacuifado
pqrCí corregir qdqsíífriidtíndíés qrdiñqriqsz cuqri^ y
rnqéifiestqM^^ deíechofúriéqrriqrjiaipncyestión.
Según Schéeider sóiq erí esté. Cqsó : dé)éviden)te: despriecio de
un derecho fundamenfai, ei BVerfG puede suspender ia
decisión de ia juhsdiccióni órdinqriq^ pdrayque sex ?
adopte una nueva ,décfe yezycorísiderando ei
derecho fundamentdi omitido (é.J. En el prése'ñte caso, el
déficit es la yidlacióri; expre¿q.t:d^ de^ .
igualdad en la aplicación de la ley largamente ya expuesta.

Déficit de ¡nterprétación de derechos fundamentales

Ei segundo grupo de faiios se ■ caracteriza por un. déficit de
interpretación. Lo que\sé)rquiere decir con esto es que iosíy . -y-
tribundies ordinarios reópnpcen, en principio, ia qpiicabiiidad ry VM
de un determinado deréchó fundamental. Sin embargo, pn eí . : '
momento de su interpretación no han estimado
adecuadamente su significado y alcance constifucionaies. Esto:
es, han entendido equivocadamen te . su esfera normativa, sus
funciones o sus límites, Pürq Schiii^der esífrqcuerite qüe ai ■
mismo tiempo en que se presenta este error de interpretación
iusfundamental iarntíiéh: Sé máhifléstq. unq iyióidcióii de los
reglas de interpretación constitúqiohálE Es cidno qué en este
supuesto ei Tribunal Constitucional debe estar facultado para
nevar a cabo una yérifícacipn rhatéridf^de Id resoiúcióhf ydia
pues lo que está en juego es una concepción e interpretación
correcta del derecho fundamental. En ei caso de autos, no sólo

hay una omisión de hompipgdr,m,)frqtoTigudiitdrigpq^
implícitamente hay una aberrante interpretación de ia justicia
penal en excluir al recurrente de dicho beneficio como es la
exclusión del 'delitp) dé: ldvadó)\déJqctí^ Siyjejy -Tñpynqív.'^^ ^^
Constitucional no pudiera reáli¿ár éste fí pp Cié áohtrpTse e^^
poniendo en cuestión su capacidad para interpretar el
derecho constitucional; éaí fjtiérnigp .y q^ urja ■
interpretación divergente de los derechos fundamentales en los
tribunales ordinarios' yj- ééCre^
vinculación de dichos tribuhqlésja losfáétéchos fundamentad^
Entonces, bajo este tipo de déficit, el Tribunal Constitucional
juzga, en él marco de. ün)ré)cúrsd constitucional de ampafoí iq
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decisión jüdiáal cuando - ^ indica, en la ínterprefación y
dplitacióri de: /a ,iey común, una percépcióp pró
errada dé ¡os derechos fundarrientaies {...). dy'd;- ¥- y-

Déficit de ponderación

Ld tercera .categoría en, la cual- el TribundI Constituciónál se
reserydréí derechoídé confroidr una resolución.Judicial: podría:
ser: , Jdenorninddp . cornoy ¥ ¥ déficit de " pondérgción
[(dütérdbwadüngí- Varios dérephos fundarnenfaíés q bienes

' Cqnstitúciondles^ 'en un casp.cóncréto, pueden estapén juegpy^
produciéndose' Una colisión entre ellód ya que ambos litigantes;
pueden ¡nyócarun ygíor protegido en Id heyFéndárryentai. Para
dsegurar : . ¡a , ampliq efíqqcid:; -de . dmbm b dótechos.
fUhddrnéntdlés, yém éstas rsituacioheb él ^ BVerfGy dpiicd él'
.priricipioddd ¥éoncórdanciqylprácticq yfPnñ^^
KóhkprddézJ- dn déficit déípdpdéfdción se ddhdydsr 'cudndó.'
ÍQsi' tribunales ordinarios Vhdé [ realizadq: una íh^^ ¥
órdendcfón de los dere.chqs funddmentaies eri cpiisióq. Según
Étárcb aguisé plántéa, en esd¡cfó,: un 'déficit de intérpretdción
¥pbr rdzáh de id naturaleza de Ids éósqs'', gueieda sornétidq 'a,
cqntrdlpqrparte dé BVerfG. Un eóntról deeste tipóde debe a
quédqédétécbpéfundáméntdléétiqnén el yalór dééeirrentqs
déÍQrdeñddé'^^dónstítucionál y se cóhviérfen pnpdrqmetro
de VVdiidez de todas, laé eperqs dél déechop e ¥ inciden
pdrfiddé'rnenté en Iddplicddión edntqpretqción del.derecho:,
¥ órdinaner Por, tanto, una de las tareas brihcipdlés déi BVerfGps.'
gdídntizdéelrespeto deieféctddéurradidcióndé'lqsdérechos-
fundarhentaies' (die, iÁusstfdhiUngswirkung, d^n. G^

"'5'|négritas::agre ^ ^'

Esta extensa dita queddabgmbs d^^^^
los citadas déflGlts se manifiestan e^ |a prese! caüsa peñol qeéesfdmos;
sometiéndq al ¥control constitucionaít Y, sobre; todo, Id ultima reldoionada
al "déficit de pbhdéracióh'', dádo' que;íq:. arbitrdriedqd es tan explícita
que requiere el presente control constitucional. ' * - ; "éyy y:: ^

¥Este rnodelo-dé Ios- déficits, no constituye uña mérd,elucubración.teórica
o und doctriñqcxtrdnjeravAÍcontrario, eíTribunal ÉonstituCioñqí perúqno
lo incorporó tempranamente, de qlgund format medid rite la . sentencia
del ódÉoiVKpóionid Gco/lccat/dónde- que:teltdhiparo)cóntra
resolüciónéSi judiciales servid no" soló-parai coñtrolañla m o Ipi

15 LEÓÑ :VÁSQ"UÉZ; 'Jorge y .Ni.cblaüs. Weii VOÑ' DER AÉE;; conMdcionary ;tribunaies
ordinarios; El exáraén ,de. :constitueionálidad. de las: tesoluciones judiciales en Alemania", en Revista

Nueva Época, Ñ°. 3, jülió-diciémbrete 2010,'Tribuna^^^^^^
Lima,;pp. '325,y 32¿. E, v; ' :V ." ¥y,- '.-', ' "' ¥..¥ '
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afectación al debido proceso formal, sino poro controlor lo ofectoción

de cuolquier derecho fundomento! systontivo, como lo propledod, lo
solud, el trobojo, lo llbertod de expresión, etc.

Sin emborgo, ho sido de modo mucho más reciente y con lo
conformoclón del octuol Pleno del Tribunol Constituclonol en el caso

Comunidad Campesina Huayhuay (STC 00Ó07-2020-PA/TC, publlcodo el
31 de moyo de 2023), que dicho modelo de los déficits se ho Incorporodo
de formo cloro bojo lo doctrino de lo "vulneración de un derecho
constitucional específico". Veomos lo estoblecido por el Tribunol

Constituclonol en el caso Comunidad Campesina Huayhuay (STC 00607-

2020-PA/TC, publlcodo el 31 de moyo de 2023).

EN VIRTUD A TODO-LO EXPUESTO; — — -

Conforme o los fundomentos esgrimidos, solicitomos o su despocho

odmitir o trámite, notlficor o los portqs y decloror fundodo en todos sus

extremos lo presente demondo de hóbeos corpus, por cumplir con los

regios procesóles de este proceso , emitiéndose lo resolución en los
términos ufsupra señolodos.

XIII. MEDIOS PROBATORIOS Y ANEXOS

ANEXO 1 -A - Poderes Inscritos en lo Portido Regi st r ol  del Registro
de Persones Jurídicos de lo Zono Registrol IX de lo Superintendenclo
Noclonol de los Registros Públicos de lo empreso CNO S.A. (ontes
CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A.)

ANEXO 1-B - copio del Cornet de extronjerío del representonte legol
Alexondre Botisto Fregonesl.

ANEXO 1 -C - Copio de DNI de Roger Fernondo Llonos Correo

ANEXO 1-D - Copio de DNI de Juon Corles Polo Puelles

ANEXO 1 -E - Copio del Cornet de Extronjerío de Eleuberto Antonio
Mortorelll

ANEXO 1 -F - Copio de DNI Corles Alberto Ruiz Poredes

ANEXO. 1-G- Copio de DNI de Fernondo Edmundo Cóceres Andonoyre

ANEXO 1-H - Copio de DNI de Antenor Kjuro Belzogo

ANEXO l-I- Acuerdo de Coloboroclón y Beneficios, suscrito el 15 de
febrero de 2019 .
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ANEXO 1-J-

ANEXÓ 1-K - Acuerdo de;Asisténciú Judi^igl.éf1 materia pénal^ntré. la-

ANEXO 1 - L

'del Uso de Pruebas

ANEXO 1-M-

ANÉXO .IrN -;Requdrírinigrito. gdusgtorío presentado por,la fiscqlrd cort Ids;
: beneficiarios ^ Eleubertq 'MqrtorelliV Cdrjds ' Ruiz/i Fernando r Cqceres- : y.
Antenor Kjurq.: .Caso TARAPOTÓ. (Carrétefg íSISA-Guñumbuque) 2P-20j 9
(Antes casbd:t5-20i:Z;) :Expr judÍcidl^2S-202é ACüMU
¥2019 '(Exp. 45-2019P b',.; T, . b v;:; ;. ¥¥ ¥ , , ¥ ¥ ;¥ P : ¥' '¥ .'P- ' y
ANEXO l^O-

ANEXO 1 - P -

pruebas susc
Fedérql en el rriarcó del Acuerdó: de. Asís en materia penq!

ANEXO I-Q ¥
del presente babeas córpus en ó| :|^QrQQ^^.q óe^ Cqlabófqdión. '
'Eficaz. ¥ 1 ^ A, .;

Lima, 31: de Julio dé 2025'

A FREGONESl- v:

L REFRE^TANT^qALOE:LA EÍ9fPRÉ5A,
./^:fbh0rS'.v

Q,a.
V-L'

N« 59708


